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EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO LÓPEZ ÁLVAREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE. NACAJUCA. TABASCO, MEXlCO; ASUS HABITANTES HAGO 
SA1;3ER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASC'O, con fundamento en el parrato se91,1ndo de la fracción 11 del articulo 

. 115 de la Constitución PoHtica de Jos Estados Unidos Mexicanos; y de los articulas 
64 y 65 fracción 1 y 11, de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de 
T.::.ibasco: 29 fracción 11!, 47,51, 52, 53 fracción JX, 65 fracción 11, 74 y 92 apartado 
B de la L.::iy Orgánica de los Municipios de! EstadO de Tabasco; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que lé:I <:1utonom!a del municipio llbri:::, so::: expresa en la facultad 1e 
gobernar y administrar por sí 1nisr110 los asuntos propios de su comunidad, en el 
ámbito de cumpr;::tencia qu1-1 b sc:ria!a I~ Constit1 u.::lón Pollttca de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo Cons!iluc1ón iJotltica. de! E::>tado Ubre y Soberano de 
Tabasco, y la::> 1ey1-1::; que contorme a ellas s1-1 expidan; 

SEGUNDO: Qui::: después rJe divi:::rsas gestiones ante et Titular del Poder Ejecutivo 
de! Estado de T dbasco,- se transfirió al municipio de Nacajuca, Tabasco, !as 
funcione::; qui;: ejercerá la Dlrección de Trénsito Municipa!, de conformidad con lo 
dispu_<::_::>to en Jo::; articules 69, 70, 73 frocción XI, 87, 88, 92 inciso b), de la Ley 
Orgarnca de lo::; Mun1cip10::; del Estado dt:: Tabasco. 

TERCERO: Que si bien es cierto nuestro municipio no cuenta con ·vialidades de 
grandes dimensiones corno IEis grandes metrópolis, es compromiso de esta 
<idministración mUnicipat y es necesario trabajar- con ahinco para ul.ltener una 
v1a!1dad libre de congesttonam1entos, acc1de0tes y sobre todo lograr en et mediano· 
plazo, que nuestras vialidades st::an seguras para peatones y conductores de 
vehlcu!os de clialqui~rinodalidad; 

CUARTO: Ou6 el crecienle parque v"ehicular en el municip'.o ha agudizado el 
de::.orden vial en t::! misn:19, l'@r:1§_1)do lJll':'= ;;.e tomen_ medidas J.'. a~r:iones oportunas 
que i:ltaquen el origen del problema de tránsí!Oy VialíaacI, y no solo resolver 1a-s 
consecuencias, pensando en ello se optó por la municipalización de::: las funciones 
1rárts1!0 y vialidad que ejercla el Estado en el municipio de NaC<:ijUe<:t, Tabasco, y 

consecuencia de ese acto jurldico el presente reglamento; sobre todo, que ::>e 
otorgue mayor protección a los usuarios de la vla pública, conductores, pasajeros 
y peatones, as! como mejorar la operatividad y funcionalidad de tránsito y vialidad, 
apegando las normas jurldicas de Ja materia a la realidad social de esta localldad _ 
por lo que en ese sentido, resulta indispensable expedir el presente reglamento 
en materia de tránsito y vialidad a efecio de:: garantizar que las dlsposlclones 
legales contenidas en el presente Instrumento jurldlco, se cumplan cabalmente; 

' Por lo anterior y con las facultades legales que e! cargo me otorga, tengo a bit'n '"<.::: 

expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE"NACAJUCA, 
TABASCO. 

CAPITULO! 
DEL OBJETO Y CONCEPTOS GENERALES 

Articulo 1.~ El presente instrumento jurldico, es de orden público e interés social, 
con obligatoriedad y aplicación en el Munlc!p!o de Nacajuca, Tabasco, en !os 
Hrnites de jurisdicción y competencia a que se refiere el anexo (5) de! Convenio de 
Transferencia para la Pre::;tación del Servicio Público de Tránsito del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, de techa 19 de septiembre del ar"lo 2016; publicado en e! 
suplemento (6445), del Periódico Ot1clal del Estado de Tabasco, de fecha 19 de 
octubre del ano 2016; y tiene por objeto reglamentar las normas a que est3n 
sujetas las actividades de transito, vialidad y control vehlcular; asl como establecer 
los mecanismos para lograr el cumplimiento de las disposiciones que establece la 
Ley General de Tránsito y-Vialldad del Estado de Tabasco. 

Las disposiciones de este Reglamento son aplicables a peatones, conductores, 
pasajeros y propietanos de cualquier tipo de vehlcu!o matriculado o empl<:1cado 
en el pals o el extranjero y que circule en el territorio del Municipio de Nacajuca. 
Tabasco, en los llmites de junsdicclOn y competencia establecidos en el anexo a 
4ue se refiere t:ll pérrafo anterior. En el presente ordenamienlo se estabbcen la::. 
norm<:!-S respecto a toda la act'1vidad vehlcular (c"1rculación y estacionamiento}, as'1 
como las maniobras de ascenso y descenso de pasajeros o de carga y descarga 
de: cualquíer tipo de materia., Jlquldos, gases o sustancias. De. Igual :orma. 
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establece las condiciones legales .Y de seguridad a !as que deben ajustarse io·s 
vehlculos y los conductores para circular en la vla pública. 

En todo Jo no previsto en el presente ordenamitto, se aplicará de manera 
supletoria las disposiciones contenidas en el Regla ente de la Ley General de 
Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. "' _. XL 

Articulo 2.- En el ámbito de sus respectivas competencias y jurisdicciones, son 
autorid1:1des mun!clpales en materia de tránsito, vialidad: el Ayuntamiento, el XII. 
Pri::sidente Municipal o Primer Concejal, el Director de Tránsito Municipal y la 
Pulida de Tránsito y Vialidad Municipal, y demás autoridades que se St;)fialen en 
·~ste Reglamento ? en otras disposlcionrs apllcables. XIII. 

Articulo 3.- CorresPonde a la Diteccló~ de Tránsito Municipal, aplicar el presente 
Reglamento .. La aplicación de este 1Reglamento se regirá por los. siguientes XIV. 
pnncipios rectores: ~ 1 

t. La clrculación vial en condiciones seguras es un derecho de todas las 
personas, por Jo que todaS las autoridades en el ámbito de su competencia~ 
deben adoptar medidas pai-a garantizar la protección de la vida e integridad 
flsica de las personas que circulen por ellas, en especial de personas XV. 
vuln~rables que ~irculen en las vlas pübllcas; 

ll. La circulación en la vla püblica debe efectuarse con cortesla. por lo que 
los ciudadanos deben observar un trdtO respetuoso hacia el resto de los 
usuarios de la vla y de los Ag'entes, y del par:sonal de apoyo vial; 

bicicletas asistidas por motores e1ectr1cos, siempre y cuando ésta 
desarrolle velocidades de hasta 25 kilómetros por hora; los menores de 
doce arios a bordo de Un vehlculo no motorizado serán considerados 
peatones: 

Circulación.- Desplazamiento por la vla pública de peatones, conductores 
y ocupantes de veh[culos con el fin de trasladarse de un punto a otro. 

Conductor.- Toda persona que maneje o conduzca cualquier tipo de 
vehlculo; 

Cruce poatonal.-Área sobre el arroyo vehicular asignada para el tránsito 
de peatones, puede estar a nivel de la acera o en la superficie de rodadura; 

Dispositivos para el control del tránsito.- Conjunto de elementos que 
ordenan y orientan los movimientos de tránsito de personas y circulación 
de vehlcuJos; que previenen y proporcio~ información a los usuarios de 
la vla para garantizarles seguridad, permitiendo una operdc1on y control 
efecUvo del flujo ptiatonal y vehicular: 

Droga.- Cualquier sustancia vegetal, animal, mineral o sintética, que en el 
organismo humano tiene efecto esllmulante, alucinógeno, narcótico o 
deprlmente, que en casos frecuentes sin prescripción médica son utilizados 
con la intencion de actuar sobre el sistema nervioso con el fin de potenciar· 
el desarrollo fl~lico o intelectual, de alterar el estado de ánimo o de 
experimentar nuevas sensaciones; 

111. Se evitará la colocación de objetos que representen un obstáculo a la 
circulaclón de Vehlculos y tránsito d~ peaton~; 

XVI. Elemento do Seguridad Pública.- Miembro de la Policla Preventiva 
Municipal; 

IV. Se dará prioridad a la ulilización.del espacio vial de acuerdo a la siguiente 
¡ereirquia: . 

a) Peatunes: en especial pe~sonas con discapacidad y movilidad Umitada 
b) Ciclistas; 
e) Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 
d
0
l f.',est1::1dores del servicio de lrO:'lsporte püblico de pa::.ajeros: 

P:t::stadores del servicio de transporte de carga y distribución de 
mercancias·, y 

!) Usuarios. de transporte particular automotor y motociciistas. 

Articulo 4.- lí'.depenó!entemente de lo que sel"lala la Ley General de Tránsitc y 
V!alidad del Estado de Tabasco y su reglamento: para loo efectos del presente 
Reglamento, se entiende por. · 

l. Agonto.- Elemento de la Polícla dt:: Tránsito y Vialidad Municipal, adscrito 
a La Dirección de Tránsito de Nacajuca, Tabasco; 

11. Amonestación vorbal.- Acto por el cual el Agente advierte a los ptiatones, 
conductores o pasajeros de un vehlculo aCtlrca de las posibles 
consecuencias en caso de incumplimiento de las disposiciones dti este 
Reglamento, y tiene como propó:>ilo orientarlos a conducirse de 
conformidad con to establ_ecido en el mlsínf>. y prevenir la realizac1on de 
conductas que transgredan el presente Reg\lmento; 

111. Área do espora para biciclotas y motoclclotas.- Zona marcada sobre el 
pavimento en una intersección de vlas que tengan semáforos, qu-=: permite 
a los conductores de estos vehlculos aguardar la luz verde del semáforo en 
una poslcióri adelantada, de tal forma que sean visibles a los conductores 
del resto de los vehlculos; 

IV. Bicicleta.- Vehlculo no motorizado de propulsión(tracción) humana a 
través de pedales; 

XVII. E3pacios para :servicios ospeciale&.- Son todos .aquellos sitios en la vla 
püblica autorizados, exclusivos para realizar maniobras de ascenso y 

. descenso de pas.ajeros. o áreas reservadas para personas con 
discapacidad, servicio de acomodadores, bicicletas, triciclos y motocicletas. 
sitios y lanzaderas de transporte püblico. áreas para carga y descarga, 
transporte de valores, correos, mensajer.la, mensajerla y paqueterla, 
rCcolecclón de residuos sólidos y de mailejo especial, veh!culos de 
emergencia, y los que s.e senaten por la Dl"ección de Transito Municipal; 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

Fonnato de hecho do tr8n:slto.- Cédula o for'mato en la que se establecen 
las citcuns.tancias de tiempo, lugar y modo en que ha sucedido un incidente 
o accidente vial; es decir, documento en el que el Agente o elemento de 
Seguridad Pública Municipal registra: fecha, hora, Jugar, datos de las 
per:sonas y vehlculos involucr-ddos, en su caso. número de lesionados. o 
fallecidos, servicios de emergencia que acudieren al lugar del siniestro, y 
en su caso los datos del Fiscal del Ministerio Publico que haya acudido al 
lugar del accidente para el desahogo de las diligencias correspondientes: y 
cualquier otro dato que sea necesario para establecer las circunstancias y 
causa~ del lncidente, que permitan a las autoridades. detenninar la 
respOnsabilidad de quienes hayan intervenido en el hecho. 

Hocho do tránsito.- Evento producido por el tránsito vehicular, en el que 
interviene por lo menos un vehlculo, causando danos materiales, lesiones 
y/o muerte de personas o animales; 

Infracción.- Conducta que transgrede alguna disposición o disposiciones 
del presente Reglamento o demás disposiciones de transito y vialidad 
aplicables, y que tiene como consecuencia una sanciOn; 

Intersección.- Nodo donde convergen dos o más vlas públicas; en la que 
podrán realizarse ·movimientos direccionales del tránsito peatonal o 
vehicular de forma directa o canalizada por islas; 

V. Boleta de infracción.- Documento mediante el cual se hace constar la..., XXII. Ley.-. Ley General de Tránsito y Viatida~J:S~I Es.lado de Tab~. 

VI. 

Vil. 

Vlll, 

IX. 

X. 

Infracción y la sanciOn correspondiente; ... 

Carril.- Espacio asignado para la circulación de vehlculos, ubicado sobre 
la superficie de rodadura y ddimitado por lineas continuas o discontinuas;· 
mismo que debe contar con el ancho suficiente para la circulación de 
vehlculos en una fila; 

XXIII. 

Carril confinado.- Superfiéie de rodadUra con dispos.itivos de delimitación XXIV. 
para uso preferente o exclusivo del servicio de transPorte público, o de 
clertotipo de vehlculos: XXV. 

cáue.- Vla püblica urbana usualmente flanqueada por casas, edificios o 
solares; XXVI. 

Carretera intermunicipal.· Toda áquella vla pública que comunica la( 
cabecera municipal con las diversas comunidades del municipio, siempre y 
cuando no se trate de una carretera estatal. 

' Ciclista.- Conductor de un vehlculo de tracción humana a travbs de XXVII. 
pedales; se consideran también ciclis~s a aquellos qt1e conduren triciclos. 

Motocicleta.- Vehlculo motorizado que utiliza manubrio para su 
conducción, de una o más pla:zas, con dos o .más ruedas, equipado con 
motor eléctrico o de combustión Interna de dos o cuatro tiempos: con un 
cilindraje a partir de cuarenta y nueve centlmetros cúbicos, o Impulsado por 
cualquier otra fuente de energla. 

Motociclista.- Persona que conduce una motocicleta: 

Pasajero.- Persona que viaja en un veh!culo.sin conducirlo ni formar parte 
de la tripulación. 

Peatón.- Persona que transita por la vla pública a pie; y/o que utiliza apoyo 
técnico- o cualquier aparato o artefacto por padecer. alguna discapacidad o 
movilidad limitada; también son peatones las. persOnas que transiten en la 
vla pública en patines, patineta u otros vehículos recreativos; incluye a 
nif'ios menores de doce al'\os a bordo de un vehlculo no motorizado; 

Personal de apoyo vial.- Elemento de la Dirección de Tránsito Municipal 
responsable de brindar Información vial! prestar apoyo y orlentaclón a 
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peatones y conductores de Vf;'lhlcu!os, asl como promover la cultUra vial y 
auxil.iar en accidentes causados por heehos de transito o eventos pUbllcos 
masi:vos; 

XXVIII. Pel'$ona con dlscapaddad.- Aquella persona que padece alguna 
afectación flsica, mental: intelectual o sensorial. temporal o permanente, 
reversible o no; que al interactuar con personas, animales, objetos o la ¡ 
naturaleza encuentren dificultad que tmp1dan su_ participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demas 
personas: · 

XXIX. Preferoncla de paso:· Ventaja que se le otorga a alguno de los usuarios 
de la vla para.que realice un movimiento en el punto donde convergen flujos 
de circulacfón; · 

XXX. P~omotor voluntario.- Es aquel ciudadano capacitado por las autoridades 
para regular el tránsito, en las inmediaciones de centros educativos, 
hospitales o zonas de nesgo: 

XXX!. Reia!amento.· Reglamento de Tránsito y Vialidad de! Municipio de 
Nacajuca, Tabasco: 

XXXII. Sanción.· Pena corporal, administrativa o pecuniaria aplicada por actos u 
omisiones que Infrinjan la normativ1dad en matena de tránsito y v!alidad; 

XXXII!.. Seguridad Püblic.a.- Dirección de s .. e\].Jridad Püblica del Murlicipio de 
~acaiuca, Tabasco; ,~ 1 \l 

XXX!V. Seguridad Vial.- Conjunto de pol!tlcas y sistemas orientados a la 
prevención de hechos de tránsito; 

XXXV!. 

XXXVI!. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

XL. 

XLI. 

XLII. 

Xllll. 

Señall%aclón Vial.- Conjunto de elementos y objetos visuales de contenido 
informativo, indicativo, restrictivo, preventivo, proh!bltlvo o de cualquier otro 
carácter. que coloca en la infraestructu;a vial la autoridad competente: 

U:!)uarlos vulnerables de la vía.- Aq~ello~ usuanos que están expuesto:; 
a un mayor peligro al circular, transitar en la v!a pübllca, aJ no contar sus 
vehículo~ con una estructura de protección, lo que los hace propensos a 
sufrir. algun accidente o lesiones graves o Incluso perder la vida cuando se <:: 
ven 1nvo!ucrados en heehos de tránsito; los usuarios vulnerables por ....., 
exce!encia de Ja v!a pUbtlca son los peatones: 

V~hlculo.· Aparato diser'la~o para el tránsito terrestre propulsado por 
fuerza humana directa, motor de combustJón Interna. energla eléctrica 0 
cualquier otra fuerza o fuente de energ!a; y sirve para el transporte de 
personas, animales, bienes muebles o de uso industrial, construcc!On 0 
agrlcola·, .. 

Vehiculo do emergencia.- Aquellos destinados a la pre.;staciOn de servicios 
medlcos de emergencia, de protección chól, protección ambienta! rescate 
apoyo vial, bomberos y de pollc!a; ' ' ' 

Vehiculo motori%ado.- Aquellos vehlculos de transporte terre::.tre de uso 
particular, pasajeros o carga, que para su tracción dependen de un motor 
de combustión Interna, eléctrica o de cualquier otra tecnOlogla o fuente de 
energla; 

Vehículo no motorizado,· Aquellos vehlculos que .utilizan tracció~ humana 
para su desplazamiento; incluye bicicletas asistidas por motor que 
desarrolle una velocidad máxima de 25 kilómetros por hora: 

.Vohiculo recreativo.- Aquellos ut1Uzados por peatones para actividades 
lúdicas y deportivas tales como patines, patinetas, patines del dlablo y 
bicicletas para nif\os de hasta doce anos de edad; 

Vla pUbUca.- Espado ffs!co público destinado al tránsito de peatones 
animales y vehículos; es decir. todo espacio de uso común destinado ai 
tráns!to. entre los que se encuentran autopistas, carreteras, puentes, 
avenidas, calles, andadores, brechas, caminos pavimentados 0 de 
terracerla, banquetas, pasos de circulación temporal o permanente de 
competencia muníc1pa!; 

Vialidad.- Conjunto de vlos públicas de uso común destinado al tránsito de 
vehiculos, personas y animales, cuya función e,..s¡tacilitar el tránsito ·eficiente 
y seguro de personas, animales y vehículos: ~ \J _ 

XLIV. Vla ciclista.· Espacio destinado al transito exc!usivo de bicicietas o triciclos· 
o pnontano de vei:iicutos no motorizados que puede ser parte o no de I~ 
superficie pnncipal de rodadura de las vlas pübHcas o tener un trazo 
independiente; esta incluye: 

a) Carril compartido ciclista.- Es Un carril ubicado en la extrema dereeha del área 
de circulación vehicu!ar, con un ancho adecuado para permitir que ciclistas y 
conéiuctores de vehlculos motonzados. compartan el espacio de forma segura; 
estos carriles deben contar con dispositivos para regular la velocidad: 

c) Clclovla.- Es un carril confinado exclusivo para la circulación cicÍista, flsicamente 
segregado del transito veh!culos automo·tores; y 

d) Calle compartida.- Es una vla destinada a la circulación prioritana de bicicietas, 
que cuenta con dispositivos que permiten orientar y regular e! transito de iodos los 
vehlcu!os que circulen en e!la, con la finalidad de compartir e! espacio vial de forma 
segura, y en estricto apego a la prio~dad de uso de !a vía para el peatón. 

XL V. Via peatonal.· Espacio destinado al tránsito exclusivo o priontario de 
peatones; accesible para personas con discapacidad y/o con movilidad 
limitada; también se refiere al tránsito en Instalaciones o mobi!Jario urbano 
y en la que el acceso a vehlculos está restringida: éstas lnciuyen: 

a) Cruces peatonales; 
b) Aceras y rampas; 
c) Plazas y parques: 
d) Puentes peatonales; 
e) Calles peatonales y andadores: y 
t) Calles de prioridad peatona!. 

XL V!. Vla reverslb!e.· Espacio flsico destinado exclusivamente al tránslto de 
vehlculos. con la posibilidad de cambiar el .sentido total o parcial de su 
circulación en horanos previamente establecidos, y comui-licados emitidos 
por la p!recc1ón de Tránsito Municipal. 

' XL V!!. Zona . de transito calmado.- Are::i delimitada al Interior de Ciudades, 
Colonias, Poblados, Rancher!as, Sectores, Congregaciones o Ejidos cuyas 
vlas se disefian para reducir el volumen y velocidad de! tránsito de ta! 
forma que peatones, ciclistas y cónductores de vehlculos motorizados 
circulen de manera segura. 

XLVIII. 

XLIX. 

Cruc?·· Intersección de dos vl¡;¡s pübllca.s. Com~rende todo el ancho de la 
vla publica partiendo de las lineas de ed1fl_cació~ o desl!nde en s~so; 

Grado de ebriedad.- Cantidad de alcohol en la sangre que se obtiene por 
examen o análisis de laboratorio respectivo, o que se encuentra en el aire 
espirado de una. persona: para determinar el estado y grado de ebriedad 
de una persona de acuerdo a lo siguiente: 

Primer grado: Cuando·el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire 
espirado da una lectura .entre O. 100 % y O. 150 % en grados BAC o el equiva!ente 
en otra unidad de medición obtenido a través de medidor et11ico distinto y/o e! 
diagnóstico médico que refiera la presencia de por lo menos, nlstagmus 
postrotacional discreto, JncoordinaciOn motora !eve y aliento alcoh6Uco, ana!lzados,_ 
dentro del contexto de cada caso especifico, de modo que se presenten....., 
alteraciones .en la esfera mental y neurO!ógica, relacionadas con la atención, 
concentración, memoria y Juicio, fundamentales para la conducción del vehicu!o. 

Segundo grado: Cuando e! dispositivo analizador de alcohol en una prueba de 
aire espirado da una lectura entre 0.151% y 0,200% en grados BAC o el 
equivalente en otra unkiad de medición obtenido a través de medidor etlllco 
distinto y/o ademas del diag.nóstico·.médico que. refiera la presencia de por lo. 
menos mstagmus postrotacional evidente. 1ncoordinación motora moderada 
aliento alcohólico y disartria, analizados dentro de! contexto de! caso e~peclflco'. 

· Además puede haber a!tdración en la convergencia ocular. De modo que exista 
una afectación ·de la esfera mental y neurológica' (en lo re!atl_vo a la atención, 
concentración, memoria y juicio) y por ende mayor inciipacidad para efectt.tar 
actividades de conducción. 

-Tercer grado: Cantidad de alcohol superior a! l!mite máximo que corresponde al 
segundo grado de ebriedad en aire espirado y/o del diagnóstico médico que refiera 
la presencia de un conjunto de signos como: n1stagmus espontaneo 0 
postrotaclonal evidente, aliento a!cohó!ico, disartna, alteración en la convergencia 
oculo.r, lncoordlnación motora severa y aumenio del polfgono de sustentación 
hasta un cuadro cnnic.o que implique mayor comprom_iso m.ental y neurológico con 
:mmnolencia, impos1b!l!dad para articular el lengua¡e, amnesia lacunar, 
incapacidad para mantener la postura y blpedestación, o alteraciones graves de 
conciencia - estupor, co~a. d6 m~do que exista una alteración completa de la 
esfera mental y neurológica (en lo relatlvo a la atención, concentraC:ón, memona 
Y ¡u!clo) y, por ende, de la capacidad de la persona para conducir. 

En caso que no se cuente con dispos.ltivo analizador de aire esp1rado (alcohol!metro), 
bastará con la realización del diagnóstico medico y valoración médica; pudiendo 
lnc!u_slve el persona! actuante tomar fotograf!as o video grabaciones por cua1quler 
medio, con el único propósito _en este caso de hacer constar e! estado de ebriedad 
del infractor. 

L. Grados BAC: Concentración de Alcohol en Sangre: 

Ll. Dorecho proferente do paso: Prerrogativa .st.,J un peatón o conductor para 
proseguir su marcha; 

lll. S.M.G.V.0: Salario M!nimo General Vigente Diario; 

b) Clclocanil.- Es un carril delimitado cori marcas 
exclusivamente para la circulación cicllsta; 

en el pavimento destinado;:::¡ Llll. Polarizado: Lámina fllm que se pega sobre el vidrio de los vehlcuJos y que 
dlsml~uye su transparencia: 
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LIV. Preferencia-: Prioridad.que tiene una vla o veh[culo con re$pecto a otras 
vlas o paso de otros vehlculos; 

l V. Tintado: Pigmento de color oscuro que se mezcla con el sllice del propio 
vidrio. es un tratamiento interno del cristal realizado en la fábrica; 

LVI. Rebasar: Maniobra de pasar a otro veh!culo que Je antecede; 

-LVII. Reglamento de la Ley: Reglamento de la Ley General de Tránsito y 
Vialidad del Estado de Tabasco. 

LVlll. . Transporte Público: Medio de traslado de per.;onas y bienes de un lugar 
a otro, con vehlculo idóneo autorizado para Ja prestación del servicio 
públlco; 

LIX. UMA: Unidad de medida y actualización; que en sustitución al salario 
mlnimo, se usará como referente de cálculo, en este caso para el pago de 
multas, derechos, recargos y otras obligaciones relativas al presente 
Reglamento: el valor inlcial diario de la unidad sera equivalente al que tenga 
el S.M.G.V.D., para todo el pals; el valor mensual el que resulte de 
multiplicar el valor diario por 30.4; y el anual el que resulte de multiplicar el 
V(il[Oí mensual por 12. . 

LX. Zona peatonal: Banquetas, andadores, andtines, puentes o lugares 
destinados exclusivamente para el transito de peatones. 

CAPITULO U 
DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO 

ARTICULO 5.- Son autorídades facultadas para la ciplicaciOn del presente 
Reglamento el Presidente Municipal _o .Prímer Concejal y la Policla de Tránsito y 
Vialidad Municipal, y demas autoridades que Se set'lalen en este Reglamento y 
otras disposiciones aplicables. 

ARTICULO 6.- Para· hacer efectivas las facultades senaladas en el Presente 
Reglamento la Dirección de Transito Municipal tendra las siguientes atríbuciones: 

l. Establecer o autorizar centros de Jpacitación en mataría de 
Transito y Vialidad; -;:r 

11. Fomentar en las Instituciones educativas la creación y 
funcionamiento de los escuadrones viales, para que éstos 
coadyuven en el ascenso y d~nso de escolares: 

111. Retirar de la circulación todos aquellos vehlcutos que no satisfagan 
los requisitos de seguridad o registro. de acuerdo con el presente 
Reglamento: incluso aquellos vehlculos que emitan abundante 
humo negro o blanco visible que haga evíd_ente la contaminaciOn al.,:: 
medio ambiente. 

IV. Detener tos vehlculos y llevarlos al deposito vehlcular, cuando se 
causen con ellos o con los objetós que transporten, danos a 
terceros en sus bienes o en sus personas. poniéndolos a 
disposlci6n del Flscal del MinisterlO Público cuando no haya sido 
reparado el dano o celebrado convenio entre las partes. 
involucradas: · 

V. Poner a disposición del Fiscal del Minlster:io Público, al conductor 
o conductores. al vehículo o vehlculos que hayan participado en un 

·accidente de transito. en el que resulten personas lesionadas o 
cuando sean solicitados por orden ele la autoridad competente; 

Vl. Auxiliar a las autoridades Federales y Estatales. que conforme al( 
ambito de :>;u competencia tengan facultades para ordenar 1al 
detenc!On de veh[culos. En todos los casos se requerirá 
ordenamiento por escrito que fJJnde y motive el procedimiento; 

VII. Celebrar dentro del ámbito de su competencia acuerdos o 
convenios con autoridades civiles y militares er.i lo relacionado al 
tránsito y vialidad; 

Vlll. Impedir la conducción de veh!culos, cuando se reallce bajo estado 
. de ebriedad o incapacidad para conducir, producido por ingerir 

bebidas alcohólicas o bajo el Influjo de drogas. psicotrOpicos. 
alucinOgenos. o estupefacientes, situación que sera comprobado 
mediante prueba con alcohollmetro y/o dictamen, analislS o examen 
médico toxicolOgico, para determinar el estado flsíco del conductor 
y establecer la sanciOn a aplicar; o en su defecto con valoraciOn o 
dlagnOstico m(:dlco. · 

lX. Implementar operativos d~ vigilancia para la prevención de 
accidentes: 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Hacer cambios y ajustes a la via~d{l.d/ de acuerdo a circunstincias 
que as! lo ameriten; \/\ 

Instalar temporal o permanentemente en la v!a pUb!ica, diversos 
dispositivos electrOnicos para la verificaciOn del cumplimiento de las 
disposiciones de este ordenamiento, que sirvan para fundamentar 
o motivar la aplicaciOn de sanciones por infracción al presente 
reglamento:. . 

Generar un registro de boletas de amonestaciOn que se hayan 
hecho a conductores, as! como de las boletas de infracción que se 
hayan expedido como consecuencia de alguna violación al , 
presente reglamento; y de las suspensiones, retencione::;, o""' 
cancelaciones_ de las licencias o permisos para conducir, que de ser 
el caso. sirvan como fundamento para no expedir renovaciones de 
licencias; 

Realizar campal\as de difusiOn para concienciar a los conductores 
sobre los riesgos y consecuencia:l: que se presentan al conducir en 
estado de ebriedad. de incapacidad o inexperiencia para conducir: 
asl como de las infracciones y sanciones que se establecen en este 
Reglamento: y 

XIV. Permitir. y en su caso apoyar o trasladar ar conductor y demas 
ocupantes del vehlculO, en caso de accidente a ta Institución 
Hospitalaria correspondiente o mas cercana, o a centros de 
emergencia -o de auxilio, cuando hayan sufrido un accidente o 
incidentes de tránsito, a fin de que reciban atenciOn médica, y en¿ 
su caso se tomen ·las muestras necesarias para los análisis 
respectiv.os; en el entendido que es aC?tividad de personal calificado. 

. XV. Dirigir y administrar a la Polic[a de Transito y Vialidad Municipal, asl 
como coordinar sus acciones con las demás autoridades 
Federales. Estatales y Municipales, a efecto de garantizar el orden 
respecto a la circulaciOn y organización del transito de vehículos 
peatones y animales en el manicipio, coadyuvando en J~ 
procuración y salvaguarda del orden e interés público. 

AR-liCULO 7.~ Los Agentes deben portar uniforme oficial, placa, y gafete de 
identificación oficial de la institución pertectamente visible, y deben cumplir con las 
siguientes funciones: 

l. Salvaguardar la seguridad vial y el orden lega! en las vlas públicas. 
canalizando y dirigiendo el tránsito vehicular con el objeto de darle fluidez; 

11. Actuar conforme a las normas aplicables en caso de accidentes de transito 
que se produzcan en las vlas pUbllcas, sujetas al ambito de aplicaciOn de 
la Ley y de este Reglamento: / 

111. Asegurar, acordonar la escena, conservar, tcinar fotograflas, videograbar 
o embalar las pruebas necesarias para la ap11cacJOn de estei Reglamó"ñto; 
y de otras disposiciones juridicas relacionadas con infracciones en materia 
de tránsito: o en el caso de la comisiOn de delitos acatar lo relativo al 
acordonamiento de la escena del crimen. la cadena .de custodia y ei 
embalaje de los objetos relacionados con la probable comisiOn del delito: 

IV. Remover obstácol9s, vehlculos u objetos que se encuentren ubicados. 
estacionados, abandonados o depositados en la vla pública, en zonas 
prohibidas o en sitios que obstaculicen el normal desarrollo de la circulación 
de vehlculo~ y peatones: 

V. Impedir la circulaciOn de aquellos vehlculos que no cumplan con los 
requisitos exigidos por la Ley y por este Reglamento: 

VI. Aplicar infracciones y detenciones de acuerdo_ con este Reglamento: 
poniendo al detenido en inmediata disposición del Juez Calificador, dei 
fiscal o de la autoridad competente según corresponda. 

Vil.Prevenir accidentes de transito y auxiliar a las autoridades administrativas 
y judiciales cuando éstas lo soliciten; · 

VIII. Ejercer vígilancia y control de la circl.!lación en las vías públicas que le 
fueren asignadas: ' 

IX. Llevar a cabo el patrullaje vial para asegurar el cumplimiento de las normas 
de circulación vial; 

X. Poner a d_isposiciOn del fiscal, de las autoridades judiciales o 
administratlvas corresPQndlentes, según el caso, a los presuntos 
responsables de la comisiOn de delitos o infracciones: asl como los medios 
utilizados en la comiSión de delitos o infracciones de tránsito; 

XI. Cooperar y coadyuvar según la competencia con las autoridades policiales 
y judiciales en materia de hechos de transito; 
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XII. Emitir opiniones técnicaS .en el ámbito de la competencia para determinar 
las causas y circunstancias Particulares del accidente; asimismo, deben 
identificar a los conductores de los veh!culos involucrados en el accidente; 
y, 

XIII. Las demás que sel"!a!e este Reglamento. 

ARTICULO s.~ Los Agentes que detecten a un infractor deberán cumplir con las 
siguientes formalidades: 

11. 

l!l. 

IV. 

V. 

Vi. 

Utilizar el silbato, altoparlante, seflate~ Januales y/o expresiones 
verbales, para indica( al conductor que se1~lenga; · 

Indicar al conductor que estacione e! vehfculo orlllándose en lugar 
seguro; 

Abordar al infractor-Oe una manera cortés, identificándose de Inmediato, 
proporcionando su nombre y rango; 

Comunicar al Infractor !a falta cometida, seguidamente solicitará la 
licencia de manejo y la tarjeta de circulación. del vehículo; tratándose de , 
Ja licencla de conducir, de actualizarse algún supuesto de la fracción 11 
de! art!culo 68 de la Ley, el Agente debe retenerla. 

Comunicar al infractor según el caso, que el actO slgulente podrá 
consistir en: 

a) Amonestación verbal.· Cuando la conducta realizada e indebida 
recae en el peatón o pasajeros en los términos del. presente 
Reglamento; 

b) Amonestación escrita.- Cuando la conducta realizada por el 
conductor en !a vla pública se derive de! incumpHm!ento de nuevas 
disposiciones viales o cambios de circulac!ón que pudiera ignorar 
el conductor. En este ca!:>O la amonestación será notificada al 
infractor en los estrados de notificación de Ja Dirección de Tránsito 
Municipal o en su domicil!o o centro de trabajo por conducto de la 
unidad, área o departamento correspondiente. 

c) Boleta de Infracción,- Cuando la conducta realizada por el infractor 
en la vla .pública transgreda alguna disposición del presente 
Reglamento. y la misma expresamente contemple como 
consecuencia una sanción. 

De las acciones senaladas en los incisos b) y c) del presente articulo. 
el Agente procederá a formular las bo!etas correspondientes, las cuales 
se extenderán por cuadruplicado. El original se entregará al peatón, 
conductor o pasajero si fuese posible. Los restantes ejemplares se 
remitirán a la Dirección de Tránsito Municipal. Las boletas serán 
firmadas por el Agente, el amonestado o infractor, sin que la firma de 
este último implique conformidad con los hechos que motivan la boleta, 
sino ünicamente ta recepción del ejemplar por el presunto infractor. En 
el caso que el amonestado o Infractor se negase a firmar o no supiera 
hacerlo, el Agente as! lo hará constar en la boleta. Las boletas 
contendrán. al menos, Jos siguientes datos: 

1. Folio de la boleta o acta; 

2. Nombre, domicilio, número de la {(Jncia de conducir y tipo de 
!icenda, o en su caso, cualquier medio o constancia que permita 
identificar al amonest.¡:ido o lnfractor cuando éste no cuente con la 
licencia de conducir o permiso respectivo. 

3. Placas, servido, tipo, .marca, lll'lea y modelo de! vehlculo; 

4. Lugar, fecha y hora en que acontecieron los hechos; 

5 Hechos o motivos que originan la infracción, articulo del 
Reglamento que se lnfring!ó; en su caso la garantla que proceda; y,~ 

6. N'ombre, categorla, clasificación del área y firma del Agente qu$ ' 
formule la boleta o acta de infracclór.i, 

VII. Cuando el infractor no se detenga o se dé a la ·fuga, el ejemplar 
destinado al infractor será entregado al área administrativa 
correspondiente, para ingresar al sistema o base de ·datos que el 
veh!culo tiene un infracclón y en su caso para que proceda a citar al 
prop!etarlo, quien deberá presentar al 09_nductor según el caso para que . 
manifieste Jo que a su. derecho ·corresponda y/o pague la multa que se 
le haya impuesto; 

VIII. Cuando los agentes cuenten con dlsp~sltivos de detección de alcohol y 
otras su~tancias tóxicas, además de lo sefialado en !as fracciones 
antenores, se procederá como sigue: 

IX. 

a) Los .. conductores tienen la obligación de someterse a las pruebas de 
i:ilcohol (alcotiollmetro) y/o tomas de muestra de sangre. El 
conductor sólo podrá lnconformarse por lo:> resultados de la 
real!zac!ón de ¡as pruebas mencionadas, si autoriza la 
real!zaclón de pruebas de alcohol en sangre; en los casos que 
los conductores se negaren a realizarse la o las pruebas se 
presumirá su aceptación de estado de embriaguez, lo que se 
corroborará con valoración o certificación médica. 

b) Según el caso y de ser posible se entregará un ejemplar del 
comprobante de los resultados de Ja prueba al conductor. 
inmediato a su realizaclón; y 

c) Se entregará un ejemplar del comprobante de los resultados de la 
prueba a la Diíección de Tránsito Municipal, documento que 
será prutiba fehaciente respecto a la cantidad de alcohol u otra 
sustancia tóxica encontrada y del estado de embriaguez, la que 
servirá de base para imponer la sanción. 

En el caso de (iue el Agente cuente cpn/ dispositivos electrónicos 
móvUes para la aplicación del cobro de sa~ones por tarjeta bancaria, 
el infractor podrá sol!citar' bajo su amplio consentimiento, pagar por ese 
mtldio la sanción en el acto, en cuyo caso deberán firmarse por ambos 
los documentos del pago de la sanción, sin menoscabo del derecho del 
infractor de Impugnar la sanclól) dentro de los términos que marca la 
Ley. 

X. En todo caso la Direcéión de Tránsito Municipal enViará niensualmente 
al Director General de la Po!Jcla Estatal de Caminos, una relación que 
contenga el nombre de Jos Infractores y datos de los vehlcu!os, que no 
hayan pagado las multas a que se hayan hecho acreedores, para que_:: 
los ingresen a la base de datos correspondientes, de tal modo que 
cuando pretendan realizar algún trámite. relaclonado con tránsito y 
vialidad, primeramente tengan que realizar el pago correspondiente en 
las cajas recaudadoras de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento 
de Nacajuca, Tabasco. 

·-ÁRTfCui.o 9.- Los Agentes deben prevenir los accidentes de"lrán;lto y évltar que 
se causen dal'los a personas o propiedades; en especial garantlzal'án la seguridad 
de los peatones y que éstos cumplan las obligaciones establecidas en este 
Reglamento y actuarán de la siguiente manera: 

l. Cuando los peatones pfetendan cometer una lnfracclón, les indicarán 
cortésmeñte, que desistan de su propósito; y 

ll. Cuando un peatón cometa una lnfracclón, el Agente amonestará a dicha persona 
explicándole su falta: sln embargo, si a propósito !nslste en su Inadecuada 
conducta. será multado con 20 a 25 veces del valor diario de la Unidad de Medida , 
y Actuallzaclón o arrestado hasta por 36 horas. 

UI. Cuando un peatón se negare a utilizar un puente peatonal o fuese sorprendido 
cruzando la vla pública sin utilizarlo, sera multado con 20 a 25 veces del valor 
diario de la unidad de medida y actualización o arrestado hasta por 36 horas. 

ARTICULO 10.- Son obligaciones de" IOs Agentes, las siguientes: 

l. Conocer, respetar, apUcar y hacer cump!!r el ptesente Reglamento; 

11. Vigilar, supervisar y ordenar el tránsito, vialidad y control vehlcular; 

111. Permanecer en el crucero al cual fue asignado para supervisar, vigilar, 
controlar o dirigir el tránslio vehicular y tomar las med!das conducentes para la 
protección peatonal: 

JV. Colocarse en lugares vlslbles para que, con su presencia, prevenga ta 
comisión de lnfraccloneS; y· 

IV. Llevar encendida Ja luz de Ja torreta cuando ull!lce el veti{•f !o oficial en actividad 
nocturna; asl como llevar el equipo bá.s!co de seguridad{\\ 

V Retener la í100iida de manejo en caso de actua!izarSe algi.m supuesto de la 
fracción 11 dé! articulo 68 de la Ley, y son los siguientes: 

. af EstUvieíetñVe·ncidaS.-
b) No se ~justen. a los limftes de ed_ad correspondientes. . 
e) Hayan -sido altElradas <S surja una evidente violación a los "reqüisitos exigidos 

en la Ley y su Reglamento. 
d) Sea evidente la disminución de las condiciones pslcofisicas del titular, con -

relación a !a exigible at serle otorgada·, y 
e) E! titular se encuentre inhabilitado o suspendido para conducir. 

CAPITULO 111 
DEL TRÁNSITO DE PEA TONES Y ANIMALES 

Artículo 11:· Los peatones deben guiar su transitar bajo las siguientes reglas: 

1) Obedecer las Indicaciones de los Agentes, personal de apoyo vial, promotores 
voluntarios, as! como la senalizaci6n vial; 
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2) Dar preferencia de paso, y según el caso asistir a aquellos que utilic.en ayudas 
técnicas para su movilidad o a personas.con movllidad limitada: 

3) Cuando los peatones utilicen vehiculos recreativos en las vlas peatonales: 

a) Dar preferencia a los demas peatones: conservar una velocidad máxima de 1 O km 
por hora que no ponga en riesgo a los demás usuarios de la vla; y evitar sujetarse 
a veh!culos para ser remolcados o arrastrados, ya sean motorizados o no: 

b) Antes de cruzar una v!a pública, voltear a ambos lados para vertficar que la vla 
este Ubre para poder cruzar o que los vehlculos tienen posibilidad de frenar para 
cederles el paso en razón de la distancia y velocidad en que circulen; asimismo, 
procurar el contacto visual con los conductoi:es; 

( 
e) Ceder- et paso a vehlculos de emergencia·, rescate o seguridad cuando estos 

circulen con las sei'lales luminosas y aUdlbJE)!S en funcionamiento; · 

d) Cruzar por las esquinas o cruces peatonales en tas vlas primarias, principales y 
vlas secundarias con más de dos carriles efectivos de circulación; en vlas 
secundarias que cuenten con un maximo de dos carriles efectivos de circulación 
podrán cruzar en cualquier punto; en ambos casos siempre, y cuando sea posible 
cruz.ar de manera segura; 

e) U_tiíizar los pasos peatonales a desnivel ubicados en.vías~ acceso controlado. 
En otras vlas primarias o principales se puede prescindir d su uso, si el paso a 
desnivel se encuentra a más de 100 metros del punto do(I se reariza el cruce, 
en este caso e! peatón debe cerciorarse que la vla publica este libre de tránsito de 
vehiculos o que es seguro cruzar tomando todas las precauciones para 
salvaguardar su vida e íntegridad flsica: en todo caso el peatón debe utiílzar los 
pasos peatonales y puente.'> peatonales que existan para ello, siendo absoluta 
responsabilidad d:.'ll peat6n si no lo hace. 

. --
f) Los peaton~ que no cumplan con las obligaciones de este Reglamento, serán 

amonestados verbalmente por los agentes y orientados a conducirse de~ 
conformidad a las disposiciones aplicables o sancionadas conforme a este 
Reglamento; en todo caso si por negligencia del peatón sufre algün accidente seM
responsable de las consecuencias que ello origine. 

g) Las autoridades correspondientes tomarán y ejecutarán las medida$ ·que 
procedan para garantizar la integridad flslca. y el tránsito seguro de los peatones, 
en particular, de las personas con discapacidad o movilidad limitada. Asimismo, 
realizarán las acciones necesarias para garantizar que las vlas peatonales se 
encuentren libres de obstáculos que impidan el tránsito peatonal. 

h) 8 peatón no debe llevar consigo animales sueltos, para evitar que escapen, se 
asusten o generen cualquier situación de peligró para otros usuarios de la v[a 
pUblic:a; si lo hace será multado con io a 15 veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualizacii!m o arrestado·hasta por 6 horas. 

i) El peatón nunca debe-invadir la superficie de rodamiento o el arroyo vehicular, 
salvo para cruzarla en puntos autorizados. 

j) S~ la calle por donde se transita no tuviere banqueta caminará lo mas pegado 
posible a la pared, de ser·posible de cara a la circulación de vehlculos, para ver 
de frente a .los vehlcuios que se aproximan. 

k) Los niflos siempre deben ir de la mano de personas adultas cuando transiten en 
la vla pública; la persona adulta que no !leve de la mano a un nino cuando transiten 
en la vla püblica será multado con 5 a io veces del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Los padres, los que -tengan legalmente la guarda y custodia del ni no o aquellos 
que Jos tengan bajo su ·cuidado, deben evitar que jueguen en la vla pública, salvo 
que sea una vla totalmente cerrada a la circulación o tránsito de peatones. 

m} El peatón nunca cruzará una via públi:::a entre vehlculos encendidos que se 
encuentran parados momentaneamente en la superticie de rodamiento, 

· esperando estos continuar su marcha por acción del sematoro: el peatón debe 
cruzar la vla en los lugares autorizados. 

n) El peatón en carretas, caminos estatales y carreteras intermun!cipales o en 
cualquier vla pública que no cuente con banqueta, siempr¡e transitarán por la 
izquierda, ya que de este rnodo podrán ver de frente o 'IMOS los vehlculos que 
circulen. 

o) Solo se transitará por la derecha si por cualquier circunstancia es más seguro. 

p) Las glorietas se "cruzarán rodeándolas; en el punto de vla pública donde sea 
_yos1b~~ ~~~er vi:;.i~ilidad a la derecl1a y a la izqulerda. 

q' Los p_eatones _nunca cruzarán en puntos cercanos a curvas, corren el ríesgo de no 
ser vistos a tiempo por el conductor. deben evitar cruzar donde haya :árboles::_ 
arbustos o cualquier cosa que pueda significar un obstáculo para ser vistos por 
los conductores. · 

r) Los peatones que transiten en horas noctumas en tramos carreteros con poca o 
nula iluminación, o en círcunstancias climáticas y meteorológicas que a cualquier 
hora de! dia disminuyan_ considerablemente la visibilidad, deben usar algún 
elemento luminoso o refleJante que advierta su transitar en la carretera. 

4.- Los animales, especialmente ganado vacuno, equino u ovino que sean 
conducidos- en manada o rebano irán al paso, nunca deben induclrseles a correr. 
deben guiárseles por el borde derecho de la vla lo más cerca posible, de tal modo 
que nunca ocupen más de la mitad del carril derecho de la calle o carretera: en 
todo momento los responsables de conducir a los .animales enviarán a una 
persona para que esia se adelante y atrase por lo menos 50 metros en relación a 
la manada, para advertir a los conductores con un banderln rojo de la presencia 
de los animales, en general deben tomar todas precauciones y advertencias 
necesarias para.evitar cualquier accidente: en caso de Infringirse algún supuesto 
de este numeral, los responsables podrán ser será: multado con io a 20 veces del 
valor díario de la Unidad de Medida y Actualización, independientemente de \o que 
sertalen otras disposiciones, danos, perjuicios o delitos que pudieran causar. 

Artículo 12.~ Para garantizar la seguridad de IOs peatones, los conductores de 
vehlculos están obligados a otorgar: 

Preferencia de paso en las lnte~iones controla-das por semáforos, cuando: 

l. La luz verde les otorgue el paso a los peatones; 

11. Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo eon et cielo del semaforo, no 
alcancen a cruzar eompletament~ la vla; y 

lit. 

IV. 

Los vehlculos den vuelta, giren en -u· o cambien de dirección para incorporarse a 
otra vla y haya peatones cruzando la vía 

Preferencia de paso en las lntersecciones que no cuente~con semáforos: los 
peatones siempre tendrán preferencia de paso ante el trán o vehicular; cuando 
hava oeatones esoerando pasar, los conductores debe~ r y cederles el paso: 
Los peatOnes tienen prioridad de uso del arroyo vehicular o superticie de 
rodamiento, cuando: 

a) No existan aceras en la v!a; en caso de existir acoiamlento o vlas cielistas los 
peatones podrán circular del lado derecho de éstas: a falta de estas opci~nes 
transitaran por el extremo de la vla y en sentido contrano al flujo vehicu!ar; 

b) Las aceras estén impedidas para el libre tránsito peatonal por consecuencia de 
obras públicas o privadas: o por eventos ·que interfieran de forma temporal la 
circulación o cuando el flujo de peatones supere la capacidad de la acera; la~ 
autoridad se asegurara de la implementación de espacios seguros para los 
transeúntes, mismas que _ estarán delimitadas, confinadas y seflalizadas, 
conforme a la legislación apbcable; y es obligación de quien genere anomallas u 
oDstrucción en la vla püb!ica tomar las medidas de seguridad necesarios; 

, c) Transiten ·en comitivas organizadas, Tnitines, marchas, campanas pollticas, 
manifestaciones públicas, procesiones o filas escolares, debiendo circular en el 
sentido de la vla: 

d) Remolquen algún objeto que impida ei" libre tránsito de los demás peatones 
sobre la acera, debiendo circular en el primer carril y en el sentido de la via: en 
caso que transiten en ciclovlas y carriles preferencia les, los ciclistas deben.hacerlo 
contiguo o pegado a la acera y en el sentido de la circulación del ciclista; 

e) Se utilicen veh!culos recreativos. debiendo transitar por el primer carril de 
circulación de la vla; en estos casos, también se podrá hacer uso del acotamiento 
y vlas ciclistas. 

f) Transiten por la acera y algún conductor deba cruzarla para entrar o salir de su 
domicilio, predio o estacionamiento; y 

g) En los casos que el peatón tenga prioridad de uso de -la vla pública, podrán 
transitar en todo lo ancho de la vla y en cualquier sentido 'de la misma. 

h) El conductor de un veMculo no motorizado que no. respete la pref~rencia de 
paso ylo la prioridad de uso de la vla pública de los peatones de acuerdo a 10 
dispue:sto en_ este artlculo, será amonestado ylo apercibido verbalmente por los 
Agentes y onentado a conducirse de conformidad a las disposiciones aplicables, 
sín perjuicio de las sanciones a las que podrá hacerse acreedor; de tal modo que 
serán responsables de los danos, lesiones o muerte que su negligencia pueda 
ocasionar. 

· CAPÍTULO N / 
DE LAS NORMAS GENERALES PARA LA CIRCULAÓ{~ DE \'EHICULOS 

Artículo 13.- En todo momento los conductores o pasajeros de vehlcu!os deben 
· contribuir a generar Un ambiente de sana convivencia entre todos !os usuarios de 
la vla pública; por lo que deben obedecer la sena!ización vial, las indicaciones de 
los Agentes, _del personal de apoyo vial o promotores voluntarios; y deben 
abstenerse de: 

l. Insultar, denigrar, vociferar, amenazar, golpear o proferir improperios contra el 
personal que desempena ·labores de agilización, orien~ción. supervisión. 
vigilancia y control del tránsito, y aplicación de las disposiciones establecidas 
en este Reglamento; en caso contrario podrán ser multados hasta con 20 Olas 
de Salario Mlnimo Generar Vigente en et Estado de Tabasco o arrestado hasta -. 
por 36 horas. -
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!l. Proferir vejaciones mediante utilización de set'lales visuales, audlbles o de 
cualquier otro accesorio adheriOo al vehlculo; golpear o rea!i.?:.ar maniobras con 
el vehlculo con objeto de intimidar e maltratar flsicamente a otro usuario de la 
v!a; en caso contrario podrán ser multados con 1 O a 15 veces del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización o a"rrestado h.asta por 36 horas, y 

111. Utillzar la bocina (claxon) para un fin diferente al de evitar un hecho o accidente 
de transito, especialmente en condiciones de congestión vehicular; asl como 
provocar a propósito ruido excesivo con el motor: en caso contrario podrán ser 
multados con 1 O a 15 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización o arrestado hasta por 36 horas. 

Artículo 14.- Los conductores de todo tipo de vehlculos deben: 

l. Obedecer las indicaciones e instrucciones de los Agentes, personal de apoyo vial, 
promotores voluntarios, asl como respetar la sef'la!lzación vial de acuerdo a lo 
estipulado en el presente- reglamento; 

11. · Extremar precauc·1ones a su alcance cuando existan peatones sobre el arroyo 
vehicular o superficie de rodadura, reducir la velocidad o parar o detener el 
vehlculo para permitir el paso de peatones, especialmente en zonas escolares, 
mercados, panteones, templos, hospitales o en calles de prioridad peatonal; 

m. Compartir los carriles de c'lrculac"1ón de manera responsable con -los demás 
vehlcu!os, por lo que se debe cambiar de carril de forma escalonada, y tomar el 
carril extremo correspondiente an~cipadameme cuando se pretenda dar vuelta o 
retomar. 

IV. Circular en el senttdo que 'indique la v'1a pUbl"1ca; tratándose de vlas reversibles, 
respetar los tramos y horarios que determine la autoridad competente, y en caso 
de tratarse de vías de doble sentido, circular en carril deifi; en horario nocturno, 
evitando deslumbrar a propósito a los conductores ·rculen en el sentido 
contrario; · 

V. Rebasar otro vehículo Sólo por el lado izquierdo, nunca rebasar por el lado 
derecho; en el caso de vehicufos motorizados que adelanten a ciclistas o 
motocid!stas deben otorgar al menos una distancia de 1.50 metros de separación 
lateral; en los caso que un conductor rebase por la derecha, independientemente 
de la infracción que se le aplique, sera absolutamente responsable de !os dot\o$, 
lesiones o muerte que su negligencia pueda causar. 

- VI. Alinearse a la derecha y reducir \a velocidad cuando otro vehículo intente 
rebasarlo o adelantarlo; con independencia que el conductor que intente rebasar . .:::: 
debe encender las seriales que indiquen que va ejecutar tal acción. 

V!!. Conservar, respecto al vehlculo que le preceda una distancia razonable que 
. garantice la detención oportuna en caso de que éste frene intempestivamente: 

Vlll. Indicar la dirección de su giro o cambio de carril, mediante luces direccionales, en 
caso de vehlculos ño motorizados, podrá indicarse mediante senas con la mano: 

IX. Reducir \a velocidad para conseNar' una distancia prudente, y permitir el 
movimiento cuando otro vehiculo pretenda incorporarse- a su carril y este lo ha 
indicado con las luces direccionales; 

X. Dar prioridad a los vehículos de emergencia, rescate o seguridad que circulen con 
!as seriales luminosas y audibles encendidas, debiendo disminuir la velocidad para 
despejar la v!a o el camino, procurando alinearse a la derecha; 

XI. Disminuir la velocidad y tomar todas las precauciones necesarias, cuando 
adelante de st1 circulación encuentren o se observe un vehlculo de transporte 
escolar realizando.maniobras de ascenso y descenso de escolares; 

XII. Extremar precauciones cuando transiten en zonas escolares: 

XIII. Disminuir la velocidad del vehlculo y extremar precauciones, respetando la 
set'lalización vial Y dispositivos para ·e1 control del ttimsito vehicular que indiquen 
la yelocidad mtixima permitida, y el cruce de peatones; 

XfV. Parar o detenerse para ceder el paso a los escolares; y; 

X:V. Obedecer las indicaciones de Jos agentes-o de los pro~otores voluntarios 

XVI. 

XVII. 

'X:l/l!I. 

XiX. 

En caso de existir vlas férreas disminuir la velocidad del vehlculo a treinta 

kilómetros por hora, antes de cruzar la vla; y, ii 
De actualizarse el supuesto de !a fracción ínmoo'lata an · r realizar a.lto total a 
una diStancia de cinco metros antes de las vías y mante en esa forma si el 
ferrocarril se encuentra a una "distancia menor a doscie metros en direcclón al 
cn;cero. 

Ascend.er o descender del vehículo sobre el carril contiguo a la acera, en. caso de 
QtJe tenga que hacerlo del lado izquierdo extremará precauciones al abrir 0 cerrar 
las portezuelas o. puertas, sln sobrepasar las rayas de división del carril, de manera 
que no haga un corte de circulación. · 

En condiciones Climatológicas adversas (!Juvia) los conductores de vehículos 
motorizados deben disminuir de 30 a 40 kilómetros por hora del máximo 

autorizado. sino lo hacen seran murr.aoos con 20 a :so veces. del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. ~ 

XX. Los conductores de veh!culos no motorizados que no cumplan con las ~ 
obllgac'16nes estipuladas en el presente articulo, de acuerdo a la naturaleza de su 
vehlculo, serán amonestados verbalmente por los Agentes y orientados a 
conducirse de conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables, y 
serán multados con 15 a 20 veces del valor diario de !a Unidad de Medida y 
~ctualiza.ción o arrestado hasta por 36 horas. 

Articulo 15.- Los conductores de veh!culos deben respetar los limites de 
velocidad establecidos en la sel'lalización vial. A falta de se11alamiento restrictivo 
especifico, los límites de velocidad son los siguientes: 

En carreteras intermunicipa!es la velocidad máxima será de 60 kilómetros por 
hora, en los carriles centrales de las vlas de acceso controlado la velocidad 
méxima será de 70 kilómetros por hora: 

11. En v'1as pUbl'lcas primadas o principales, como carreteras y caminos estatales 
la velocidad mtixima será de 80 .kilómetros por hora; 

11!. En vlas secundarias incluyendo las laterales de vías de acceso controlado, la 
velocidad maxima será de 40 kilómetros por hora: 

IV. 

v. 

Vl. 

Vll. 

En calles la vel~idad máxima será de 30 kilómetros por h+a: 

En zonas escolares, hospitales, deportivas, templos, asilos, albergues, 
guarderlas, casas hogar o de gran afluencia de personas, la \e!ocidad máxima 
será de 20 kilómetros por hora: durante el funcionamiento de estas; y 

En avenidas la velocidad máxima será de 40 kilómetros por hora. 

VIII. 

En estacionamientos, y pasos peatona~ a nivel de la vla pública sin barred 
ni semáforos, la velocidad máxima sera de 10 kilómetros por hora. 

Libramientos o periféricos la velocidad máxima será de 60 kilómetros por hOra. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Vla pública con semafort:aci6n la velocidad niáxima será de 30 kilómetros-por 
hora. 

Cruces urbanos sin semáfÓro la velocidad máxima será. de 30 kilómetros por 
hO'?- . 

Los conductores de vehfculOs- no motorizados que no cumplan con las 
obligaciones. estipuladas en las fracciones V y VI el presente artículo, serárr 
amonestados verbalmente por- !os Agentes y orientados· a conducirse de 
conformidad con ro establecido por !as disposiciones apDcables, sin perjuicio 
de las :J;anciones aplicables. .S 

El incumplimiento de las obligaciones establ~s en este ~culo, por los -.. 
conductores de vehlculos motorizados serán sancionados.de conformidad con ~ 
!o establecido en el capítulo respectivo del presente Reglamento. ' 

Artículo 16.- Para las preferencias de paso en !as intersecciones, el conductor se 
ajustará al sef'lalamiento restrictivo y a las síguientes reglas: 

Los peatones siempre tendran preferencia de paso ante los vehlculos; 

11-. Los vehlculos no motorizados tendrán preferencia de paso ante los veh!culos 
motorizados; 

111. Los vehiculoS de emergencia, rescate, tránsito o seguridad tienen preferencia de 
paso ante los demás veh'1culos cuando circulen con !as sef'lales luminosas 
encendidas 5' audibles en funcionamiento: 

lV. En !as interseccíones reguladas por un Agente. personal de apoyo vial o 
promotor~ voluntarios. los conductores deben seguir las indicaciones de estos, 
independientemente de las reglas de preferencia o de lo indicado por los 
dispositivos para el control del tránsito; 

V. En !as intersecciones reguladas mediante semáforos se respetarán las siguientes 
reglas: · 

a) Cuando la luz del semáforo es1é en rojo, los conductores deben detener la 
marcha del vehlculo en la linea de "alto", sin invadir el·cruce peatonal o el área de 
espera para bicicletas o motocicletas; los ciclistas y motociclistas deben hacer uso 
de sus· áreas de espe_ra cuando éstas existan; 

b) Cuando exista congestión vehícufar que impida cruzar completamente la 
intersección, y aunque la luz del semáforo indique siga (verde). se debe parar o 
detenerse en la linea de alto para evitar obstruir la circulación de las calles 
transversales, principalmente en aquellas que cuenten con marca en et pavimento 
para indicar la prohibición de detención dentro de la intersección; ,,..--... 

e) Cuando los semáforos s~ er:icuentren con luces intermitentes (ambar) se 
cruzara con precaución disminuyendo la velocidad; tiene preferencia de paso et 
conductor que transite por la vía cuyo semaforo est~-destellando en color ámbar, 
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SObre el conductor que transite en una vla cuyo semáforo esté.destellando en color 
rojo, este úlUmo .debe hacer alto total y después cruzar con precaución; y 

VI. En vlas de acceso controlado, vfas primarias o principales, vfa:s ordinarias, 
carreteras o caminos estatales los vehículos que se incorporan a -1os carriles 
centrales o a la catre1era deben ceder el paso a ~ que en ese momento circulen 
por ella; los vehlculos que circulan sobre una vía deben ceder el paso a ios qua..,. 
se desincorporan de ella, con excepción de situaciones de congestionamiento 'viar< 
con tránsito detenido, en -las que se alternará el paso 'bajo ef criterio de "uno y 
uno"; 

VII. Cuando los conductores circulen por una v!a que no cuente con semáforos o se 
encuentren apagados, y no haya Sel'latamiento restrictivo que regule la preferencia 
de paso, posterior a ceder el paso a los peatones, se ajustarán a la siguiente 
jerarqu!a de reglas: 

a) El que circule por una vla principal, avenida, cafle, carTeteras y caminos 
estatales o carreteras interrnunicipales, tiene preferencia de paso sobre el que 
pretenda acceder a ella; 

. b) Tienen preferencia de paso los vehlculos que circulen sobre la vía con mayor 
amplitud o mayor volumen de tránsito; / 

c) En vlas de la misma jerarqula, tiene preferencia el vehlculo que circule en una l 
calle o vla de doble sentido, sobre aquel que circule en una vla de un solo sentido; 

d) En v!as ordinarias de un sólo sentido y con el mismo numero de carriles, cuando 
dos vehiculos se encuentren en una intersección, cederán el paso al vehlculo que 
se aproxime por la derecha; y 

e) Cuando en. el cruce de dos vtas ordinarias con un sólo carril efectivo de 
circulaci6n, se aproximen de forma simulté.nea vehlculos en las diferentes vias, 
ambos deben realizar alto total Y ~r con precaución, altem3ndose el paso bajo 
el criterio de -uno y uno". 

f) En las glorietas, el vehlculo que se encuentre dentro de la misma tiene 
preferencia de paso sobre el que pretenda accecler a ella; en aquellas glorietas de 
vanos carriles tienen preferencia aquellos vehlcu!os que realicen movimiento para 
salirdeena: 

g) La vuelta continua a la derecha o a la izquierda, está prohibida, excepto cuando 
exista un sef'lalamiento que expresamente Jo permita "continua Con precaución•, 
en cuyo caso deberá cederse el paso a !os peatones que· estén cruzando. y a los 
vehlculOS que transiten por la vla a la que se pretende inCorporar, 

h) Enviasen las que exista reducción de carriles, tendré pÍ'eferencia.el conductor 
del vehTculo que circula sobre el carril que se conserva; ertcaso de Congestión 
vial, todos Jos vehlculos deben guardar el Otden de paso sin adefantaso. a otros 
vehlculos qu'!' los precedan e intercalar.se uno a uno; y · 

i) En vfas·con declives o pendientes donde no sea posible el paso simultáneo de 
dos vehículos, tione preferencia de pa:so el conductor del vehlculo QUe va en 
sentido. ascendente. = 

VIII. Los conductores de vehlculos no motorizados que no cumplan con las 
obligaciones estipuladas en el presente articulo 2rán amonestados verbalmente 
por los Agentes y orientados a conducirse de conformidad con lo establecido por 
las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones aplicables. 

IX. El incumplimiento de las reglas establecidas en este artlculO, por los condudores 
· de vehlculos motorizados se sancionara de conformidad con el presente 

reglamento. 

Arti?Ulo 17.- Se prohíbe a los cond~ctores de todo tipo de vehlculos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Vl. 

VII. 

Detener el vehlculo Invadiendo los cruces peatonales marcados en el pavimento, 
as1 como en ta intersección de vlas; 

Detener e! vehiculo sobre un área distinta a la destinada para su estacionamiento 
o reservadas para personas con discapacidad, a menos que se trate del usuario 
para el cual está destinado; 

Circular o detenerse en áreas restringidas que ~én delimitadas por marcas en el 
pavimento o superficie de rodadura, Incluyendo las areas senatadas para el 
estacionamiento en via pUbl1ca u otros dlspositivos para el control del transito ~q,e 
establezca este Impedimento 

Circular sobre banquetas, aceras o cualquier otro tipo de vlas peatonales, y 

Circular sobre vlas ciciiStas 

Detenerse en sitios donde exista senalamiento restrictivo que asl lo indique, o 
cuando la guamlción de la acera sea de color rojo. excepto para respetar la luz 
roja de un semáforo o por indicación de un Agente: 

Entorpecer. la marcha de columnas o batallones militares, escolares, desfiles 
clvicos y simllares; 

VTll. Rebasar a otros veh!culos cuando éstos se detengan para ceder €11 paso a los 
peatones; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

xm. 

XJV. 

XV. 

XVI. 

XVIL 

XVIII. 

XlX. 

XX. 

Reall%ar un movimiento diferente a lo indicado por la senalización vial sobre 
can'lles destinados para giros a la derecha o izqulerda; 

Dar vuelta en "U• cerca dé una curva y donde el senalamiento restrictivo 
expresamente la prohiba; 

Co:'! excepción de vehículos. no motorizado:., estos pueden circuJaÍ sobre el 
acotamiento de la vfa; el acatamiento se utillzará principalmente para ers= 
estacionamiento de vehlculos que sufran alguna descompostura o falla mecánica. '-. 

Circular sobre" ios carriles exclusivos para el transporte público en el sentido de la ' 
vla o en contraflujo. Los vehlculos que cuenten con la autorización para utilizar 
estos carriles, deben conducir con los faros delanteros encendidos y contar con 
senales luminosas color ámbar; 

Realízar maniobras de ascenso y descenso de personas en lugares no 
autorizados, o maniobras de carga y descargoi de mercanclas; a falta.de estos 
deben realizarlas en calles transversales; 

Estacioname o efectuar reparaciÓnes de vehiculos en la vla pübllca, salvo casos 
fortuitos o de fuet%8 mayor, debiendo retirar de la vla er vehlculO lo mas pronto 
posible, y tomar todas las medidas de seguridad que alerten a Jos demés usuarios 
de la vla; en caso de contingencia o emergencia de inmediato se debe retirar el ( 
vehleulo a un lugar distinto donde no obstruya la clreulación; y 

Interferir los camles exclusivos de transporte püblico a! dar vuelta a la Izquierda o 
derecha o en •U"; as! como cambiar de sentido o carril de clreulación en la misma 
vla, cuando existan sen&lam\entos restridivos que prohiban estos movimientos. 

Reálizar maniobras de ascenso o descenso de personas en carriles centrales de 
las vlas de acceso controlado; en todo caso esta maniobra se hará en lugares 
autorizados; 

Real1Z81' mownientos de zigzag con e! vehlculo, frenar 1ntempestlvamente1'" 
motiVo alguno, y realizar carreras con algUn otro vehlculo. 

Circular en sentido contrano al permitido o autoriZado. 

Retomar en camellones, sitios o tramos carreteros no autorizados. 

Conducir bajo los efectos de bebidas embriagantes (alcohólicas). drogas. 
psicotrópicos, aluciii6genos, narcóticos. enervantes o estupefacientes. 

XXI. Rebasar por_el carril de sentido contrario, cuando: 

a) Sea posible rebasarlos en el mismo sentido do circulación; 

b) El cain1 de dreulación contrario no ofrOzca una clara viS!billdad o cuando no esté 
Ubre dé tránsito. en una longitud suficiente no menor a 100 metros que pefmita 
efectuar ta maniobra; 

c) Se acerque a Ja cima de una pendiente o en curva; 

d) Se encuentre a una distaocia de treinta metros o menos de una intersección; 

e) Se pretenda adelantar filas de vehlculos; en todo caso solo se podrá rebasar al -<: 
vehículo inmediato que clrcule frente al que rebaSa; 

f) Exista una Taya central continua; y 

g) El vehlculo 91.10 precede haya iniciado una maniobra de rebase, y no existan las 
condiciones ¡je libre visión. diStancia y seguridad. 

h) Circular en reversa mas de treinta metros, salvo que no·sea posible circular hacia 
adelante; 

Q Circular a la misma velocidad detrás de vehlculos de emergencia que transiten 
con las sel'lales luminosas y audibles encendidas, debiendo guardar una distancia 
minima de cincuenta metros; y 

j) Detenerse a una distancia que entorpezca o ponga en riesgo las labores del l 
personal de atención de emergencias. rescate o seguridad. 

k) Los conductores de vehlculos no motorizados que no cumplan con las 
obllgaciones estipuladas en el preseiite artlculo serán amonestados verbalmente 
por los Agentes y orientados a conducirse de conformidad con lo establecido por 
las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones aplicables. 

Articulo 18.- Esta .Prohibido remolcar, cargar o empujar vehículos motorizados 
sí no es por medio de grüa, excepto cuando: 

l.- Se trate de remolques u otros vehículos expresamente diseflados para este fin; 

ll.- El vehiculo se encuentre obstruyendo la circulación; y 
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lll.- El vehlculo a remolcar, cargar o empujar represente un peligro para s1 .{i' 
para terceros, en éste caso sólo se permitirá hacerlo hasta ponerlo en un lugar 
seguro. 

Se exceptUan de 10 anterior !os vehículos de transporte público o de carga on 
cualquiera de sus modalidades, ~ue sólo podrán ser remolcados por unn grúa. 

Articulo 19.- En caso de emer'gencia, rescate, Seguridad, accidente. siniestro 
o desastre natural. !os vehlcuJos que circulen- con Jas luces encendidas.y 
seriales. audibles podrán, siempre y cuando .tomen las med'ldas de seguridad 
necesarias; 

l. Desatender la set'\af1Z2dón vial; 

11. Transitar en sentido contrario; y 

lll. Exceder los Hmrtes de velocidad permitidos; 

IV. Desatender las reglas de preferencia de paso y proseguir con Ja luz roja 
de! semáforo o senaJ de alto, reduciendo- la. velocidad~ 

V. Cfrcular por carriles de contraflujo, confinados y exclusivos para el 
transporte púb!iCo de pasajeros; y 

VI. EstacionarSe o detenerse en lugar prohibido. 

Lo anterior no exime a los conductores de los vehículos de emergencia, rescate 
o segundad de su responsabilidad de conducir con prudencia y precaución para 
salvaguardar la integridad flsica de las personas y los bienes muebles e 
inmuebles, de conformidad con la Ley. 

CAPiTULOV 
DE LA CIRCULACIÓN DE VEHICULOS NO MOTORIZADOS 

Articulo 20.~ Los conductores de vehlculos no motorizados deben respetar las 
reglas descritas en el presente Reglamento, exceptuando aquellos imperatívos 
qu? por la naturaleza propia de los vehlculos no motorizados no sean aplicables. 
Adtc1onalmente deben acatar lo siguiente: 

Donde existan vlas cicllstas exclusivas, circular preferentemente por éstas, 
excepto cuando: 

a) Estas vias estén impedidas para el libre tráns!to a consecuencia de 
o.bras públicas -o privadas, eventos que interfieran de forma temporal la 
c1rc.ulac16n o cuando el flujo de ciciistas supere la capacidad de la vla; 

b) C.irculen vehículos no motorizados que tengan un anc:h(i mayoÍ" a 0.75 m 
que impida la libre circulación de los demás ciclistas sobre Ja v1a· 

e) Se tenga que adelantar o rebasar a otro usuario; y 
. }¡ 

d) Giren hacia el lado o carril contrario de la via ciclista o estén próximos a 
entrar a un predio. En estos casos, ros conductores de vehículos no motorizados 
tienen derecho a ocupar un carril completo. 

11. Indicar !a dirección de su giro o cambio de carril, mediante sel'\ales con l.oi 
mano; 

Los conductores de veh!culos no motorizados que no cumplan con las 
ob!ígaciones.estipu!adas en este capítulo, serán amonestados verb.a!mente por 
los Agentes y orientados a conducirse de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento, y en excepcionales cosos cuando estos observen marcada 
negligencia, podrán ser multados con 15 a 20 veCes el valor de la Unidad de 
Medido y Actualiz::ici6n o arrestados hasta por 36 horas; y serán responsables. de 
tas consecuencias.que ello origine. 

Artículo 21.- Los conductores de vehículos no motorizados tienen preferencia .de 
paso ante vehícu!os motoriz.ados. en los siguientes casos: 

J.- En las intersecciones controladas por semáforos, cuando: 

a) La luz verde les otorgue el paso: 

b) Habiéndoles correspondido el pasci de acuerdo con e! ciclo del sem6foro 
no alcancen a cruzar la vra: y 

e) Sigan de, frente en la vra y los vehículos motorizados realicen un gíro 
para incorporarse a uria vfa transversal. · 

u.- En las intersecciones que no cuenten con semáforos, cuando haya 
veh!culos no motorizados esperando pasar o cruzar. los ¡;onductores. de 
vehlcu!os motorizados deben frenar y cederles e! paso; en caso contrario se 
apf1cará una multa de 15 a 20 veces del valor diario de laJ.Jnidfld de Medida y 
Actualización; y '· 

111.· Cuando circulen por una vfa.cielista exclusiva y los veh.lculos motorizados i, 
vayan a realizar un giro para entrar o salir de un predio o domiQlio. } 

Artículo 22.- Cuando los cielistas crucen una vfa ordinaria en cuya intersecci 
la luz del semáforo se encuentre en ·rojo o en la que exista un setl:alamiento • 

restrictivo de "Alto" o "Ceda el paso", podrán continuar de trente, siempre y 
cuando cfisminuyan la velocidad, volteen a m·1rar a ambos lados y se aseguren 
que no existen peatones o vehlculos aproximándose-a la intersección por la vla 
transvei:sa!. En caso que existan peatones o veh!culos aproximándose, o no 
existan las condiciones de visibilidad que les permita cerciorarse que es seguro 
continuar, los ciclistas deben hacer atto total, ceder el paso o verificar que no Se 
apro?Cima ningún otro usuario de la vra y seguir de frente con mucha precaución. 

Artl'culo 23.-Al ciÍCUlar en una vla que no cuente con infraestructuracielista:. los 
conductores de vehlculos no motorizados tienen derecho a ocupar·un carr:ir 
completo. También tlenen prioridad de uso de ta vía. cuando circulen: 

l. En calles y carriles donde circulen veh!cutos· motorizados;. y 

11. En. comitivas organizadas, dependiendo- del número- de participantes . 
podrán utilizar parte o la totalidad de la vía. 

Los conductores de veh!culos motorizados que no respeten la prioridad. de uso ~ 
de la vfa de acuerdo a lo dispuesto en este artículo, serán sancionados.con una 
multa de 15 a 20 veces.de! Valor diario de la Unidad de Medkla-y Adllalizaci'ón. ~ 

Articulo 24.- Los vehfcu"!os no motorizados preferentemente deben circular por el 
carril derecho, excepto: 

l. En calles compartidas por ciclistas en las que pueden utilizar cualquier carril; 

ll. Se vaya a realízar un giro a la izquierda, en cuyo caso debe llegar a !a esquina 
próxima, posarse en el área de espera ciclista. en donde permanecerá hasta que 
sef'la!amientos viales permitan su incorporación a !a izquierda; y 

111. Se requiera rebasar a otros vehlculos más lentos o existan veh!culos parados 
o estacionados, obstáculos u obras que impiden la utilización del carril. 

Articulo 25.- Se prohibe a tos conductores de vehiculos no motorizados: 

l. Circular sobre aceras y áreas reS-Elrvadas al uso exclUsivo de peatones, con 
excepci6n de los nit'los y nif'las menores de doce anos y los elementos de 
seguridad pública que conduzcan · vehlculos no motorizados. salvo que el 
conductor ingrese a su domlcilio o a un estacionamiento, en este caso. debe 
desmontar y caminar; 

H. Circular por los carriles exclustvos para el transporte público de pasajeros: 
excepto cuando estos cuenten con el senalamiento horizontal Y vertical quia 
lo indique; 

111. Detenerse sobre las áreas reservadas para el tránsito de peatones: 

IV. Circular ~r los carriles centrales o interiores de las vlas de acceso contr, ado 
o vlas principales, y donde asl lo indique el senalamiento restrictivo, excepto 
cuando sea autorizado - por la Dirección de Tránsito Municipal, quienes 
determ'inarán tas condic"1ones y los horar'1os permitidos; 

V.Circular entre carríles, salvo que el ciclista circule cuando el tránsito este 
detenido y busque colocarse en un área de espera ciclista o en un lugar visibl"! 
para reiniciar la marcha. 

Los conductores de vehículos no motorizaQos que no cumplan con las 
prohibiciones establecidas en este artículo, serán amonestados verbalmente 
por los Agentes y orientados a conducirse de conformidad con lo establecido por 
las disposiciones. aplicables, y. se aplicará una multa de 15 a 20 veces del valor 
diario de la Unidad de Medlda y Adl.lalizaci6rr. en el entendido que st por 
negligencia del conductor sufre un aci:idente será absolutamente responsable de 
todas las consecuencias que ello pudiera originar. 

CAPÍTULO VI 
DE LA CIRCULACIÓN DE MOTOCICL::.l=AS 

~ 
Artículo 26.- Los conductores de motocicletas deben sujetarse a lo dispuesto en ~ 
este Reglamento, exceptuando aquellos imperativos que por la naruraleza de 
Jos vehículos no fe sean aplicables. En todo caso ros conductores de · 
motocicletas deben: 

Utilizar un carril completo de clrculaci6n: 

11. Adelantar otro veh!cu!o sólo por el lado izquierdo extremando 
precauc·1ones, incluso las que deben observar los conductores de vehlculos 
distintos a motocicletas: y 

!l!. Respetar las reglas de preferencia de paso estipuladas en· eSte 
Reglamento. 

Artíc~lo 27 •• Se prohíbe a los conductores de motocicletas: 

l. Circular sobre !as aceras y áreas reservadas para uso exclusivo de 

peatones; sa.lvo que el conductor ingrese ª .. su domicilio o a un estacionamr·ent 
en este caso el conductor debe desmontar antes de entrar, ' 

11. Circular por vlas ciclistas exelus1vas; 
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lll. Circular por los carriles cónfinados para el transporte públicO de 
pasajeros: 

IV. Clrcular entre carriles. salvo cuando el transito vehicular se 
encuentre detenido y busque colocarse en el area de espera para motocicletas 
o en un lugar visible para reiniciar la marcha, sin invadir los pasos peatonales: 

v. Circular por los carriles centrales de las vlas de acceso 
controlado o vlas principales, cuando utilicen vehlculos menores a 250 
centlmetros cUbicos: -, 

VL Circular en vlas en las que exista sel\allzación vial que 
expreSamente restrinja su <eireulaci6n. 

Vil. Ejecutar maniobras riesgosas o temerarias, en zigzag, cortes 
de circulación o cambios abruptos de carril que pongan en rlesgo su integridad 
fisica o la de terceros. 

Vlll. Circular a más de 60 kilómetros por hora en carreteras, caminos 
estatales, vlas principales, boulevard, avenídas, carriles centrales o vlas de 
acceso controlado; en calles o -callejones de ciudades, poblados, raneherias, 
sectores, ejidos o congregaciones no podrán circular a mas de 30 de kilómetros : 
por hora: sin menoscabo de lo que al respecto senala la Ley. 

lX. Usar audlfonos de teléfonos celulares, o cualquier aparato o 
dispositivo auditivo para escuehar música mientras se conduce. 

X. Conducir con luces apagadas en horas noctumas o cuando por 
acontecimientos meteorológicos la visibilídad del dla no permita ver con claridad; 
por ningún motivo se conducirá una motocicleta si las luces fallan, estan 
descompuestas o Inservibles. 

Xl. Llevar ninos parados entrepiernas, en los brazos, o montado 
atrás del conductor. 

XII. Viajar mas de dos personas adultas en una motocicleta; salvo 
que la motocicleta por su fabricaci6n permita viajar a más personas según plazas 
disponibles: queda estrictamente prohibido llevar a bordo de motocicletas a nlnos. 

CAPITULO VII 
DE LA CIRCULACIÓN DE VEHiCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 

PRIVADO DE PASAJEROS 

Articulo 28.· Los conductores de veh!culos de transporte público de pasajeros 
deben: 

l. Circular por el carril de la extrema derecha. except6 cuando: 

a) Existan vehículos parados abandonados o estacionados o existaJalgún 
obstáculo en el carnt, 

b) Rebasar a vehtculos más lentos, y 

c) Se pretenda girar a !a izquierda 

IL Compartir de nianera responsable con Jos ci.clistas el espacio de circulación en 
carriles de la extrema derecha: y a\ rebasarlos otorgar al menos 1.50 metros de 
separación lateral entre \os dos vehículos: en este caso debe disminuir ta 
velocidad y tomar las precauciones necesarlas; 

111. Circular por el carrll exclusivo para uso de transporte público si la vla cuenta 
con este tipo de carril; excepto cuando exista algún obstáculo en el carril; en 
caso contrario podriln ser multados con 20 a 25 veces del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

N. Circular con las portezuelas o puertas cerradas, permitlGndo el ascenso o 
descenso de pasajeros sólo cuando el vehiculo esté totalmente detenido y en 
lugares autorizados; en caso contrario podrán ser multados con 20 a 25 veces del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actua!ización. ~ 

V.Otorgar el tiempo suficiente a los pasajeros para abordar o descender de!' 
vehlculo; en caso de personas con discapacidad o eón movilidad limitada. deben 
otorgar el tiempo necesario para que éstas se instalen en el interior del vehlculO o 
en lo acera: y en la medida de to posible auxiliarlos en el ascenso y descenso de! 
transporte. 

VI. Circular con.las luces interiores encendid§IS en horario nocturno; 

Vl!. Hacer base o estacionar el vehículo en lugar autorizado-o en los lugares 
de encierro o gu;:Hda correspondiente en horarios en que no se preste el 
servicio, en caso contrario podrán ser multados con 20 a 25 veces del valor diario 
de la Unidnd de Medida y Actualización: de reincidir las unidades serán detenidas 
y re:mrtidas al depósito vehicular y la multa se duplicar.i. 

VII!. Circular únicamente por las rutas autorizadas por la autoridad competente 
segU.n la concesión respectiva,_ en caso contrario serán multados con 20 a 30 
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de reincidir las 
unidades serán detenidas y remitidas al depósito vehicular y la mutta se duplicará 

Articulo 29.~ -Queda prohibido a los conductores de vehiculos de transporte 
público de pasajeros: 

l. Rebasar a otro veh!culo que circule en el carril de contraflujo, salvo que el 
veh!culo esté parado por alguna descompostura o falla; en este caso, el 
conductor rebasara con precaución. con las luces delanteras encendidas y 
direccionales funcionando: 

ll. Realizar maniobras de ascenso o descenso de pasajeros, en el segundo o 
terce"r carril de circulación, contados de.derecha a izquierda; o sobre una vla 
ciclista exclusiva: y · 

111. Utilizar en el vehlculo equipo de audio a niveles de volumen que resulten 
dal"iinos a la salud o que por el alto volumen molesten a los pasajeros. por 
rebasar los niveles de decibeles permitidos por las Normas Oficiali=s Mexicanas; 
en todo caso el nivel de volumen de la -rnusica qUee1· conductor escuche al 
oonducir n.o debe rebasar 20 decib~!t:s. 

IV. Estacionarse en doble fila. 

V. Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia realizar carreras en cualquier 
tipo de vl:;i públ!ca. · 

VI. Circular a más de 80 kilómetros en carreteras principales. 

VIL Circular a más de 30 kllómetros por ho~~ en calles de las ciudades. pueblos. 
sectores. rancherlas. congregaciones, ejidos, .~venidas o bou!evard: sin 
menoscabo de lo que al respecto sel'iala la Ley. 

VIII.Conducir en estado de ebriedad o bajo Ja influencia de alguna droga. 
enervante, psicotrópico o alucinógeno. 

IX. Utilizar el vehículo para tener copula. cometer actos inmorales o para un fin 
distinto a la concesión o permiso correspondiente'.· 

X. Ascender o descender pasajeros en lugares no autorizados: en las 
comunidades rurales o suburbanas deben p'arar o detenerse extremando 
precauciones. 

X!. Parar, detenerse o estacionarse en una curva. 

XII. No sobrecargar el cupo, no transportar a pasajeros colgados de las puertas 
o estribos, es decir. no exceder la capacidad de transpone del vehlculo. 

El incumplimiento a !o dispuesto en este artlculo, se sancionara de conformidad 
con lo establecido en el presente Reglamento. 

Articulo 30.w Los conductores de vehlculos de transporte escolar o de personal 
deben; . · 

l. Extremar precauciones cuando se realicen moniobras de ascenso y descenso 
de usuarios procurando que se haga de manera segura; de manera enunciativa 
mas no limitativa. en Jos siguientes casos: 

a) Realizar maniobras de ascenso o descenso de pasajeros, en el 
carril de la extrema derecha y sólo en lugares autorizados; 

b) Permitir el ascenso o descenso de pasajeros sólo cuando e! vehículo 
esté totalmente detenido: y 

c) Poner en funcionamiento las luces intermitentes de advertencia 
cuando se detengan en la via püblica para efectuar maniobras de 
ascenso y descenso. 

U. Circular con las luces interiores encendidas en horario nocturno; y 

111. En casos en !os que el sentido de circulación implique un c:\1CO de escolares 
sobre la vla, éstos deben ser asistidos por el aUXJliar que viaja en el vehlculo. 
hasta confirmar que el escolar se _encuentra en la acera. 

rv. No sobreca(gar e! cupo, no transportar a pasajeros colgados de las puertas o 
estribos, es decir. no exceder la capacidad de transporte del vehlculo. 

Los centros educativos y labora.les que cuenten con servicio de Transporte. deben " 
contar con bahías o estacionamiento. e 

CAPITULO VIII 
DE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE 

SUSTANCIAS TÓXlCASY PEl..JGROSAS 

Articulo 31.- Los conductores de vehículos de transporte de carga deben: 

l. Circular eii las vías, horarios y formas establecidos en las Leyes de la materia, 
Reglamentos aplicables. y en el· Bando de Po licia y Gobierno del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco. y en estricto apego a las Autorizaciones o Licencias de 
Funcionamiento correspondiente: sin menoscabo de las obligaciones. que deben 
obse.rvar en el territorio municipal de Nacajuca, Tabasco, de acuerdo al presente 
Reglamento. 
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JI. Circular por el carril de ta e>ttrema derecha y usar el _Izquierdo-sólo para rebasar 
o dar vuelta a Ja Izquierda: y 

11!. Realizar maniobras de carga y descarga en lugares seguros y autorizados, sin 
afectar o interrumpir el tránsito vehicular e contaminar el ambiente. 

Articulo 32.- Queda prohibido a los conductores de vehiculos de transporte de 
carga: 

l. Descargar mercancías y materiales dentro de la ciut±ld, en horarios diurnos que 
obstaculicen Ja circulación vehicular y tránsito de peatones. J 
11. Círcular ordinariamente en las v(as públicas de la ciudad o cabecera 
municipal; t.inicamente circularán en la ciudad de Nacajuca, en e 
Praccionamiento Pomoca y Fraccionamiento Bosques de Saloya, 
Nacajuca. Tabasco, cuando surtan mercancías o materiales, debiendo 
extremar precauciones para evitar cualquier accidente; 

lll. Circular por carriles centrales, cuando se trate de vehículos de peso bruto 
vehicular de diseM superior a 3,857 Kg., o donde el sel"ialamiento restrictivo as! 
10 indique. y 

IV. Hacer base o est:icionar .;::J vehículo fuera de un lugar autori%3dO o de los sitios 
de encierro, gu:;irda o depósitos correspondientes. 

Articulo 33.M Además de las obligaciones. contenldas en los artículos que 
anteceden, y de las establecidas en las Leyes correspondientes, los conductores 
de vehfculos que transporten sustancias t6x'1cas, gases, res'1duos de manejo 
especial, residuos b1ológ1co~1nfecclosos o material peligroso, deben: 

l. 'circular y sujetarse estrictamente a las rutas, horarios y los itinerarios de carga 
y descarga autorizados: en caso contrario se aplicárá una multa de 30 a 40 veces 
del valor diario de !a Unidad de Medida y Actualización. ::¡¡; 

!J.M Ab.stenerse de reallzar paradas que no estén sel'la!adas en la operación del ~ 
serv1C10, salvo por caso fortuito o fuerza mayor: en caso contrario se aplicará una 
multa de 1 O a 30 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IU.M En caso de congestlonamientO vehicular que Interrumpa la circulación, el 
conductor debe solicitar a los Agentes prioridad de paso para continuar su 
mareha, mostrándoles la documentación que ampare el riesgo que existe por el 
producto que transporta, con el propósito de salvaguardar la integridad f!sica de 
terceras personas y evitar daños a bienes muebles e inmuebles; 

IV.- El vehlculo debe ir se. l"ializado y balizado dé conformldad con lo establecido ( 
en las Normas Oficiales Mexicanas, en relación al m ate ria J o 
sus tan c ·1 a que t ra ns porta :·encaso contrario se aplicará una multa 
de 30 a 40 veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

v .. Cumplir con los lineamientos que para el transporte de materia, gas o 
sustancia peligrosa o no, expidan las autoridades competentes. 

ArJcul~ 34.M. Se prohíbe a los conductores de vehlculos que transporten 
sustancias pel1groe.as, gases, residuos o materiales tóxicos o peligrosos: 

!.Estacionar los vehículos en la vla pública o en la proximidad de alguna fuentt::l 
de riesgo,. centros escolares, centros urbanos o_ co.njuntos habitacionales; 
independientemente de la observancia de los términos y condicionantes, y 
restricciones impuestas por las autoridades federales, estatales y municipales en 
matena ambiental, por el transporte de residuos de maneJO·espedal, mater'1al 
peligroso, sustancia peligrosa, gases, biológ1c(}-infecciosos o radiactivos; y 

ll. Realizar maniobras de carga y descarga en Jugares no destinados. ni 
autorizados para tal fin. 

CAPITULO IX 
DEL USO DE LA ViA PÚBUCA 

Artículo 35.M A! estacionarse en la v!a pública, se debe hacer de forma 
momentanea, provísional o temporal, sln qut::l represente. una afectacíón al 
desplazamiento de peatones y circulación de vehlcu!os, o so:: obstruya la entrada 
o salida de una cochera. En zonas en las que existan sistemas de cobro por 
estacionamiento en !a ·vra pública, el conductor de un vehlculo con placas de 
matrícula pzira personas con discapacidad tiene preferencia para la uti!lzaci6n de 
los espacios disponibles. 

Al estacionar un vehlculo motorizado en la vla pública, los conductores deben ( 
observar las siguientes d'1sposiclones: . ~ 

l. El vehlculo debe queda; orientado en el seritido de la circulación: 

I!. En zonas urbanas, debe quedar a menos de 30 centlmetros del !Imite del arroyo 
vehicular o suPerficie de rodamiento: 

111. En zonas suburbanas, el vehiculo debe quedar cuando menos un metro fuera 
de ta superficie de rodamiento; 

IV. Cuando el veh!culo quede estacionado en una pendiente descendente, 
además de aplicar el freno de estacionamiento o freno de mano, ras ruedas 
delanteras deberán quedar dirlgidas hacia Ja acera, y colocar !a palanca de 
velocidades en primera; 

V.Cuando el vehículo quede en una pendiente ascendente, sus ruedas delanteras 
se colocarán en posición lnversa a la acera, además de aplicar el freno de 
estacionamiento o freno d-e mano, y co!Ocar la palanca de velocidades en primera: 
y 

VI. Cuando un vehlculo, cuyo peso sea mayor a tres toneladas y se estacione 
~n pendientes, deberán colocarse cuf'ias apropiadas en las ruedas trase_ras. 

Articulo 36. Se prohlbe estacionar cualquier vehlculo: 

l. Sobre vfas peatonales: especialmente sobre banquetas, cruces peatonales, 
reductores de velocidad y en v!asexclusivas para ciclistas:enestos 
casos p"1rn que se. constituya una Infracción será suficiente que cualquier parte 
del vehículo se encuentre sobre estos espacios: I 
11. En cuaJquier vía principal o cuando se obstruya totalmente una vía ordinaria; 

111. Sobre o debajo de cualquier puente o estructura elevada de una vía pública o 
en el Interior de un túnel; 

IV. En el costado izquierdo de la vla cuando existan camellon"es centrales, 
laterales o islas. as! como en las glorietas. salvo que las marcas en e! pavimento 
y e! sel'!alamiento respectivo lo pennita;' 

v. Donde existJ sel'\alamiento restrictivo o la guarnición de la acera sea de color 
amarillo, que indique e! área prohibida para estacionarse: 

VI. En ros carriles exclusivos, confinad~ yiOc prioritarios de transporte público; 

VII. En áreas de circulación, accesos y salidas de estaciones y tenninaJes dP 
tr3nsporte públlco, sitios de taxi, asl como en zonas de ascenso y descenso de 
pasaje de transporte púbHco; ~ 

" VIII. En espacios para servicios especiales ::iutor!Zados por la Dirección de 
Tránsito Municipal o cualquier otro sitio indicado por la senaJízación vial 
correspondlent:e: 

IX. En espacios de servicios especiales destinados al ascenso y descenso de 
pasajeros, cuando la penTl<'.lnencia del vehículo supere el tiempo indicado en la 
sel"ialización vial, excepto cuando se trate de pasajeros con discapacidad o 
movil'dad limitada: 

X. Enfrente a: 

a) Establ0cimientos bancarios: 

b) Hidrantes para uso de. los bomberos: 

c) Entradas y salidas de vehículos de emergencia, rescate, transito o seguridad; 

d) Entrados o salid:::s de estacionamientos públicos y gasolineras: 

e) Centros escolares y demfls centros de concentración masiva: 

f) RamP<01s peatonales; 

g) Ramp::is ~e occeo...o de vehfculo5, salvo que se t:-ate del domicilio del propio·~ 
conductor, siempre y cuando no se invada Ja ocera o e! transito de peatones; y/ 

h) En entradas y sol!das peatonales de inst::ilaciones 1$e hospít.ales, templos o 
centros de salud. 

XI. En lugares donde se obstruya fa visibilidad de Ja sel"ializaci6n vial; 

Xll. Sobre las vías en doble o más filas: 

Xm. En b<lteri2, con excepción de bicicletas y motocicletas o que el 
ser'i:::llamiento así lo pennit:::l; 

XIV. En un tramo menor a: 

a) Siete metros y medio a partir de la gunmición de· la vía transversal o 
según el sel"ialamiento vial que exista; 

b) Seis metros de la entrada de una e:taci6r. de bomberos y de vehiculos de 
emergencia; y en un espacio de 25 metros a cada lado del eje de entrada err la 
acera opuesta a ella o según el sel"ialamiento víaJ·que exista: y, -: 

XV. En lugares o cajones destinados a! estacioriamiento de vehículos que 
tr:lnsportan o sean conducidos por personas con diseapacidad, identificados con 
·e1 setlalamiento informativo; 



12 PERIODICO OFICIAL 15 DE ABRIL DE 2017 

XVI. En carreteras de no más de dos carriles y con doble sentido de 
.circulación, en un tramo menor a: 

a) Cincuenta metros de un vehlculo estacionado en el lado opuesto; y 

b) Cien metros de una curv3 o cima sin visibilidad; 

e) Nunca deben estacionarse diametralmente opuestos en la misma vfa 
o 'carril. independientemente del sentido de Ja vla. salvo que la setlal!zaci6n 
cprrespondlente asr lo permita; es decir, en el mismo punto de Ja vla. pero 
diametralmente opuestos, quedando libre un espacio intermedio reducido de la 
via donde transitar. 

XVII. En sentido contrario a la circulación: 

XVllJ. En los cajones exdusivos debidamente autorizado$ y que cuenten. con 
marcas de color azul que as! lo indique, a menos que se trate de! vehículo para 
el cual están destinado el espacio; 

XIX. Err vlas ciclistas, cicloestaciones de bicicleta pUblica. con excepción de los 
vehicu!os no motorizados para los cuales están destinados estos espacios; 

XX.· Cuando se estacionen vehlculos en lugares autorizados para tal fin, y no 
'se cubra e! pago del derecho correspondiente. 

En los casos que .no se obseNen estas prohibiciones. se usara grúa para que ei} 
vehlculo sea remitido al depósito o reten vehicular 

Artículo 37.- Las bicicletas podrán estacionarse sobre las aceras siempre y 
·cuando permítan er libre, tránsito de los peatc:ines. 

Artículo 38.- La Dirección de Tránsito Municipal podrá sujetar a determinados 
horarios. y dias de la semana Ja aprobaci6n o prohibición pai:a estacior:mrs& en 
la vía pUblica. y el establecimiento de espacios· de servicios especiales. 
mediante la setlalización vial respectiva. 

Artículo 39.- Aun cuando se encuentre presente el' conductor o alguna otra 
persona que se ostente como responsable del vehlcuJo, el Agerite indicará.que-el 
vehículo motortzado estacionado no podrá. ser movido o·encendic:lo: y si fuese e! : 
_caso el vehlculo podrá ser inmovilizado por el Agente utruzando artefuctosc 
fabricados para ese fin, en !os siguientes casos: ... 

. "¡ 
l. Los vehlculos se encuentren estacionados en zonas. en las que exista.n :: 
sistemas de cobro para estacionamiento en !a vla pUb!ica. y. 

a) No se haya cubierto !a cuota. de estacionamiento en el momento de· la revisión; 

b) Haya concluido el tiempo pagado; 

c) De e-xistir comprobante de pago, el número de placas de matricula o de 
circulación no coincida, o la fecha de! comprobante de pago sea distinta; 

d) El vehfcU!o esté estacionado fuera de un cajón y/o ::::ona maraida para el 
estacionamiento, o esté invadiendo u obstruyendo otro cajón, con excepción de 
vehículos que por sus dimensiones rebasen el espacio del· cajón marcado; 

e) 8 vehículo estacionado no.coincida por sus dimensiooes o naturaleza con el tipo 
de vehículo al que está destinado el cajón, de acuerdo a lo indicado por el 
set\alamiento, incluidas las. motocicletas que deben ser estacionadas. en los 
1ugal"e$ especiales para ese tipo de vehículo; 

El vehículo será liberado hasta que se hayan pagado los derechos 
correspondientes. 

DE LA UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL CAPÍTULOX A 
Artículo 40.- En la vía pública esta prohibido: • 

!.Efectuar reparaciones a vehlcute:s. salvo en ~ de emergenci y 
momentáneos; 

u. Organizar o participar en competencias vehiculares de alta velocidad. 

acrobacias y demás maniobras riesgosas; 

IU. Colocar, instalar, arrojar o abandonar objetos, sustancias o residuos que 
puedan entorpecer la libra circulación de peatones y vehículos; quien lo haga 
será respcnsable de los danos, lesiones o muerte que pudiera causar, 
independientemente de la mu!ta que como sanción económica procediere. 

!V.Utilizar inadecuadamente, obstruir, limitar, dal'\ar, colocar. deteriorar o destruir 
la sefialización vial: 

V. Colocar o instalar cualquier objeto o sel'\alización para reservar espacioS de 
estacionamiento en la vla pública sin la autorización correspondiente; 

VI.Cerrar la circulación con' vehlculos, plunias, reja"'s, cables, cuerdas o l!as o 
cualquier otro objeto, a menos que se cuente con la a'utorización para la restricción~ 

temporal de la circulación de vehículos por la realización de algún evento o de ..:, 
alguna obra de construcción; 

VII. Que tos particulares instalen dispositivos para el control de! transito que 
obstaculicen o afecten la via pUblica, a menos que se cuente con la autorización 
o se trate de mecanismos o artefactos colocados momentáneamente para 
facilitar el ascenso o descenso de personas con discapacidad. o sel'\alamientos 
de advertencia de hechos de tránsito o emergencias; 

Vlll Que los particulares utilicen símbolos y leyendas caracterlst1cos de la ( 
senahzac1ón vial para fines publtcitanos, 

!X.Colocar luces, d1spositiVos o cualquier ob¡eto c¡ue confundan, desonenten o 
distraigan a peatones o conductores. y: 

X. Efectuar trabajos en la vla pública sin contar con los dispositivos de desvío 
y protección de obra o con la alltorización correspondiente. así como la 
sel"ia!ización en materia de protección civil. 

XI. Tener o dejar un vehículo estacionado en la vía püblica, posterior a que sea 
ordenado su retiro por la autoridad administrativa o jurisdiccional competente, 
cuando así se requiera por ejecutarse alguna obra p·íblica o trabajos de servicios 
urbanos o de mantenimiento de la vfa pública. 

Xll. E! tránsito de animales de tiro, carga o silla, y de cabezas de ganado, salvo 
que no exista en el lugar una ruta o sendero destinado para ello: el transito se 
hará custodiado por persona o personas capaces de dominar a tos animales, en 
todo caso el transito se hará por una vla de menor inrensidad de circulación de 
vehiculos. 

XIII.Exhibir para venta cualquier tipo de vehiculos, quien lo haga será multad~ 
con ~O a 50 veces de'I valor diario de la Unidad de Medida y Actua~i:zación. 

Artfculo 41.- Está prohibido abandonar en la v[a püblica un vehlculo o remolque 
que se encuentre inservible,. descompuesto, destruido o inutilizado. Con 
independencia de lo anterior se entenderá que un vehículo está abandonado, 
cuando: 

!. No sea movido de un mismo lugar por más de 8 días, o acumulen residuos que 
generen un foco de infección, malos olores o fauna nociva; 

ti. Participaron en un hecho de tránsito y a consecuencia de eUo no esti en 

posibilidades de circular. y fueron abandonados por el conductor. 

Articulo 42.- .Los conductOres de veh!culOS motoñzados que accedan a vías~ 
concesionadas están obligados a realizar el pago Correspondiente de acuerdo a ~ 
las tarifas establecidas, salvo que: ~ 

' 
l. Exista algún anuncio por parte de la autoridad que indiqUe el libre acceso 
a causa d,e alguna contingencia o por necesidao"es<Se interés público: 

U.Se trate de vehlcu!os de transporte público de pasajeros cuyas rutas inciuyan 
tramos en estas v!as; y 

IU.Se trate de vehlculo.s de emergencia. rescate, tránsito o seguridad que se e 
dirijan a atender alguna incidencia < 

rv. Se trate de caso fortuito o fuer.za mayor. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD 

Artículo 43.• Los conductores y ocupantes de los vehículos deben cumplir con 
las dlspOsiciones de seguridad indicadas en el presente artículo de acuerdo a la 
naturaleza de cada vehículo. de tal forma que: 

L Los conductores de vehfculos no motonzados deben: ,-

a) Usar aditamentos luminosos, bandas fluorescent~ o reflejantes en horario (f 
nocturno o en circunstancias meteorológicas que originen poca visibilid~d: y \ 

b) En caso ·de llevar a acompar'lantes menores de 5 ar'los que tengan ta 
capacidad de sentarse por cuenta propia y mantenor erguida la cabeza, los 
menores deben ser transportados en remolques o cabinas que tengan estructura 
de protección lateral, bandas reflejantes y cinturones que aseguren e! torno ~ 
del menor, sillas especiales con cinturones que aseguren el torso del menor y 
cuya estructura rote·a la cabeza las iemas del menor: siempre y cuando el 
rerño que o cao1na es e a nea o e ongt:in · r pos ó-;---en-ningún ·easo 
serán de fabricación casera o artesanal(hechizos), los menores pal'a · mayw 
protección podrán portar casco. 

11. Los conductores de vehículos motorizados deben: 

a) Sujetar firmemente con ambas manos el control de dirección(votante) y-jamas: 
permitir que ob"o pasajero o persona lo tome o manipu!~ parcia! o totalmente; 
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b} Asegurarse que todos los pasajeros utilicen correctamente et cinturón de 
segurid::id, además. de colocarse el propio; e.xcepto los ocupantes- de vehlcum 
de emergencia y p~jeros de taxis: sin embargo. en los. casos ·de- taxis !os 
pasajeros que se nieguen a usar el cinturón se les podrá negar el servicio; ' 

e) Circular con las portezuelas. puertas o cajuelas cerradas. y antes de abrirlas 
verificar y procurar que no interfiera el flujo de peatones u otros vehiculos; en 
todo caso, no ra mantendrán abierta por más tiempo que et estrictamente 
necesario para e! ascenso ~ descenso de personas u objetos; 

d) Encender las luces cuando disminuya sensiblemente la visibilidad por cualquier 
factor ambiental o por las características de Ja infraestructura viaL evitando 
deslumbrar a quienes transitan en sen~o contrario; y 

e) Colocar dispositivos de advertencia cuando por caso fortuito o- fuerza mayor se 
detenga en vías principales, vías ordinarias, intermunicipales o.estatales. Sl Ja vla 
pública es de doble sentido los dispositivos de advertencia se. colocarán 20 
metros atrás del vehfcu!o y 20 metros adelante en e! carril opuesto. ( 

f) Evitar que persona distinta manipule ·o trate de manipular la palanca. de 
velocidades. 

g) Evitar asumir el papel de instructores de manejo en la v!a pública y en cualquier 
otro lugar, salvo que se cuente con autorización para ello. 

m. Adicionalmente. los motociclistas deben: 

a) Círcular en todo tiempo con las luces traseras y delanteras encendidas; 

b) Uevar a bordo sólo la cantidad de personas para las que exista plaza disponible 
según la fabricación de la motocicleta; 

e) Usar aditamentos luminosos o bandas reflejantes en horario nocturno; 

d) lndefect!b!emente deben utilizar casco protector dlsel'lado especJficamente para 
motociclistas y asegurarse que el o los acompaf'lantes también lo usen: el casco 
debe estar correctamente colocado el"! la c:;ibeza y abrochado; y 

e) Preferentemente portar visores, chamarra o peto paro protección con 
aditomentos rfgidos para cobertura de hombros, codos y torso espec!ficos para 
motocielista, guantes y botas, todos de disel'io especifico para conducción de 
este tipo de vehículo. 

IV.Adicionalmente, los condu~or~ de vehículos de transporte de carga deben 
circular con Ja carga debidamente asegurada por tensado res para sujetar carga.i.:::: 
cintas y/o lonas, que evite tirar objetos, materia!, polvo o derramar sustancias quec 
obstruyan el tránsito o pongan en riesgo Ja lntegridad fisica de las personas y~ 
conductores; y ' 

v. Los conductores de vehículos de transporte de sustancia& tóxicas, de 
manejo especial, biológíco-infecciosos, radiactivos o pe!igrosos. deben 
asegurarse que Ja carga esté protegida herméticamente y se('ía!lzada de 
conformidad con !as Normas Oficiales Mexicanas; sin menoscabo, de los 
derechos que se debe enterar al municipio, osl como, observar estrictamente los 
términos y condicionante impuestas por !a·autoridad administrativa competente en 
las autorizaciones o licencias de funcionamiento. 

f) Remolcar o arrastrar cualquier obíeto si er vehículo no motorizado no e~ 
dlsenado por e! fabricante para esa actividad. 

~ 
9) Dejar el vehículo no motorizado tendid6 o tirado en el 

superficie de rodamiento de la via pública. 
arroyo vehicular o ~ 

h) Realizar o tratar de realizar acrobacias, ejecutar maniobras peligrosas o 
temerarias con e! vehlculo no motoriz::ido. 

i) Uevar o transportar más personas en el vehlculo que por su fabricación paeda 
soportar. 

j) Conducir un vehfculo no motorizado en horario noctumo en vfas principales, vfas 
ordinarias, carreteras y caminos estatales. y carreteras intermunicipales. sin los. 
aditamentos a que se refiere el inciso a) de la fracción ¡ de:I articulo. 43 del 
presente Reglamento; en caso contrario el vehlculo no motorizado será re"mitido 
al depósito vehicular •. Y el conductor será multado con 10 a 20 veces del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actua!izaci6n o arrestado hasta por 36-·horas. 

11.A los conductores de vehfculos moto~dos: 

a) Lievar objetos que obstruyan la vislbilidad del conductor o 10 distraigan; 

b) Lievar objetos de gran tamaf\o entre la portezuelo o puerta del veh!cu!o y su 
costado izquíerdo; 

c) Sostener, cargar o colocar personas o animales entre sus brazos o piemas 
mientras se conduce; 

d) Utilizar todo tipo de dispositivos, aparatos u objetos que representen un 
distractor para ta conducción: tratándose de dispositivos de apoyo para la 
conducción como mapas y navegadores GPS, debe hacerse cuando el vehículo 
este totalmente detenido; ,,,-......,. 

e) Utilizar teléfono celular o cualquier dispositivo de comunicación mientras el 
vehículo esté en movimiento, cualquier m:::.nipulación debe hacerse·después de 
est:icionar o deteooJ: el vehlcu!o; 

f) Utilizar parlantes o producir ruido excesivo con aparatos o bocinas, especialmente 
cuando se escucha mlisica; 

9) Transportar mayor número de per<-...onas que el sel'ialado en !a ta.rjeta de 
circulación; 

""' h) Transportar personas en la parte.exterior de !a carrocería, con .excepción del~ 
transporte de cargadores o estibadores cuando- la finaLiciad del transport& ~ 
requiera de ellos y el vehlculo este di:sel1ado para ello, y en número y en ~ 
condiciones que garanticen la integridad física de los mism~ 

lnst:ilar o utilizar televisores o pantallas de proyección de cualquier. tipo de video 
o sistemas de entretenimiento en· la parte delantera del" vehículo; o equiPo o 
dispositivo auditivo. siempre que no sea por prescripción médica; y · 

j) Utilizar luces auxiliares de niebla delanteras y/o traseras áe día o cuando no 
existan condiciones adv~rsas que limiten la visibilidad. 

vehículo en la vía pública. a fin de· evitar que personas ajenas a 1 k) 
Cuando por alguna circunstancia de emergencia se re. quiera eStacionar í' 

Utilizar polarizados en el parabrisas del vehículo y las ventanillas.del conductor y l 
de su acompa~ante de su extrema derecha. 8 polarizado se permitirá en el resto 
de las ventanilt~s siempre y cuando permita distinguir a los pasajeros del vehículo 
desde el extenor. Estas medidas de seguridad deberán obwrvarse incluso en 
vehlculos destinados al ejercicio de las funciones. púb!!cas del municipio. Con 
excepción de aquellos vehículos cuyos cristales o parabrisas vengan-tintados de 
fábrica. 

transport:lción manipulen el equipo o Ja carga, el conductor debe COloca 
triángulos de seguridad o ~fiafamientos de advertencia ·tanto en la pa 
delantera y trasera de la unidad, a una distancia mlnima de 30 metros que 
permita a otros conductores tomar las precauciones necesarias. 

Los conductores de vehículos no motonzados. que no cumplan con !o 
dispuesto en este articulo, S;eriln amonestados verbalmente por !os agentes: y 
orientados a conducirse de conformidad a las disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de las sanciones aplicables. 

Artículo 44.· Los conductores de vehículos son responsables de evitar realizar 
acciones que pongan en riesgo su integridad· flsica y la de los demás usuarios de 
la vla pública, por lo que se prohíbe: 

!.A los conduC"..ores de vehículos no motorizados; 

a) Uevar o utifiz:ar objetos ciue obstruyan la visibilidaO del conductor, lo distraigan o 
que obstruyan la visibi!Jdad de otros conductores; 

b} Transportar carga que imRida mantener "ambas manos sobre el manubrio: 

c} Transportar a un pasajero apoyado en el cuadro de la bicicleta, .en el espacio 
inte11T1edio entre e! sil Un y el manubrio; excepto cu::lndo se cuente con una siUa 
para transportar nil'ios y haya sido disenada específicamente para ta! propósito. 

d) Sujetarse a otro vehículo no motoriZado en movimiento 

e) Uti!iZlr o manipular telófono celular, o cualquier dispositivo de comunicación o 
auditivo mientras se maneja o conduce un vehículo no motorizado 

1) En los casos de camionetas con redila eVítar que la puar.a o puertas. de la redi!á 
vayan abiertas mientras se conduce, y si es corrediza· evibr que sobresalgan deJ 
lado derecho e izquierdo. 

lll.Ao'icionalmente, a los motociclistas: 

a) Transporta.~ éa(g_a_ que impida mantener ambas manos sobre el manubrio: 

b) Suietarse a otros vetuculos en movimiento, ) 

c) Transportar pasa¡eros menores de doce a~os de edad, 

d) Transportar a un pasajero entre el conductor y el manubno, 

e) Transportar un menor de edad, cuando este no pueda SUJetarse por si mrs o 
a la motocicleta, y estando correctamente sentado no pueda colocar adecuada 
Y ñr;nemente los pies en los estribos o posa pies para estar firme y guardar el 
equ11Jbr!o; excepto que cuente con tos aditamentos especialmente dise~ados 
por un fabricante autorizado para brindar seguridad a! menor. · 

Utilizar o manipular teléfono celular. o cualquier disPositlvo de cofnunicación 0 
auditivo mientras se maneja o cOnduce. 

g) Remolcar o arrastrar cualquier objeto si la motocicleta no está dise~ado por el 
fabricante para esa actividad. 
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IV.-Adicional~nte a los .conductores de vehfculos de transporte público, escola~ 
y de pe~nal, tienen estrictamente prohibido: 

a. Cargar combustible llevando pasajeros a bordo; y 

ó. Utilizar parabrisas o vidrios polarizados, obscuros o con aditanientos. u 
objetos distintos a las calcomanlas o engomado- reglamentarios. 

V.-Adicionalmente a los conductores de vehículos de carga: 

a. .C!n:ular con pasajeros o personas que vi~je~ en el área de carga; y 

b. Circular con carga que exceda el peso brutO-vehicular máximo permitido 
establecido ~n !as normas apllcables o en el senalamiento restrictivo; 0 que , 
obstruya fa vista frontal o los espejos frontales ratera!es. o- que sobresalga de la ( 
parte_ delantera, ~rice o de los_ costados, salvo cuando se obtenga el 
perrrnso correspondiente de !a Olrecci6n de Tránsito Municipal, debiendo Indicar 
con elementos reflejar.tes el perfmetro·de la carga-. · • · 

VI.- Adicionalmente a los condudores de vehículos de transporte de sustancias tóxicas 
ma:en~! peligroso, gases, residuos de manejo especial, biológico-infecciosos ~ 
radiac:tiVos: 

a) Llevar a bordo personas ajenas a su operación: y 

.bl Arr?jar, descarga~. d_epositar en !a vla, as! como ventil<lr o exponer 
lllne<:esanamente cualquier tipo de sustancia tóxica o peligrosa. 

Articulo 45.- Los conductores de automóviles que viajen con pasajeros menores 
de doce atlos de edad o que midan menos de 1.45 metros de altura, deben" 
asegurarse que éstos ocupen las plazas traseras sobre la hilera inmediatamente 
posteno( a los asientos del conductor o del copiloto que cuente con cinturón de 
seguridad de tres puntos. 

Según e!· caso los menores deben ser transportad!'S en la parte posterior en 
un sistema de retención infantil o asiento elevador debidamente colocado. que 
cumpla con certificación estandarizada, con un sistema de anclaje adecuado. 

CAPiTULO XII 
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS 

Articulo 46.- Los conductores de vehículos deben .cerciorarse que su vehlculo 
cuente con los siguientes elementos o suministros de acuerdo a la naturaleza de 
eada·veh!cu!o. 

l. Conductores de veh!culos no motorizados: 

a) Contar con retlejantes color rojos en la parte trasera; reflejantes color~ 
blanco en la parte delantera; o luces traseras y delanteras con !Os colores antes 
indicados. 

11. Conductores de todo vehícul<r motoriz3do: 

a) Combustible y lubricante suficiente que garanticen un excelente 
funcionamiento; 

b) Cuartos delanteros, de luz amarilla o blanca y cuartos traseros de luz roja: 

c) Faros delanteros, que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas, f 
dotados de un mecamsmo para cambio de intensidad: ~ 

d) Luces en la parte trasera que indiquen que el vehículo está frenando; 
direccionales y luces de parada de destello intermitente delanteras y traseras: 
luces para indicar movimiento en reversa; luces que Iluminen la placa de 
circulación o matrícula posterior (placa. trasera); luces intermi+..entes que indiquen 
que el vehículo se encuentra detenido o estacionado. 

e) Neumáticos en condiciones que garanticen seguridad al circular: 

f) Parabrisas en óptimas condiciones que permita la visibilidad al interior y 
exterior del vehlculo; 

g) Ambas defensas; 

h) Dos espejos retrovisores laterales y uno interior, los vehículos de 
transporte de carga y de pasajeros cuya carrocería impida la visión central sólo 
tendrán los espejos laterales; 

i) Una bocina (claxon) que emita un sonido audible desde una distancia de 
sesenta_ metros en circunstancias normales: 

¡) Un dispositivo silenciador en .el escape que amortigüe las explosiones del 

motor; 

k) Cinturones de seguridad para cada ocupante del vehicu!o. 

1) E.xtíntor. dos ser'\atamientos de advertencia reflejantes o- luminosos. Pª$,3 
corriente, neumático de refacción y la herramienta adecuada para el camblO 
o reparación de la misma: 

!11. En caso de vehicúlos para ensetlanza de manejo, adicionalmente deben contar • 
con: ' 

a) Un sistema de doble control de trenos, embragues y retrovisores. que~ 
permita al instn.ictor controlar- el vehículo cuando sea necesario con ab<'....oluta 
independencia del· aprendiz; 

b) La leyenda "VEHÍCULO DE ENSEi\LANZA• _en los costados y- la parte 
posterior; y 

c) Las "demás caracterlsticas que determine la Dlrecdón de Tránsito 
Municipal: 

Las escuelas de manejo que incumplan Jo dispuesto en- esta fracción-. serán 
sancionadas por la autoridad municipal, independientemente de lo °que establezca 
la autorización o licencia de funcionamiento. 

IV. Vehlculos de transporte público, transporte de personal y escolar: 

a) Band~s reflejantes de color blanco y rojo en los costados laterales y en la 
parte posten?r-del vehlculo, y bandas reflejantes amarillas en la parte frontal: 

b) Contar con un botiqÜfn de primeros auxilios; y 

e) Tratándose de taxis que ex profeso que transporten personas con 
discapacidad. deben contar con sistemas para la sujeción de pasajeros que viajen 
en sUla de ruedas, para satisfacer las necesidades del discapacitado. 

V. Vehículos de transporte de carga: 

a) Bandas reflejantes de color blanco y color rojo en los costados laterales y 
en la parte trasera·, y bandas reflejantes amarillas en la parte frontal; 

b) Cuando se trate de un veh!cu.lo con doblEi remolque. debe~ contar.con 
leyendas de advertencia "PRECAUCIÓN DOBLE SEMI REMOLQUE7; y 

e) Salvaguardas laterales; sin menoscabo de todas aquellas que de 
conformidad con las Leyes correspondientes y Normas Oficiales Mexicanas deba 
acatar: 

Articulo 47.· LoS; siguientes vehlculos deben contar en la parte superior de la 
cabina con luces destellantes de color ámbar, previa autorización de la 
D1iección de Transito Municipal o de la autoridad competente, en los siguientes casos: 

.l. Vdhlculos particulares .. de empresas, o de cualquier institución püblíca municipal, 
estatal o federal que reallcen trabajos de cualquier tipo de servicio en la v!a püblica 
en horario nocturno; 

ll. Vehlculos de transporte pübllco de pasajeros con una longitud superior a diez 
metros: 

111. Vehículos de transp9rte de carga de doble remolque; 

IV.Grúas; y 

V.Vehlculos con dimensiones excesivas. maqulnar'1a agrícola o de construcción 
Y los vehlculos que sean utilizados para su aband,.eramiento. 

Vl. Todo vehlculo de emergencia, rescate, seguridad o destinado a inspección y 
vigilancia de autoridades competentes. . 

Artículo 48.- Los veh!culos motorizados que tengan adaptados dispositivos de 
acopla.miento para tracción de remolques y semirremolques deben cumplir con 
lo siguiente: 

l. Un mecanismo giratorio o retráctil que no rebase la defonsa del mismo; los 
vehlculos que no cur.nplan con este requisito deben ser modificados por el 
propietario; 

!1. Los remolques. deben contar con bandas reflejantes de color blanco y rojo en 
los costados laterales y en la parte de atrás(posterior), y l:iandas reflefantes 
amarillas en la parte frontal; y de dos lámparas(focos) que indiquen que se está 
frenando, se encuentra estacionado o que va girar: y 

llJ. Las luces que indiquen que se esta frenando deben ser visibles en la parte 

posterior de los remolques. 

Articulo 49.- Se prohibe instalar o utilizar en vehlculos motorizados; 

l. Bandas de oruga. ruedas o neumáticos metálicos u otros mecanismos de 
tracción Que dallen !a superficie de rodadura: salvo aQuellos fabricados con esas 
caracterlstícas, en todo caso este tipo de vehículos no deben circular en Ja via 
pública. serán transportados hasta Jos sitios donde se requiera su. aso. excepto 
por caso fortuito o fuerza mayor. 
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a) 

b) 

a) 

b) 

o) 

d) 

a) 

b) 

o) 

11. Faros deslumbrantes que no cumplan con las Nonnas Oficiales Mexicanas 
o pongan en riesgo la seguridad de ccnductoresopeatones:· 

111. Luces de neón y/o porta placas que obstruya la vislbílidad de. la lnformaci6n 
contenida en las placas de circulación del vehlculo · yfo micas. láminas 
transparentes u obscuras sobre· las m!smas placas: 

IV. Sistemas antirrad.ares o dEÍtector de radares. de velocidad; 

V.Modfficaciones al sistema de escape de gases del veh!cu!o con objeto de 
provocar ruido excesivo: 

VI.Bocinas (claxon) que produzca ruido excesivo o un. sonido diverno al que 
producia la bocina original de fábrica: y · 

VII. Pellcu!as de control solar· para opacar la luz. solar(polarizado) O para 
oscurecer los vidrios laterales o traseros en _un- porcentaje mayor-a 20%, salvo 
que as! se requiera por prescripción médica, situación que deberá acreditarse en 
la Dirección de Tránsito Municipal, y que constará en la tarjeta de-circulación. 

CAPITULOXlll 
DE L.A REGULACION, INSPECCION,_ VlGILANClA Y LOS REQUISITOS 

LEGALES PARA LA CONDUCCIÓN DE VEHiCULOS 

Articulo SO.- Los coOOuctores de vehiculos motorizados deben cumpílr con los 
requisitos. legales espec!ficos para cada tipo de vehículo de que se trate, de ta! 
fo_rma que tos: ' 

· l. Conductores de vehlcuros motorizados de uso particular, incluyendo a 
motocielistas, deben: · 

Cuando seán menores de edad, portar permiso para conducir: de ta! modo que 
ningün menor de edad podrá conducir sin permiso de la autoridad competente, si 
fuesen sorprendidos conduciendo se-procederá conta ellos conforme !o establece 
segün el caso el capítulo YY del Bando de Policla y Gobiemo del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, y el vehlculo será enviado a! depósito o reten vehicular. 

Cuando sean mayores de edad, portar licencia de conducir vigente,· 
correspondiente al tipo de vehículo que se conduce; en caso de no estar vigente 
la licencia de conducir será retenida de conformidad con el articulo 68 fracción ti 
inciso a} de la Ley. 

11. Conductores de vehículos de transporte püblico de pasajeros deben: 

Conducir con licencia vigente, correspondiente a! tipo de vehículo; en caso de no 
estar vigente la licencia de conducir será retenida de conformidad con el artfculo 
68 fracción 11 inciso a) de la Ley. 

Portar el tarjetón a la vista del pasajero; 

Portar el engomado de la conceSión; y 

Utilizar la cromática autorizada por la Oireeci6n de Tránsito Municipal o la autoridad 
competente. 

m. los conductores de' vehículos-de transporte; escolar o· de personal deben: .. 

Conducir con licencia vigente correspondiente a! tipo- de vehículo: en caso de. no 
estar vigente la licencia de conducir será retenida de conformidad con el artlcu!o 
68 fracción !I inciso a) de la Ley. 

Utilizar la cromática autorizada por la Dirección de Tránsito Municipal o la autoridad 
competente; y, 

Contar con el permiso o concesión correspondiente. 

IV. Los conductores de vehículos de transporte de carga deben: 

Conducir con licencia vigente, correspondiente al tipo de veh!cu!o; en caso de no 
estar vigente la licencia de conducir sera retenida de conformidad con el articulo 
68 fracción ll inciso a)_de la Ley. 

• 
b) Contar con el permiso, licencia-o concesión correspondiente. 

V. Los conductores de vehfcu!os que transporten sustancias tóxicas o 
peligrosas, residuos biológico-infecciosos, residuos de manejo ~pecial o 
peligroso, gases. radiactiv_os o material peligroso, adicionalmente deben contar 
con: 

a) El sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de 
sustancias tóxicas o peligrosas, residuos biológico-infecciosos, residuos de 
manejo especial o peligroso, gases, radiactivos o material peligroso,_de acuerdo 
a la Norma Oficial Mexicana vigente; 

b) El permiso, licencia. autorización o concesión correspOndiente para 
transportar esas sustancias, gases, residuos o materiales: y 

e) Contar con protocolos de actuación en c::isos de emergencia. 

los requisitos y procediml.entos para la obtenclón de permisos, autorizaciones y 
llcenc!as de conducir, tarjetones y demás documentos para Ja conducción de 
veh!culos se establecen en la ley y en su Reglamento. 

Artlcu1o·s1.- Los vehlculos motorizados que circulen en el territorio del municipio 
de Nacajuca, Tabasco, deben contar con: 

J. Placas de circulaclón frontal (delantera)y poster!or(trasera) o permiso 
provlslonal correspondiente al tipo de vehlculo, el permiso provisional no debe l 
exceder de 10 d!as hábiles contados a partir de ta fecha de su expedición; las 
placas deberán: 

a) Estar colocadas en el lugar destinado por el fabricante del velilcuio· 
b) Encontrarse libres d~ cualquier objeto o sustancia que dificulte u obstruya 
la visibilidad de la placa, asimismo, debe contar con luces alrededor que 
permitan distinguirla en la obscuridad; 

e) <;:olncidlr con la ca!coman!a permanente dé circulación, con Ja tarjeta de 
circulación y con los registros del control vehicular; 

d) La placa debe tener la dimensión y caracterlsticas que esPecifique Ja 
Norma Oficial Mexicana respectiva; y 

e) En el caso de motocicletas la placa de circulaclón debe estar colocada 
en el lugar destinado por el fabricante o en su defecto en un lugar perfectamente 
vislble; en todo caso las motocicletas deben contar con dos placas de circulación, 
una delantera y otra trasera. 

En "casq de extravlo, robo o pérdida de alguna placa el propietario o conductor 
debe tener en su poder copla certificada de la denuncia interpuesta ante el Fiscal 
del M1rnsteno Público, de lo contrario el vehículo será rem1t1do de ln/ed1ato 1 
depósito vehlcu!ar 

U La calcomanla de circulación permanente, 

IJI Tarjeta de c1rcu!ac1ón vigente 

Tratándose de veh!culos con placas de circulación o matr!cula extranjera, 
portar Jos documentos oflciales en los que se describan las caracterlstlcas del 
11ehfculo y se acredite Ja lega! estancia en e! pals. 

Articulo 52.- Los veh!culos motorizados deben contar con póliza de seguro de 
responsab!lldad civil vigente. que ampare cobertura de a! menos la 
respon:sabilidad clvll por da('lo~ y periulclos causados a terceros, en.sus personas 
o en su patrimonio. 

la:;. unidades que prestan servicios de transporte püb!ico<le pasajeros o de carga, 
deben contar con póliza de seguro de responsab!lidad civil vigente que ampare 
Ja responsab!lldad civil por dar'l.os y perjulcios causados a terceros, que con 
motivo de la prestación del servlcio pudiese ocasionar. Sin perjulclo de las 
sanciones establecidas en este Reglamento. 

Articulo 53.· Los conductores de vehfcu!os motorizados deben acatar el 
programa ambien~I si es que hubiere; y no deben circular en vehlculos que 
tengan restricciones para hacerlo y/o en ecozi:inas o zonas de movilidad 
sustentable, los d!as y horas ser'l.aJados·por la autoridad competente. 

Quedan exceptuados los siguientes vehlcuJos: 

l. los de emergencla,.rescate. transito o seguridad; 

11. Los que utillzan tecnologJas sustentables; 

lll. Los de transporte escolar; 

JV. Los de servicios funerarios: 

V. Los de servicio particular que transporten o que sean conducidos por 
persona:; con discapacidad que cuenten con Ja autorización o placa de 
circulación o matricula que asr lo indique; 

Vl.Aque!!os casos en que se sUscite una urgencia médica, caso fortuito o fuerza 
mayor; y 

Vil.Los demás que determinen !as disposiciones jurldicas y administrativas 
aplicables. 

Artículo 54.- Se prohibe utilizar o instalar en vehlcu!os: A 
l. Dispositivos lumlnosos o acústicos simllares a los utilizados por vehlculos de 
emergencia, rescate, transito o seguridad; 
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ll.Anunclos publlcitarios no autorizados por la Dirección de Tránsito Munlc!pal. Dirección de Tránsito Municipal: sin menoscabo, de aquellos casos en que los 
conductores no deben tener ningún grado de alcohol en la sangre, ni aliento 
alcohólico. Ul. Los vehículos de uso particular no podran usar cromáticas iguales o similares 

cl las de transporte público de pasajeros, vehlcuJos de eniergencia rescate o 
seguridad y los destinados a !a Secr~tarfa de !a Defensa NaclOnal de la 
Secretaria de Marina o de cualquier Jnstltución-pública. ' ' 

Artículo 55.~ Sólo se permitirá la circulación de maquinaria agrlcola, de 
construcción o de cualquier otra en !a vía pública del munlciplo, cuando cuenten 
con autorización _de !a Dlrección de Tránsito Municipal. Su circulación se limitará 
a! itinerario autorizado: no se autorizará la circulacJón en vfas públicas de 
maquinaria con bandas de oruga o metálicas. 

Cuando el vehlculo sea remttido a un depósito o reten vehicular, el conductor 
.deberá cubrir lo-,s respectivos derechos por concepto del servicio de arrastre y 
depósito del vehículo, independientemente de la sanción económica 
correspondiente. 

Al transitar por Ja vla pUblica la maquinaria agrlcola, de construcción p cualquier 
otra, debe extremar medidas de seguridad y precaución necesaria, entre ellas 
set'iaJes de advertencia reftejantes o lum·1nosas. Cuando la velocidad de 
circulación sea menor a 20 kilóÍ'netros por hora o cuente con dimensiones 
excesivas debe contar con el apoyo de un vehlculo que lo abandere para 
prevenir a Jos demas conductores de su presencia. 

CAPITULO XIV 
DE LA CONDUCCIÓN DE VEHiCULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL 

Y NA~CÓTICOS, ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS 

Articulo 56.- Queda estrictamente prohibido conducir vehlculos motorizados 
bajo !os efectos de bebidas alcohólicas o de sustanc!é!s toxicas, alucinógenos, 
narcóticos, pslcotróplcos, estupefacientes o drogas. 

Los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte público de 
pasajeros, transporte escolar o de persona!, vehlculos de emergencia, rescate 
o seguridad, transporte de carga, transporte -de-s"iJstancias tóxicas, peligrosas: 
residuos ·de manejo especial, biológico-infecciosos o radiactivos, no deben 
presentar ninguna cantidad de alcohol en Ja sangre o en aire espirado, ni 
srntomas de aliento alcohólico o de estar bajo los efectos de drogas, narcóticos, 
estupefacientes, alucinógenos o pslcotrópicos al conducir. 

Lo:;¡ con_ductores de vehlculos motorizados a quienes se les encuentre 
cometiendo actos que vlolen las disposiciones del presente reglamento o que 
muestren slntomas que conducen bajo los efectos de alcohol o narcóticos, 
estupefacientes, droga, alucinógenos o psicotrópicos, están obligados a 
someterse a las pruebas de detección de ingestión de alcohol o de narcóticos, 
es\upefacientes, alucinógenos o pslcotróplcos, cuando lo solicite la autoridad 
administrativa o jurisdiccional competente. 

En caso que se certifique que el conductor sob(epase el Jí~ite de· alcohol 
permitido, se encuentre en estado de ebriedad o de Intoxicación de·aJcohol, 
narcóticos, droga, estupefaclentes, alucinógenos o psicotróplcos al conducir, se 
sancionara.con lo dispuesto en este Reglamento; sl reincide la multa se duplicará, 
si insiste en su conducta la autoridad munlcJpal podra retener def1nítivamente I~ 
licencia de conducir y remitirla a la autoridad competente. -· / y 

Articulo 57.~ Para efecto de verificar si los conductores de vehlculos 
motorizados conducen bajo los efectos del alcohol, narcóticos. 
estupefacientes, droga, alucinógenos o pslcotróplcos, los elementos de tránsito 
pueden detener la marcha de un veh!culo mo.tor!zado o marcarles e! alto, en: 

L Puntos dé revisión establecidos por la Dirección de Tránsito Municipal, en los 
que opere el Programa de Control y Prevención _de !ngesta de Alcohol a 
Conductores de VehlcuJos en e! Municipio de Nacaíuca, Tabasco, 
procediéndose de la siguiente manera, sin menoscabo de lo establecido en el 
Protocolo de actuación policial de la Dirección de Seguridad PUblica Munlclpa! 
para este programa: 

a) LOS elementos de Seguridad Pública Muriiclpa! y/o de Tránsito Municipal • 
comisionados a los puntos de ·revisión, encauzaran a los conductores para que 
ingresen sus vehlculos al carril confinado; si el Condyctor no obedece será multado 
con 20 a 25 Olas de Salarlo Mínimo General Vigente en el Estado de Tabasco. 

b) El conductor será sujeto a una entrevista en la que se le pregunte si ha 
ingerido bebidas alcohólicas, procurando estar a una distancia adecuada que le 
permita perclbir sl emana de la respiración del conductor aliento alcohólico: 

c) SI derivado de la entrevista el elemento de Seguridad Pública Municipal y/o 
Tránsito Munlclpa.! se percata que el conductor no presenta ningún signo de 
haber Ingerido bebidas alcohólicas, le permitiré.continuar su recorrido; 

. ' 

f) Se solicitará al conductor la licencia de conducir o permiso provisional, asi 
como la tarjeta. de circulación del vehiculo y la pólizo de seguro de 
responsabilidod civil por da~os y perjuicios c::iusados a terceros vigente: el 
personal de la Dírección de Tr.tmcito Municip"al llenará y firmará conjuntamente ~ 
con.di conductor el documento oficial denominado: "Formato de control y Cadena 
de Custodia para Prueba de Detección de Alcohol en Aire Espirado·, mismo que 
deberá estar foliado y contener los datos de identificación necesarios que sirvan 
de base a la ar.rtondad administrativa competente para la aplicación de las 
sanciones que procedan, y se le entregará una copia de 1a tirilla de fesultados al 
conductor, en caso de que este se niegue o no sepo firmar, har.:'.I prueba plena la 
constatación de dos testigos de asistencia; y 

g) Hecho lo anterior, será presentado ante la autoridad competente. 

. Cualquier vla, ante la ·conducción errática del vehículo. 

Artículo 58.· Cuando se observe conducción errática de vehículos motorizo.dos o 
los Agentes se percaten que el conductor muestre signos de haber ingerido 
bebidas alcohólicas, droga, narcóticos, estupefacientes, alucinógenos o:; 
psicotrópicos: se procederá:' como sigue: 

a) Indicará al conductor detener la marcha dei vehículo: si el conductor no 
obedece será multado con 20 a 25 veces del valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

b) .se Identificará proporcionando su nombre, mostrando la placa que lo 
identifique como tal, credencial o nombramiento; 

c) Someterá al conductor a una entrevista en l;;i que le preguntará si ha 
ingerido bebidas alcohól'lcas, droga, narcóticos, et!upefacientes, atucinogenos o 
psicotrópicos, procurando hablar con el presunto infractor _a una distancia l 
considerable que le permita percibir si emana o no de su respiración aliento 
alcohólico, o percatarse si muestra signos de haber ingerido bebidas atcohólicas. 
consumido, inhalado o aspirado narcóticos, droga, estupefacientes o 
pslcotrópicos; 

d) SJ percibe que el conductor no muestra ningún signo de haber ingerido 
bebidas alcohólicas o haber ingerido, consumido, inhalado o aspirado 
narcóticos~ droga, alucinógenos, estupefacientes o psicotrópicos, se le permitirti 
continuar su recorrido; 

e) En caso que el conductor muestre signos de haber ingerido bebidas 
alcohólicas o haber ingerido, consumido, inhalado o. aspirado norcóticos, 
estupefacientes, droga, alucinógenos. o psicotrópicos; se.le sol.citará la licencia 
de conducir o permiso provisional, la tarjeta de circulación y la póliza de seguro 
de respon~billdad civil por danos y per¡uicios causados a terceros vigente; y 
será remitido Según el caso a la instancia administrativa municipal, fiscal del 
mmistelio púbfico o juez canficador, correspondiente; y 

f) Si el médico certifica que el conductor se encuentra en estado de ebriedad 
o de intoxicación por consumo de bebidas alcohólicas, droga, narcótico. 
estupefaciente, alucinógeno o psicotrópico, será sanciotiado segUn el grado 
de intoxicación que se le diagnostique. 
Independientemente de lo anterior, si e! conductor es detenido por haber 
cometido alguna infracción al prasente reglamento y se percibe que éste 
conduce bajo los efectos de! alcohol, .o muestra signos de haber )ngerido. 
consumido, inhalado o aspirado narcóticos. estvpefacientes, droga, 
alucinógenos o ps!cotrópicos: se estará a lo dispuesto al contenido de los incisos 
e) y f), sin perjuicio de ta sanción impuesta por la infracción po~ la que fuese 
detenido. 

CAPÍTULO XI/ .¿ 
DE LOS"HECHOS DE TRÁNSITO y·oe LA RESPONSABILIDAD C!VlL 

Artículo 59.- Cuando ocurra un hecho de tránsito en el que se produzca. "' 
danos, lesiones o muerte; derrame de combustible, sustancias tóxicas o 
peligrosas o fuga de gas, las personas involucradas en el incidente o cualquier 
otra persona que pase por el sítio, deben: 

d) · Si derivado de la entrevista, el elemento de Seguridad Pública y/o Tráns.lto ( 
Municipal se percata que el conductor muestra signos de haber Ingerido bebidas 
alcohólicas, el personal técnico comisionado por tránsito municipal, lo someterá 
al examen respectlvo a través de los aparatos autorizados para este efecto, los 
cuales rea!lzan la medición del porcentaje de alcohol. 

l. ... Informar inmediatamente a tos Servicios de Emergencia. Dirección. de 
Tránsito Municipal, Protección Clvil Municipal, Fisc::i.! del Ministerio Público, 
Seguridad Pública Municipal o a la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, según el caso-, procurando proporcionar la ubicación del 
accidente lo más detallado posible y el número de lesionados; en el caso de 
derrame de combustibles o químicos pengrosos, si fuese p. osib. le sin exponer su ( 
integridad física informar acerca del tipo de combustible o pÍ"oducto químico 
derramado. Si la persona implicada o que tenga conocimiento del hecho no 
tuviese los medios para informar a las autoridades, deberá va!erse de terceros 
para realizar esta acción; en todo caso tratandose de lesionados cualquier e) Cuando el conductor sobrepase la cantidad de alcohol permitido, el 

vehlcu!o será remitido al depósito o reten vehicular oficial o autorizado por la 
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persona está obligado a auxili<:lrlo en la medida de sus conocimientos en primeros 
auxilios: de ser omisos podrán ser responsables y ~nunciados ante el Fiscal del 
Ministerio Público. 

11. Instalar set'lalamientos con los que se disponga o improvisar los 
necesarios sin que signifiquen un peligro para los conductores, a efecto de que 
los conductores disminuyan la velocidad de sus veh!cuk>s o desvlen la 
circulación de los mismos: si el con(!uctor no lo hace será multado con 20 a 25 
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Los peatones y-conductores que pasen por e! sitio donde ha ocurrido un hecho 
de transito sin estar implicados en _el mismo, deben continuar su marcha, de 
manera que no entorpezcarr !as acciones de auxilio, a menos que las 
autoridades competentes soliciten su colaboración por tener conocimientos 
técnicos en la materia o de primeros auxilios. 

Articulo 60.· Cuando se causen dal'\os a bienes muebles o inmuebles, o 
lesiones, derivados de un hecho de tránsito, se procederá de la siguiente forma: 

L Los involucrados deben detenerse inmediatamente en el lugar del incidente 
o mn cerca. como sea posible. y permanecer en el srtlo hasta que algún Agente 
o Semento de Seguridad Pública. Municipal o cualquier otra autoridad competente, 
tome conocimiento de los hechos y ejecute los ados- que· corresponda; si el 
condudor no 10 hace será multado con 20 a 25 veces del valor diario de 13 Unidad 
de Medida y Actualización. 

n. Encender de inme<.fiato las luces ·1ntermite~es y colocar los serialamiento;; que 
se requieran, a efecto de que los conductores que transiten por el Jugar 
disminuyan la velocidad de sus vehículos o desvíen la circulación paraevrt:ar otro 
percance o hecho de tránsito; si _el conductor.no Jo hace será multado -con 20 a 25 
veces del valor diario de la Unidad de lv'tedida y Adualizaci6n. ~ 

111. Uamar de inmediato a la compaJ'Ha de seguros (aseguradora) con la que ha 
contratado e! seguro del vehículo, para hacer efectiva la póliza de seguro de 
responsabiíldad civil por daños y perjuicios causados a terceros; 
indefectiblemente la póliza debe estar vigente: 

IV. Cuando por un hecho de tránsito sólo hubiere daflos materiales a propitidad 
privada se podrá proceder de la siguiente forma: 

a) Si los involucrados mutuamente acordaran la forma de reparación de !os 
daños y todos tos vehiculos estuviesen en condiciones de circular, ninguno de 
los condudores haya sufrido Jesione-s·y ninguno de ellos presenta síntomas ( 
de estar bajo el influjo de alcohol, narcóticos, estupefacientes, alucinógenos o 
psicotrópicos. y no se hubiesen causado danos ~-bienes públicos; las partes 
moverán sus vehículos con el fin de liberar el tránsito en las vlas afectadas a fin 
de no obstruir ta circulación; y 

b) Si las partes no estuvieran de acuerdo con la forma de reparación de los 
datlos, el Agente procederá a remít!r a los involucrados ante !a autoridad 
correspondiente, y sus veh!culos al depósito o reten vehicular. 

V. Cuando los datlos causados sean sobre bienes públicos, los implica.dos 
serán responsables .del pago de los mismos, independientemente de las 
sanciones correspondientes, y de lo que ~blezcan otras disposiciones 
juridicas. 

VI. En todos Jos casos, el Agente de tránsito llenará un reporte, informe o 
documento correspondiente en el que se detallen las causas y las características 
del hecho de tránsito. 

Si alguno de los conductores de tos vehículos motorizados involucrados no 
contara con póliza de seguro de responsabilidad civil por dat'los y perjuicios 
C3Usados a terceros vigente, se aplicará la sanción correspondiente, 
independientemente de la responsabilidad civil o penal en que hubiere incurrido. 

Asimismo, independientemente de que exista un acuerdo entre las partes, si 
alguno de los conductores implicados se encontrare bajo los efectos del 
alcohol, droga, narcóticos; estupefacientes o psicotrópicos, será remitido a la 
autondad competente, según corresponda, 

Articulo 61.- Los conductores de veh!cu!os involucrados en un hecho de 
tránsito, en el que resulten lesiona.doS o se provoque la muerte de alguna 
persona o ·personas; si los presuntos conductores responsables se 
encuentran en condiciones físicas que no requieran atención médica inmediata, 
deben proceder de la manera siguiente: 

l. Deben detenerse inmediatamente- y permanecer en e! lugar del incidente 
para asistir a los lesionados. procurando dar o que se dé !nn!ediato aviso a !a ~ 
autoridad competente y a los servicios de emergencia para que tomen· ' 
conocimiento de los hechos y actúen en consecuencia; si el condudor no lo hace 
será multado con 50 a 60 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

11. Colocar de inmediato las seriales que se requieran, a efecto de que los 
conductores que transiten por el lugar disminuyan la- velocidad de sus 
vehlculos y desv!en la circulación con la finalidad de evitar otros-posibles hechos 
de trilnsito; si el conductor no· lo hace sera multado con 20 a 25 veces del va!or 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Las senales deben ser· reflejantes y se ubicarán cuando menos a veinticinco(, 
pasos o veinte, metros aproximadamente de! lugar donde se encuentre el ~ 

vehículo sin'iestrado, mismo que deberá tener encendidas las !u ces 1ntermitentes,v 
si fuese posible: 

JJI. Mover, cargar, trasladar o desplazar a !as personas lesjonadas del lugar del 
accidente, so!o en el caso de que no se disponga de atención médica 
inmediata, o cuando exista peligro inminente de que el estado de salud- del 
tesionado pueda agravar; 

IV. Uamar de inmediato a la compatlla de seguros (aseguradora) con !a que ha 
contratado el seguro del vehículo, para hacer efectiva la póliza de. seguro de 
responsabilidad civil _por datlos y perjuicios causados a • terceros; 
indefectiblemente !a póliza debe estar vige.nte; 

V: En caso de fallecimiento de alguna persona o personas, e 1 o los cuerpos y 
vehículos no deben ser movidos del lugar del incidente, hasta que ta autoridad 
competente as! lo indique, con la-finalidad de no contaminar la escena o fugar de los 
hechos, y la autoridad competente esté en aptitud de determinar la POSlbte 
responsabilidad de los involucrados; y 

VI.Retirar los vehlculos accidentados para despejar la vía, cuando asl lo indiquen 
las autoridades competentes. 

En caso de lesiones o fallecimiento de alguna persona, el Agente o Elemento 
de Seguridad Pública Municipal o la autoridad competente que tome 
conocimiento de los hechos. remitirá a los conductores de !os vehiculos, cadena 
de custodia y embalajes, ante el F!SC3l del Ministerio Público, para que éste inicie 
la Carpeta de !nvestigaci6n correspondiente, y en su momento de deslinden 
responsabilidades. 

Artículo 62.M En los casos que el condudor de un vehlcuJo motorizado embista 
al conductor de un vehículo no motorizado o a-un peatón. sin ocasionar lesiones 
ni danos materiales; o e! condudor de un vehículo no motorizado embista a un~ 
peatón sin ocasionar lesiones ni danos materiales; en ambos casos el corlcructor <:: 
será multado con 20 a 25 veces del valor diario de la Unidad de Medida y~ 
Actuallzación. . , 

Artículo 63.M Cuando la causa del hecho de tránsito se· origine ante ta falta- de
mantenimiento de la vía, sei'lallzación vial inadecuada. o alguna otra causa 
imputable a las autoridades Municipales de Nacajuca, Tabasco, los 'implicados 
no serán responsables de los daftos causados, y podrán ejercitar acción ante la 
autoridad correspondiente a efectos de que la autorid:ad.responsabre, por la vía 
conciliatoria o agotados !os procedimientos legales correspondientes. repare los
dal'\os causados a la- persona y/o en el patrimonio de esta. 

Artículo 64.M Ante el suceso de algún hecho de tránsito, los Agentes o 8em~nto ( 
de Seguridad PUbffca procederán de la siguiente manera: 

l. Cuando por el hecho de tránsito resulten lesiones, muerte o danos materiales en 
infraestructura pública o sobre cualquier otro bien público: 

a) Llamarán de inmediato a sus oficinas centrales sol!citando ros servicios 
de emergencia o directamente a las instituciones competentes para la atención 
de los lesionados u occisos, asegurando y acordonando la· zona. conforme lo 
establecen las leyes Penales, Independientemente de las medidas y. 
procedimientos que deben adoptar afln de llevar cabo ta cadena de custodia y 
embalaje: incluso en la medida de lo posible la evaluación y aseguramiento de 
la zona siniestrada cuando se trate· de materiales sumamente peligrosos que 
pongan en riesgo la Integridad flsica de las personas o que pueda. originarse un 
Jncendlo o explosión, debiendo de inmediato dar aviso a la Unidad, Coordinación 
o Dirección de Protección Civil.del Ayuntamiento de Naca.juca o en su caso a la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento de 
Nacajuca, para que estás de aa.ierdo a sus competencias intervengan de 
inmediato; en caso de fallecimiento deben informar de inmediato al Fiscal del 
Ministerio Público; · 

b) Establecerá un perlmetro de seguridad, mediante la colocación de 
sel'\ales, cinta barricada o el estacionamiento del veh!culo oficia! de manera 
estratégica a efecto de que los conductores que transiten POWl lugar 
disminuyan la velocidad de sus vehlculos y si fuese. necesario desvíen la 
circulación 'para evitar otro posible percance: 

e) Asistir en lo posible a los lesionados en tanto se presenten en e! sitio 
los servicios de emergencia y personal capacitado para ello; únicamente, cuando 
no se disponga de atención médica Inmediata o exista peligro inminente en el 
sentido que el lesionado pueda agravarse poniendo- en riesgo su vida en razón 
de las lesiones sufridas, desplazará a ta o las personas lesionadas del· lugar en 
donde se encuentren a una zona segura o ,al centro médico mas cercano; 

· d) Requerirá a los involucrados sus llce_ncias de moneio. tarjeta de circulacíó~ 
y la póliza de seguro de responsabllklad C!Vil por datlos y perjuicios.causados a 
terceros; -~ 

e) En caso que haya lesionados el Agente de Tránsito o Semento de 
Seguridad Púbfica, asegurarán a los conductores involucrados, y solo en caso 
de lesiones graves o gravísimas permitirá que sean trasladados. de- inmediato a 
tos servicios médicos de emergencia; en los casos que !as lesiones sean leves o 
levfsimas que no impliquen ningún peligro para la vida, de algún órgano vital o de 
alguna extremidad, remitirán a los involucrados a la jurisdicción del Fiscal. del 
Ministerio Público; si los conductores no se lesionan y no llegan a níngón acuerdo 
respecto a los datlos que se originen, los remitirán a la autoridad competente" y 
sus vehículos a! depósito o reten vehícular; si por e~ accidente se· produzca. la ( 
muerte de alguna persona o de algún conductor, asegurarán a los. conductores 
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o conductor involucrado para ponerlos a dispos1clón inmediata de la autoridad · 
competente: solo e~ ~so de lesiones.graves o grav!::;imas que hayan sufrido los 
lnvolucr~.os en el. accidente se permitirá que sean trasladados de inmediato a 
los serv1c:os médicos de urgencias, y no podrá ordenar ·1a remoción de Jos 
vehículos involucrados hasta que se presente en el lugar de los hechos e! Fiscal 
del Mm1steno Publico; 

f) Conforme. a .las Leye_s Penales y de ser necesario el Agente o Elemento 
de Segundad Publica, debe asistir o colaborar en las diligencias que por el 
hecho de transito lleve a cabo el F1s~I del Mlnísterio Público; y, 

g) . El Agente o Elemento de Seguridad Publica anotará los datos de los 
servidos de emergenci1;1 que acudan al lugar, de los vehículos involucrados 
~nd.uctores responsables, personas lesionadas, y del Fiscal del Mlnlsteri~ 
PubllC? en cas? d~ muerte; y de toda aquella lnformación que determine y 
solicite .la D1recc16n de Tránsito Municipal y Seguridad Pública Municipal, 
que se registrarán en el formato· de hechos de tránsito o informe correspondiente. 

11.- Cuando el.hecho de tránsito provoque daños materiales a bienes públicos 
el Agente o Elemento de Segundad Publica asegurará a los conductore~ 
involucrados remlt.iéndolos de inmediato ante !a Autoridad competente y suS 
vehicu!os al depóstto o ~eten veh1cular. 

Marcará en el piso la posición final en la que quedaron los vehiculcs participantes; 
pudiendo utílizar cualquier medio que le permita fotografiar o video grabar los 
vehículos involucrados; 

l!l. Cuando e! hecho de tránsito provoque darlos materyales en bienes privados: 

a) Les requerirá a los involucrados ta licenOO de manejo, tarjeta de circulación y la 
póliza de seguro de responsabilidad civil por daOOs y perjuicios causados a 
terceros; 

b) Marcará en el piso la posición final en la que quedaron los vehículos participantes; 
pudiendo utilizar cualquier medio que le permita fotografiar o video grabar tos 
vehículos involucrados: 

c) Indicará a los involucrados, que deben mover sus vehículos a una zona segura 
con el fin de liberar et transito de las v!as afectadas, siempre y cuando todos 
los vehiculos estén en posibilidad de circular, en caso contrario, se solicitará 
el auxilio de-una grúa para mover con prontitud los vehiculos: 

d) Indicará a loS involucrados que deben dar aviso inmediato a la compal"iia de 
seguros (aseguradora) con la que ha contratado e! seguro del vehículo, para 
hacer efectiva la póliza de seguro de responsabilidad civil por dal"ios y perjuicios 
causados a terceros. y seguir las indicaciones. que estos les sugieran; ( 

e) Co.n .. el fin de establecer las circunstancias. de tiempo, modo y lugar llen. ara. el 
formato de hechos de tránsito o informe policial homologado, registrando los ' 
indicios localizados en el lugar, y cualquier otro dato que sea necesano para 
determinar la responsabilidad de los que intervinieron en el hecho de tránsito: 

f) El Agente o Elemento de Seguridad Pública so cerciorará que tas aseguradoras 
acuerden la reparación de los darlos; 

g) En caso de existir un acuerdo entre las aseguradoras. el Agente llenará la boleta 
de hechos de tránsito, er:i el que se serlo.le con nitidez la cauS3 e falta que originó 
el hecho de tránsito: 

h) En caso de no existir acuerdo o convenio entre las aseguradoras para resolver lo 
relativo ol pago de los daf\os ocasiono.dos, el Agente o Elemento de Seguridad 
Pública, mediará entre lss_ partes a efecto de que lleguen a un acuerdo que 
garantice la reparación de los dat'ios: y, 

i) Si las partes involucradas no logran llegor a un acut:irdo, convenio o arreglo. el 
Agente o Elemento de Seguridad Pública remitirá a los involucrados ante e! Fiscol 
del Ministerio Público y sus vehiculos al_ depósito o reten vehicular, 
entregándosele a la autoridad competente copia de! Informe Policial 
Homologado, y todos los medios de prueba existentes a fin de facilitar el deslinde 
de responsobilidades. 

En todos los casos, el Agente guiará su actuación con absoluta observancia y 
respeto de los Derechos Humanos, proc:,¡r.:mdo. la Igualdad de las personas, no 
discriminación, tr::insparenc1a y legalidad. 

CAPÍTULO XVI 
DE LAS FUNCIONES DE LOS AGENTES 

Articu!o 65.~ Cuando algún usuario de la vía pública cometa- una infracción~ 
a 10 dispuesto en este Reglamento, y demás disposiciones aplii::ables, e! 
Agente procedera de la manera siguiente: ~ 

1. Cuando se trate de peatones y ciclistas: 

a) Les indicará que se detengan; 

b) Se identificará proporcionando.su nombre, ~ostrando su placa de ic:lentfficación 
credencial o identificación oficial.vigente de la institución en la que deberá consta~ 
el cargo, nombre y firma de quien la expide, y e! sello oficial; 

c) Le indicará al infractor \a falta cometida y le mostrará el articulo- de! Reglamento 
que lo fundamenta; • · ( 

d) Amoi:estará verbalmente al iiifractor por la conducta riesgos.a y lo conminará a 
transitar de acuerdo a lo estipulado en esta Regl~mento; y· 

e) En~ que el infractor insulte, amenace, pretenda sobornar, profiera· improperios 
o denrgre a! Agente, se precederá a la detención y remisión ante la autoridad' 
con:ipetente, independientemente de sanción económica que resulte aplicable. 

n. Cuando se trate de conductores de vehículos motorizados: 

a) El Agente de Tránsito indicará al conductor que detenga la marcha de su 
vehículo y se estacione en un lugar adecuado, preferentemente cerca de 
cámaras de video vigilancia o donde exista iluminación, de ser posible: 

b) Reportará Inmediatamente vía radio el motivO; por el cua! detiene al 
conductor, así como la matrícula o placas d-e c ir cu 1 ación del ve!iiculo 
con el fin de buscar o cerciorarse que el vehículo no tiene reporte de robo; ' 

e) Se ldentificará proporcionando su nombre, mostrando la placa de 
id.entificación, credencial o identificación oficial vigente de la institución en la que 
debe constar~! cargo, nombre y firma de quien la expide, y el selle oficial; 
d) Sel'lalará al conductot la infracción que cometió y le mostrará el articulo 
del Reglamento que lo fundamenta, asl como la sanción que pmcede por la 
infracción; 

e) Solicitará a! conductor del vehiculo motorizado la licencia para conducir. 
la tarjeta de circulación y en su caso la póliza de seguro de responsabilidad civil 
por dat'ios y perjuicios causados a terceros vigente; documentos que ser:ln 
entregados al Agente para su revisión en el acto. En case que el conductor no 
presente para su revisión alguno de los documentos antes mencionados, el 
Agente procederá a levantar la boleta de infracción correspondiente; 

1 

~ 

f) En caso de no proceder la aplicación de sanción económica, amonestará"= 
al infractor por la falta cometida y lo conminará a transitar en estncto .J.l)e9o a lo'>::. 
estipulado en este Regl:amento; .... 

g) 8 Agente procederá a llenar la boleta de infracción, extendiendo.una copia 
al infractor. 

h) Devolverá la documenf?ción que le fue entregada paro revisión si ésta se 
encuentra vigente y corresponde al vehiculo y al conduc::or, de .10 contrano se 
aplicará la sanción prevista en este ordenamiento por la nlfracción que 
corresponda; en caso que el vehículo tenga re!lorte de rob~ lo aseg.urará de 
inmediato, dando parte a ta autoridad correspondiente para su intervención. 

~ En caso que el infractor insulte o denigre al Agente, se le sancionará conforme 
a las disposiciones de este Reglamento, del Bando de Policia y Gobierno del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco. · 

CAPÍTULO XVII 
DE LAS SANCIONES LEGALES Y MEDtOS DE IMPUGNACIÓN 

A~culo 66.- El pago de- la mutt:a se realizará en: 

¡_Las oficinas de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco o 
en las cajas recaudadoras que esta establezca : 

11. Los centros autÓrizadcs para este ñn, incluyendo medios electrónicos de pago si 
hubiere. 

Artículo f/7.- Sin perjuicio de las sanciones que correspondan por infracción ::il 
presente Reglamento, los conductores de veh_ículos que coi:ietan .alguna 
conducta que pueda con s t 1tu1 r un delito, seran puestos a disposición del 
Fiscal del Ministerio Público. 
Articulo 68.- En los casos en que procedo. la remisión del vehículo a! depósito 
vehicular o reten respectivo, previo a que se haya inici<:ido el proceso de 
arrastre. los Agentes deben levantar un exriaustivo invenbrio del vehículo y de los 
objetos que se encuentren en su interior, y -:;ellarlo para garantizar lo guarda y 
custodia de los objetos que ~n él se encuentren. 

Procederá la remisión del vehículo 31 depósito vehicular o reten aun cuando el 
conductor se opusiere; si e! conductor se negare rotundamente a de"..cender de! 
vehículo se procederá bajarlo del ve!ifculo con auxilio de la. fue1'Z3 pública. 
tomándose las medidas para inmovilizar el vehículo con hP.rramient:lS exprofeso 
para. e!lo, para evitar posibles accidentes; eii todo c:aso tratándose de hechos de 
carácter delictuosos la auwridad competente sera ta resoonsab!e de proceder al 
respecto. Si se encontraren en el interior del vehículo pe'rsonos menores de 1e:S! 
años, mayores de 65 arios, con discapacidad o mascotas y no estuviese el ~ 
conductor, el Agente levantará la infra.cc16n que corresponda, procurará que.-..: 
las personas·desciendan del vehiculo. y esperara. hasta que llegue el conductor · 
o persona responsable para proceder de forma inmediata a la remisión del 
vehículo al depósito o reten vehicular; en todo caso sino regre"'...a, no llega o no 
se pre"'..enta e! conductor, el vehículo será remitido al depósito vehicular o reten. 
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N~. OESCRll:'Cl9N _DE.LA . DISPOSIC!ON MUl.TA OBSERVACIONES 

El Agente que l!eve a cabo la remisión del veh!culo al depósito vehicular o reten, 
informará de inmediato a su superior jerárquico los datos y ubicación del depósito 
vehicular o reten al cual se remitió la unidad motriz, tipo de vehículo, matrícula o 

·,., ... ; ·. -:·.\r'FR!A.CCl0N- ... : :,REGt:,:AMEN'.TARIA . 
~:.:..:•J.•4";:,;2.:-t,,,..,·,;~:: <:'":·;;·,l<RrnCASt.E' .. 

.U;M:.A ; O"SANCIONES:NO 
- ·-:'"': .. : '· Í0 ,:y-ectJliU11'.RtA::S'".-'.:>· 

placo de circulación, asi como el lugar del que fue retirado o levantado. \ 

La Dirección de Tránsito Municipal puede auxiliarse de terceros para la remisión 
de los vehículos a depósitos vehiculares o retenes propios o de terceros. 

Cuando et veh!culo sea remitido a un depósito vehicular. el conductor debe cubrir 
los respectivos derechos por concepto del servicio de arrastre y dep6slto del 
vehículo. 

Para la devolución del vehículo es indispensable la comprobación de la 
propiedad o legal posesión, e! pago de las multas y derechos que procedan, y 
en su caso orden por escrito de la autoridad competente. Asimismo, se debe 
comprobar La no existencia de adeudos de impuestos o-derechos por concepto 
de Tenencia o uso de vehículos, y acreditar contar con una póliza de seguro 
de responsabilidad civil de danos y perjuicios causados a terceros vigente, en los 
términos de la Ley y de este Reglamento. 

Artículo 69.-Los vehículos que transporten productos perecederos, residuos de 
m;;inejo especial, material peligroso, biológico.jnfecciosos. radiactivos, 
sustancias tóxicas o peUgrosas o que cuenten con la autorización o licencia de 

· 1a autoridad competente; o que cuenten con la autorización o licencia para el 
traslado o conducción de personas con discapacidad, no podrán ser remitidos al 
depósito o reten vehicular, sin embargo, serán responsables y se le aplicará la 
infracción correspondiente en caso de infringir alguna disposición del presente 
Reglamento, En todo caso el·Agente llenará la boleta de infracción. permitiendo 
que el vehículo continúe su marcha, excepto· cuando el conductor muestre 
s!ntomas de estar bajo los efectos de! alcohol, alucinógenos, narcóticos, 
estupefucientes o psicotrópicos. 

CAPÍTULO XVIII 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

FRENTE A LOS ACTOS· CE AUTORIDAD 

Artículo 70.- Los particulares. que se consideren atect:idos por los actos y 
resoluciones de la autoridad municipal, podrán proceder en los lérminos._ 
establecidos en 1 a Ley de Justicia Administratlva del Estado de Tabasco. """' 

~ 
Cuando se trate de multas, la interposición del recurso correspondiente- ; 
suspender.) el plazo establecido para el pago de la misma. 

Artículo 71.· Los Agentes q_ue sometan su actuar a to est;iblecido en este 
Reglamento: en aplicación del mismo remitan a un conductorante la autoridad 
competente, sin que medie lnfracci6n de tránsito alguno: o remitan un vehlculo a 
un depósito vehicu!arsin causa justificada, se les instruirá el p:-roced·1miento 
O que haya lugar y de ser el caso en su .momentO- se aplicarán las 
sanciones correspondientes, independientemente. de la responsabilidad civil o 
penal en que pudieran haber incunido. Los particulares pueden acudir ante el 
Fiscal del- Ministerio Público o la Contralorfa Municipal del Ayuntamiento de 
Naiajuca, Tabasco, a denunciar presuntos actos arbitrarios o illcitos cometidos 
por un Agente. 

CAPÍTULO XIX 
DEL-TABULADOR DE SANCIONES 

ARTICULO n. . El tabulador de sanciones denva estrictamente de las Infracciones a las 
disposiciones contempladas en loo diversos artículos de este Reglamento. 

ARTICULO 73 •• las multas se fijan tomando como baze e! valor diario de !a Unidad de 
Medida y Actualización, y de acuerdo a lus disposiciones que fija la Ley. La aplicación de 
las sanciones por infracciones cometidas :i.I presente Reglamento, se sujetará al siguiente 
t:ibulndor o las seña!acias en los artículos del presente Reglamento, que estableee 
cantidades mínimas y máximas o arresto, y serán: 

NO OESCRIPCION. DE. LA ' OISPOSJCION 
... -..:.:".·· . .-:J:NFR:A.CCIÓN .- ·-- ~RfGCAMENTARIA. 

. ·.':':., •-~~~··':.".i.'..;).~·:o--·.-i:~,.:.~.;>·-<':' :;,~·:o' 'A:.FllllCASL:.E" • 

2 

' 
' 

l.os condudores de ART. 12 
vehículos que ne FRACCIÓN 
garanticen, la seguric!ad l,l!,111,IV 
de los oeatones 

A~los.condudores-que.no ART.15 
~J?ett:Ífl':los:_lfn:irtes-.. de 1 F.AACCION r, ll, 
velociOád I CIH~IV,::~::1-YU·, 

.:#~~~ .. i 'xvfl:-x:Vin · · 
El con<!udor que no! ART. 16 
respete tns preferencias ' FRACCIÓN 1, 
de paso en las 11,1!1,IV,V,Vl,Vl\,Vl 
intersecciones 11,IX 
A _quien incumpla lo· 
di:5PtlestO por el articulo 
17 y sus respectivas 
fracciones 

ART, 17 
FRACCIÓN 1 ll, 

111, 
IV,V,Vl,Vll,Vlll.\X, 
XX!.X.11,Xlll, XJV, 
XV )M,XV11.XVll1 

XIX.XX. 
XXl,XXl1,XXll I, 

XX.N,XXN ,xx\11, 
XVII, XVIII, X!X. 

XX 

MUl.TA OBSERVACIONES 
U.M.A. . . O"SANCIONES:NO 

:-""r .·-:-:: ·~PECtlN~~';" 

De 10a15 La mult:l sera 
conmutable por un 
arresto de S a 9 
horas. 

De30a40 

De20a30 

0e15 aso 

La multa sera 
conmutable· por un 
arreSto de 1.2.a ta 1 

h"oci:is: 

1..a multa sera 
conmutable por un 
arresto de 12 a 18 
horas. 
La mult:l sera 
conmutable por un 
arresto de 12 a. 1 e 
horas. 

5 

' 

7 

8 

' 
1 

j 10 

11 

" 
13 

14 

15 

16 

1 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

1 Al conductor que 
remolque o empuje a 
otros vehículos 
motorizados 
A los motodcll:stas que 
no respeten las,. reglas de 
·preferencia de paso 

A los motociclistas que 
incumplan lo dispuesto 
en el articulo 27 deº'" RAn!amento 
Rebasar otro veh!cuJo 
que circule por el carril de 
contraflujo 

) A los conductores de 
vehlculos de _se1V1cio 
público colectivo o 
pasajero que rebasen a 
otro vehlcule que circule 
en el carril de contr:ñl"'O. 
A "'' conductores do 
vehlculos " servicio 
pUblico colectivo o 
pasa¡ero '"' realice 
m:iniobr.= de acenso o 

"""'""' de pasajeros, 
en el segundo o tercer 
carril do circulación 
contados de de-reeha a 
Izquierda o sobre vra:i. 
exclusivas 
A ,., condudores do 
vehlcuJos do :servicio 
público colectivo o 
~Jero '"' utlllcen 

"'"'°' do audio a 
n~!'" de volumen que 
resulten c!añinos. 
Estaciona~ '" doble 

'" 
Realizar carreras en la 
vfa públlca 

Circular a más de " kmlh 

Circular a. más de 30 
kmlh 

Conducir en estado do 
ebriedad, droga y otros 

Utilizar el vehículo pam 
cometer actos inmOrares. 
o copula· 

Ascender o de5eender 
pasajeros e.n lugares no 
autoriZados 

Parar o estacionarse en 
~ 

Sobrecargar el cupo o 
tronscortar - - - -·eros 

colgados o eo los 1 

""""" 1 
A los conductores de 
vehlculos de tr.:insporte 
escolar o de persona! 
que violen lo estipulado 
en el artículo 30 de este 
R0!'.9lamento 

los condudores ·d• 
vehlculos de transporte 
de carga que circulen en 
vlas, horarios y formas 
no establecidos 

-
ART. 18 1 De 15a 20 La multa-~ 

FRACCIÓN l, 11, conmutable por un , 
m arresto de S a 12 j · 

horas 
. ART.26 De15a20 

1 

La molt> "" ( 
FRACCIÓN!. 11 conmutable por un ,..., 

1 ~=º de 12 a 18 ( 
ART. 27 De20a30 : La multa ser.í 

FRACCIÓN 1 A conmutable por un ki LAXH arre&o de- 12 a 18 
hoi-:is. 

ART. 29 De40a50 La multa "'"' FRACCIÓN conmutable por un 
1 arresto de 22 a 27 

horas. 
' ART. 29 De40a50 L3 molla ""' FRACCIÓN 1 conmutable por un 

arresto de 22 a Z7 

'º"" ~ 
ART. 29 De4Sa50 r--FRACCIÓN U conmut:lble por un 

arresto de 30 a 32 
horas 

í 

ART. 29 De1Sa2C La molla ""' FRACCIÓN 111 conmutlb!e por un 
arresto de 9 a 12 
hora3, 

ART. 29 0940a50 La multa """ FRACCJÓN \V conmutable- por un 
=~·de t5 a.~ -

ART.29 De40a50 La =tta será .. 
FRACCIÓN V conmutable por un 

arresto de 30· a 36 
horas. 

ART. 29 De40a50 La multa ""ª FRACCIÓN VI conmutable- por t1n 
arresto de 30 a 3S 

"'"'"' ART.29 20 330 La m"lla ""' FRACCIÓN Vll conmutable por un 
arresto de 9 a 12 ! 
horas. .\ 

ART. 29 80-a 90 La mutta de 80 a 90 
FRACC1ÓN VIII 90-110- ""' conmutable , 

111-130, según por tm arresto d& 
ol •""'' do 30 a. :32 ho~~- la 
intoxicación mult3 de 90 a- 110-. - COM'lutab!e 

por un· ·arresto- de-
33 hora:i; la multa 
de 111 -. 130 será 
conmutattle- por un 
:irrestó de 34 a· 36 
Mo= 

ART. 29 40a 50 La molla ""' . FRACCIÓN IX conmutable por un 

( arresto de 30 a 36 
horas. 

ART. 29 20 a 30 La molla ,.,, 
FRACCIÓN X conmutable por un 

arresto de 9 a 12 

'º""' ART. FAACCION 
"'' 50 XI 

ART. FRACCIÓN 40 a 50 La m"lta "" Xll conmutable ""r un 
a~to de 9 a 12' 

. horas 
ART. 30 De35a40 La m"lta ·ser:l 

FRACCION conmutable por un -
1,11,11!,IV arresto de 24 a 27 

horas. 

1 ¡ 
ART. 31 De15a20· 1 La molb ~ra FRACCIÓN 1 conmutable por un 

~ 
arresto de 24 a 27 
hora:::. 



20 PERIODICO OFICIAL 15 DE ABRIL DE 2017 

L05 conductores de 
23 vehlculos de transporte 

de carga que no circulen 
de extrema derecha y no 
usen o! use el carril 
izr.;uicrdo para rebasar o 
dar vuelta a la :-.uierda 
Los conductores de 

24 veh!culos de transporte 
de carga que real!cen 
maniobras de carga y 
doscarga on los que 
!ntcm.impan el . tránsito 
vehicular 

25 Oe$cargar mercancias y 
materia!eS dentro de !a 
ciudad en horar1os 
diurnos quo obstaculicen 

ART • .31 
FRACClÓNll 

ART.31 
FRACClÓ~ 

111 

ART.J2 
FRACCIÓN.! 

MUL.TA. · OBSl:RVAC:ONES· 
.U;M..A.: ; O'SANClONES:NO:, 

·· .·.·=·"·,~ · .. :.-~¡.,. :':'.?'EC?Jlllr~"-
-- Oe25a30 t.a. multa scrá 

conmutable por un 
arresto de 15 a 18 

De45a50 

OE30a40 

la circulación • 
i-.,,,.~"A"°""1,=,~oo=,",",-oto~,..~-,-,-+-~~A=R=T-.J=2~~+-~0o~1-o_a_J=o~-hla~~m-,"1ta~~,,~,.,..< 1 

vehículos de·transportes FRACCIÓN 11 conmutable por un 
de carga por circular en i arresto de 4 a 6 ~ 

~e:~g~s rr:cci~ne ~~ horas. ' 
andar surtiendo 
mercanefas o materiales 

Zl Circular por eaniles 
centrales o donde el 
soi'lalamiento restrictivo 
asl lo lndinue 
Hacer base o estacionar 
fuera del lugar autoriZado 
o dep6slt0$ vehiculares 

28 A los conductores de 
vehíci.J!os que 
transnnrten sustancias 
peligrosas, gases, 
residuos o materiales 
toxico o peligrosos por 
estacionarse en la vla 
pública o en la 
proximidad de fuente de 
rl0""'0 
A los conductores d<:i 

29 vel)lcu!os c¡ue realicen 
maniobras de carga y 
descarga en lugares no 
destinados nora tal fin 
A c¡ulen se estacione en 

30 vfa püb!lca. no 

ART. 32 
FRA.CCIÓN ll1 

ART.32 
FAACCIÓN IV 

ART.34 
FRACCIÓN 1 

ART. 34 
FRACCIÓN 11 

ART. 35 
PRIMER 

PÁRRAFO 

De10aJO 

Oe30a40 

De40a45 

De 10 a 15 

De20a30 

~nm~~';: po~~ (r 
arresto de 4 a 6 \ 
horas. 
La multa será 
conmutable por un 
arresto de 15 a 20 
hOrao. ('.. 
La multa. · sofá ~ 
conmutable por un. 
arresto de 24 ~ 27 
horas. 

L.a multa será 
conmutable por un 
arresto de 9 a 12 
horas. 

1 

La multa sera 
conmutable por un 
arresto de 12 a 18 ~ 
horas. ,..:: 

haciéndolo de manera 
momentánea provisional 
o temporal, u obstruya la 
entrada y salida de una 
cochera, o la circulación 1 ~ 

ro;,._,,,p'c'".'ch".1~C"'°o'c-"'""""-+-~"'"°"'"',-~t---,.~,.,,""'~+,~~~~~~4' 31 A c¡uien se estacione ' ART. 36 De 10 a 20 La multa será 
sobre vfas peatonales, FRACCIÓN 1 
especialmente en 
banquetas y cruces 
peatonales, as/ como 
vías excJuslvas ciclistas. 
A los conductores de 

32 vehlculos motori:::ados 
que se estacionen en 

i vias orlncinnles 
í A los conductores de 

33 vehicul0$ motonzodos 
ciue se estacionen sobre 
o debajo de cualquier 
nuente 
A los conductores de 

34 venrcu1os motort:::ados 
c¡ue se estacionen en (ll 
costado l:::c¡uierdo de la 
v!a cuando existan 
camellones centrales o 
loterales as/ como en las 
"lonetas 

35 A los conductores do 1 
vehículos motorizados , 
c¡ue so estacionen ~n 

donde existan 
sel'\alam!entos 
restrictivos 

ART. 36 
FRACCIÓN 11 

ART. 36 
FRACCIÓN 111 

ART. 36 
FRACCIÓN JV 

ART. 36 
FRACCIÓN V 

Oe30a40 

De20a25 

De1Sa20 

Do 10 u 15 

De35a40 
1 

A los conductores de ART. 36 

o-""'"-i~'''"hl~o""',º~'-"m,o"tocoz,o"d0o"'-+--'F-'RA=C~C~l0ó"NcV,1~,_-----·-· 
c¡ue se estacionen en 1 
can1les exclusivos 
conflnadOl:i al transporte ¡' 

oubllco 
A los eonduc-..ores de ART. 36 1 

37 vehlculos motort:ados FRACCIÓN Vll 
que se estacionen en 
á.roas de cfrculación, 

Ce 15 a20 

conmutable por un 
arresto de 6 a 9 
horas. 

L.a multa ser::i 1 
conmutable per un 
arresto de 12 a 18 ( 
hor.:is. 
La multa seró 
conmU!able por un 
arresto de 12 u 18 
horas. 

L.a multa sera 
conmutable por un 
arresto de 9 a 18 "" 
horas. 

I La molto ~" ~ 
conmutable por un 
arresto de 9 a 15, 
hor.is. 1 

L.a multa seró ~ 
conmutable _P.9:r un \ 
~C1:Ei18 
horas. 

L.a multa S<tl"á 
conmutable por un 
arresto de 9 a 1 a 

'=~ 

accesos y $<l!ldas de 1 

·estaciones y terminales 
de transporte público 
colectivo. as.r como en 
zonas ·da- ascenso y 
descenso de ,.,,.sa;eros 
A los conductores de ART. 36. 

38 vehiculos motorizados - FRACCIÓN VII! 
que se estocionen en 
espacios para servicios 
especiales autori:::ados o 
$0~(izado 

restríctiv:amente 
A los condUctOl'l'ls de 

39 vehlc:ulos moton:::ados 
c¡ue se estacionen en 
espacios de seMcios 
especiales destinados '11 
ascenso y deseenso de 
pasajeros cuando la 
permanencia del tiempo 
supere el indicado en la 
5CMlización vial 
a los conductores de 

40 vehículos motorl:!:ados 
que se estaciOl"len. en 

¡ frente (ver ros incisos) a), 
bici d' e~ -'h' 
A los conductores de 

41 vehiculos motorizados 
que se estacionen en 
rugares donde se 
obstruya la visibi!fdad de 
ta serialización vlal 

ART. 36" 
FRACCIÓN 

IX 

ART. JQ 
FRACCIÓN 

X 

ART. 36 
FRACC1ÓNXI 

. 

De·35a40 

De 20a30 

De20a30 

La multa- sera ~ 
conmutable por un ~ 
arresto de 2.:. a 27 
horas. 

L.3 multa será 
conmutable por un 
arresto de· 24 a 27 
horas. 

1 

La multa será 
conmutable por un 
arre!:to de 1-2 a 18 
horas. 

La mulb: sera 
conmutable por un 
arresto de 12 a 'fa 1 
horas. 

A los conductores de ART. 36 La multa ser.:i Oe35a40 
42 vehículos motorizados FRACCIÓN XII conmutable por un 

que se estacione sobre la arreuto de 24 a 27 j 
vía en doble o más filas horas. ... 
A los conductores de ART. 36 De 15 a .20 La multa sera! 

43 vehíC:UIO$ motorizados FRACCIÓN XY conmubble por un~ 
c¡ue se estacionen en arreste de 9 a 18 
lugares o cajones horas. 

~~e'=""==·""'===~=·~~~~~":.:.. .. --~~~-~~~~~-~:.-~-~~-_.; 

1 

esbcionamlento de 
vehlc:ulos que 
transporten o sean 
conducidos por personas 
con d!sca,..,,.cidad 
A los conductores de De35a40 

44 vehículos motorizados 
que se e-stacionen en 
carreteras de no mas de 
dos carriles y eon doble 
sentido de circulación. de 
acuerdo a los Incisos de 
esta fr.:ieción 

ART-36 
FRACCIÓN 

XV1 
1 

La multa ~ 
, conmutlble· pOr j¡n , 
1 arresto do 24 a- 27 1 
1 horas. i 
' 1 

l 
A los conductores de 

45 vehículos motorizados 
c¡ue se estacionen en 
sentido contr.Jrio a la 
circulación 

ART. 36 
FRACCIÓN XVH 

De30a40 La multa será ~ 
conmutable por un I~ 
arresto de 12 a 18 I~ 
horas. " 

A los conductoros de 
46 veh[culos motorizados 

c¡ue se estacionen en 
cajones ·exch.1sivo3 

ART. 36 
FRACCIÓN 

XV111 

De 25-a 30 La multa será 
conmutable por un 
arresto de 15 a 18 
hora::.. 

~:~d:~ ( 
f-~"A"""'"'""""'~°'"--,-~-,,-,.~-,-,-+-~~AR~T-.JQ~~-+~=o0o"25~o'J0oc--J.."'c.~cmc,clta:::--c~~r.>,_,"~ 

47 vehlc:ulos moton::ados FRACCIÓN XIX conmutable por un · 
que se estacionen en arresto de 15 u 18 
vías cicilstls horas. 
A ros conductores de ART. 36 De 5 a 10 La multa 
vehleulos motorizados FRACCIÓN XX ""' ,1 conmutable por un \. 

48 que se estacionen en 
lugares autorbdos para 
tal fin y no cubran con.la 
cuota determinada por su 

arresto de 3 a 5 
hor:aS. 

--4~';:!"'º-c,c,,c,=,--,c,ca1c;,,.,"4--AR=T".c'"ºc--f-co"o=·0zs""a'J°'o--r¡"La""'-;m=,,11a:::--:,o,ra=il < 
49 reparaciones a vehículos FRACCIÓN 1 conmutable por un 

en vía publica ¡arresto de 15 a 18, ( 
horas. 

A los conductores de AR"t". 40 De 90 a 100 jl.a mulb: sera 
50 vehlculos motorizados FRACCtóN 11 I conmutable. por un 

que realicen I arresto de 22 a 36 
competencias de atta , horas. 
velocidad, acrobacias Y j 
demás mnniobras 
lie:saosas 1 i ~ 

'¡ ",-,-l-'A""",,","""'Cº-,-,-ª-,-.,-,~,-,..;.;~-AR~=T-.40~~-+-~=o-,',"a-,-40~__,,La~-mº"'""~-,-,-"""r· 
vehieulos motorizados FRACCIÓN conmutable por un 
c¡ue coloquen •. instalen, !11 arresto de 12 a 18 
arrojen o abandonen I horas. 
obietos que puedan 
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1 

A !os eoriduetoceo del ART.40 --t--Oc30.l40 ii..a mJ!t:li se!'<l:¡ · 

' 
52 ] veh!culos mo1ori:!:ados FRACCIÓN IV I 1 conmutable por un I 

1 que '1tlllcen arrest.:i de 12 a 1 e 
1 in:adeCl.lad.amento la 1 horas. 
1 $el\31J::ación vial i 

A loo conductores c!o ART. 40 De 15 a 20 : Lz mUlta será 1 

'" · • 1 ... ·--"' FRACCIÓN 1 conmutable por \Jfl ~ I veh1eu os m.,,orr..-..0$ 
9 18 : que colOQu. en o Instalen 

1 

V 31Te$tO de a I 

1 

cualq1.11er objeto o horas. 15 
señall:ac'.on í).31'3 l 1 

, reservar espacios de 

:~ ] estac1on.amlento en la v!a ¡ 
1 tiub!lc:a 

1 A los conduC::Ol'e$ de ' ART.40 

1 

Oe90a100 "' m""' 
,.,.. 

' 54 ¡ veli!QJIOS motorizados. FRACCIÓN VI conmutable por un 

cierren u obstruyan \::l. a~ de28'a36 
1 circulación con vohieulos 1 ho=. 
1 o_ i:ualciuier otro obíeto, . : s.in estar alJlonz:ido 
1 debidam61'1te · para la 
[ restricción ternooraJ de la ( 

e1rcu1ao6n de vehiCl.llos 
•A quien03 etoctúen ART.40 De30a40 La multól será /, 

' 54 1 trabaj03 en la vla pübllea FRACCIÓN 1 conmutable por un ( 
1 

! 'Sin contar con los X arresto de 12 a 18 

1 
dl3~1ttvos de · d0$Vi6 y 1 """ I~ 
-tecdón ée obr:a 1 

A 1.,. conductores de ART. 40 . Oe25a30 La multa wra 

" vehlculos - FRACCIÓN l '°"m""'bl• "°' "" 
'"º 

,. marnengan Xl arresto de 15 a 18 

estacionados ""ª """ lh= ' ~ <:;U& sea ,.,,,.,,.,o ~ 
retiro por ta. .oiutorlC!ad, 

1 

C1Jando :se obra pública 
o tmb111jos de 3el'Vidos. 

"'""""" -\ , A czuienoo aband~ en ART.41 Oe4Sa50 La m""' 
153 ¡ ia vía publ!C3 un veh1cUlo 1 FRACCIÓN l. JI l ! conmutable por un l ~ 

o remolque que se l l'"~oo22o271 encuentre., inS&!Vible, ' "°"''· 
! 

deseompl.Z«ll:o, de:muido , 
1 o il'lutili%::1do 

"' . conductores " AFIT. 43 De40a50 La mult1 será 1 63 vehículos de transporte FRACCIÓN V conmutlble por un 
·de sustancias toxicas. arrMto de 24 a 27 
manejo especia!, horas. 1 
blol6gio>in1eceio:ics. 

' radiactivos o pellgro4:2$ 

~ que no a:JegU~ d" que 

• "' ... .,.. 
debidamente ........ _ida 

1 
de cont'onnidad con 14$ ! OO<m" otlcia!os 
meXlcana:s 
A "' conduct~ " ART.44 Oe10a15 La m""' """ .. vehlCU103 oc FRACCIÓN! conmutable. por un 
motorizados que lleven !NCISOA) an-esto de 9 a 15 
objetoa que obstruyan 3l.I hor:a=i. 
visibilidad 

1 Los conductores do ART.44 0e1sa20 La m""' ,.,. 
65 vehlculos 00 FRACCION 1 conmutable por un 

motorizados '"" INClSO B. O, E. ~de9a12 
transponen cargas que G.H,1) "'"''· 1 
impidan mantener ambas 

m'""" """" " ¡ 
manubrio: - , 

"' OUd vehículo "" movimiento: """"" o 

~ manl?War ,.,,.,""' 
celular o cuclqulcr 
dispositivo do 
comunicación o auditivo 
mientras " -· dejar et vehlculo tendido 
o '"°" 00 ~ ""'"' vehiOJlar, • """""' 3Cl'Oboci~ maniobras 
pelíGJ'OG8$ o temerariaz. ,. 
y '""''?º'"" m., 
persona que el vohlculo 

1 Ouedll SO";.....,~ .. A los conc:iuctorea •• ART.44 Oe35a40 "' m""' ..... , 

vehlculos - FRACCIÓN U conmutable por un 1 que lleven oe;etos que INCISOA) =o~24a27 obatruyun au VÍllibilldad 
d~ conductor: d lo 
diatrai"an 

1 57 PO< pemiitlr '"' ""' AAT. "l ! De 25 a 30 La m""' ,.,. ~ 
~jero. ,.,,.,~ 

" FRACC10N n 

1 

conmutable por un 

1 

ocupante ·~ vehieulo lNClSO A. B. E. arr~ de 15 a 1S 

tome ' manipule ,, G) horas. i ' 
eorrtrol "" _J : vehíeulolvolantel· todos 

A los ooo®otoros do AAT.44 Oe30a40 " mo"' _. ., veh!culos motortzadoa FRACCIÓN 11 conmutable por un 
que lleven objetos entre !NC!SO B) arresto de 12 a 18 
la portezuela o puerta del hor:a=i. ( ' vehiculo y ~ """""º 1 1 1 ..... uief'do 

'" "'"'""' """""" 1 1 
vdllzar eorrect:imeme el 
cinturón de $e91Jridad 
adem'13 de eoloc:atR el 
propio ~ loa 
ocupante$ ele vehieulo$ I 
de emergencia y 

1 

pa3ajef'03 de taxi; colocar 
db.positlvos do 
adverteiieia: y asumir el 
papel de in3tructores en 

' llil vla oúblle:a 
Le& motocld~ que no ART. "l Oo15a20 "' m""' -.. 1 circulen con las luces FAACCIONlll ::01.1t::~ r: ~ ,,l. 
~ y delanteta5 INCISO A) 
encendidas """'· 1 Los mot0Cldi3tas que ART."l De25a30 La m""' -·~ 59 ! lleven a bordo a má3 de FRACCIÓN 111 . conmutable por un 

, los pas:ijorn& permitidos INCISO 9) arresto de 15 a 18 " h<>= ' "' A los motocldistas quo ART. "l De2Sa30 La mwta ,,,. 
"'''" aditnmontoo FRACCC!ONlll conmut:Jble por un 

1 

luminosos o bandas INCISOC) arresto de· 15 a 1 a 
reflejantM '" '"' hora:s'. 
motoeic:letas en horario 

"""""'º 1 61 A los motoeidlstas que ART.43 De30a40 La multa· sorá 
no usen C3$CO protector FRACCIÓN!ll conmutable por un 1---
y sus. acompal'lantes INCISO O) arresto de 12· a 18 

hom:s. 
62 LM conductores " ART.43 De40a50 La .. multa será 

vehículo$ .... FAACC10N conmutable por un \ 
transporten ""'" N arresto de 12 a 18 

A "' condu~ do ART.44 Oe35a40 La m"'a .... .. velileulos motOrizad03 FRACClON.11 conmutable por un 
que sostM19an cargas o INCISOC) arresto de 24 a 27 

"',._º pe<><>oa. o ,,.,.L 
animales """" "" ~ 'b=os ' -

1 •• 
' los conductol'M do ART. 44 Oe25a30 "' m""' .... 
vehículos motorizados FRACCIÓN 11 c:orunutab!O por un ' '~~ .,,,,..., obleto:s. INC.lSO_D} . arr_,,., de 15. a 18 

1 

· dbpcsitivoa o apar.nos 1 horae. 
1 que representen un 

' 1 distractor para la 
1 conduccl6n trat3ndose 

de dlspo81ttvoa de apoyo i , la eonduceión como ,,,,,.. y navegadores 

1 
GPS deber:án hacer1o 
con el vehículo detenido ' A lo. condudOl'C3 •• ART.44 Oe3Sa40 "' multa ,.,. 

70 veh/CUIO$ motortzadoa FRACClON U conmutable por un-
que utilicen el teléfono INClSOE) aJTe:S!o de 24 a 27 
celular o cualquier otro horas. .:. dlsl)O$itlvO do 
comunicación mientr= el 
vehículo .... 00 1 " movimiento 1 ~ 

71 A los conduc::tores do ART.44 0e1sa20 La m""' .... 
vehículos motorizados FRACCION 11 conmutable· por un 

1 

que utlUcen parlantes o !NC!SO F) arrest:o de 9 a. 12 
produzcan ruido horas. ·- "'° aparatos 
para la reproducción de 

1 
1 música 

deben de circular con la horas. 

"'"'' debi1:!amente 
ai;egur:l<ia, evitando 

1 72 A "' conductOí0$ do ART.44 Oe30a40 "' m""' ,.,. 1 
vehfculo:J motol1%ados FRACCIÓN JI conmutable por un 1 
que transporten a mayor INC!SOG) 3m:sto de- 12 a ia ... 

tirara objetos o derramar número de personas que horao. 
sustancias ,.,. el sel'lalado en ta tarjeta 

• 1 

destruyan el tránsito o 
pongan eo riesgo • integridad do 1,. 
""'rsonas 1 1 

de CIJ'O.Jfación 
I' ' 

T.l A "' conductores do, ART. 44 Oe35a40 "' m"'" ~ .. 
1 'º"'~loo moio""'d" 1 FRACCIÓN ll conmutable por un 

1 

que transporten INCISO H) arresto de 24 a 27 
personas en la parte' horas. 
exterior de 1a carrocerla -
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7 4 j A los conductores do 
vehicu!os rnotortzados 
que utiílcen televisores o 
pantalla de proyecel6n O 
sistema de 
entretenimiento en la 
parte delantera del 
vehlculo 

75 A los conductores 
vehículos motofizados 
que utmcen !uces 
auxiliares de niebla 
delantero o trasero de 
dia o cuando no exl3tin 
condiciones ady~r.i;as 

que llmiten la visibillda-j: •

1 

utillzar pola!izado: evitar 

~~~ri!~~:s a :s~~~.s 
; 76 A los motociclistas que 

: transporten cargas que 
impidan mantener ambas 
manos oobre el manubrio i 

1 77 A los motociclistas que 

~:hlc~~=t=~ mo~lml~~~ 1 

1 A los motoc1ciistas que 
' transporten pasa¡eros 

menores de 12 a!'ios 

79 A los motociclistas que 

1 
transporten a· un 
pasajero entre el 
conductor v el manubrio 

80 A los motOCJclistas que 
tramporten a un menor 
de edad cuando este no 
pueda sujetarse por si 
mismo en .Ja motocicleta; 
utilicen el teléfono celular 

81 
' 

o cualquier otro 1 • 

dispositivo de 
comunicación mierttrns el 
vehículo este en 
movimiento; remolcar o 
ammrar cualquier objeto 
si el vehlcu!o no está 
di:iel'lado oara ese fin. 
A tos conductores de 
vehículos motori:ados 
de transporte público. 
escolar y de personal 
que carguen combustible 
nevando paGa)eros a 
bordo; otlliz3r 
oolarizados. 

1 

S2 ~h1:1o~~~u:~e; q~: i 
.

1

.circulen con pasajeros 

1 
que viajen en el área de 
~-, 

ART. 44 
FRACC!ON ll 

INCISO!) 

ART. 44 
FRACCIÓN 11 

INCISO J, K, L) 

···r-

ART. 44 
FRACC!ÓN t1! 

INCISO A) 

ART.44 
FAACCIÓN 111 

tNC!SO 6) 

ART. 44 
FRÁCC!ÓN IH 

1NCIS0C) 

ART. 44 
FRACCIÓN 111 

INCISO O) 

ART. 44 
FRACCIÓN 111 

INCISO E, F, GJ 

ART. 44 
FRACCIÓN !V 
INCISOA. B) 

ART. 44 
FRl\CC!ÓNV 

INCISO A) 

1 

' 

1 

83 1 A los conductores de ART.. - 44 

l 
[ vehículos de carga que FRACCIÓ 
1 circulen con cargas que N V 
1 excedan del ---- INCISO 
1 maximo permitido ----6} - ~ 
1 est:Jbloeido en !as ' 
1 normas aplicables con el ! 

1 ~e!'ialam1ento !'e'9 110 
¡ 84 A los cor'\ductores de . 

vehlcu. los de transportes 1 
de sustancia tolCIC3S. 
matenal peligro::m, 
gases. residuos do 
manejo especial, 

1 
biol6g1ci:Hnfoeciosos. o 1 

radiaettvo:i, que l\~n a 

~~~e~~z;as ajenas a \ 

35 A los conductores. de 1 

'¡ vehículos de. transportes 1 

1 de sustancia to>dcas •. 
, matenaJ peligroso, 1 

: gases, residuos de 1 
1 maneio e:iopecia!, ! 

b;o1og1co-infecciosos, o 1 

r::id!aettvos. que arroien o 
1 JeSC<'lrgu. en en la vía 1 1 cualquier tipo de 
. sustancias to>dcas o I 
, peligrosas . 

86 1 Los conductores de 1 

1 automOVlles deberán de , 
1 Jse9urarse que los 1 
: pasajeros menores de 12 ! 

1 arios ocupe11 una de las í 

ART.'4 
FRACC!ÓN VI 

INC!SOA) 

ART. 44 
FRACCIÓN V1 1 

INCISO 9) 

ART. 45 
FAACCIÓN 
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.'lllULTA. 

.u:M~ 
OSSé.'<:1.VAClONES· 

¡ O 'SAf!jCJQNES:t-10° 
:·'·<"··':'f'ECtl"NT~,,,_ 

De20a35 

De 10 a 15 

De:3Qa40 

De25a30 

De25330 

Oe25aJO 

De 25 a Jo 

Oe40a50 

De20a30 

De 20 a :ro 

De20a30 

De90a110 

De35a40 

La multa será ¡ .... 
conmutable por un 1 

arresto de 9 a 15 i 
horas, ~ 

l..a multa sera 
conmutable por un 
afTCSto r:le 9 a 1 S 
horas. 

La multa sera 
conmutable por un 
arresto de 15 a 18 
horas 

! La multa ser.:i 
1 conmutable por un 

1 

; arresto de 15 a 18 ;::: 
'horas -

L.a multa sera ~ 
conmutable por un ~ 
arresto de 15 a 18 
hor.as. 
l..a multa. será 
conmutable por un 
arresto de 15 a 18 
horao 

( 

'-
( 

¡., 

i 
La multa será 1 · 

conmutable por un < 
arresto de 24 a 27

1 

horas. < · 

1 

L.a multa será 1 
COflmutable por un 
a!TeStO de 12 a 18 
horas. i 

L.l multa ser~l 
conmutable por un \."
arresto de 12 a 18 '\ 
horas. 1 

1 1 

1 

1 
u multa sera , 
cónmutabte por un 1 
a1TeStode12a1a' 
horas. 

1 

La .multa sefá::::C: 
conmutable por un 1 

~ arresto de 22 a 36 
, horas. r 1 

1 
' 

La multo se.ra 1 
conmutable por un{ 
arresto de :24 a 27 
hOl"<'.!S. 

!"~:~:.~ ~~~d.~~J:l~~5~J 
1 plazis traseras 1 · 

1 

inmediatamente 1 
posterior a los asientos : 

, del conductor o del 
· co 1loto. 

871 Los conductores de ~ ART 46 DE 25 A 30 La multa sera : , 
vehículos motorizados '¡ FRACCIÓN 11 conmutable por un 1 

que no Obse!"Ven lo INCISO arresto de 15 a 18 
1 ordenado en ·la fracción 1 A),9).Cl,D).E).F), horns. 
! segunda del articulo 46. 1 G),H),l),J),K),L) ·, ¡ 

'-¡,-r'd~·~·~~~'"-';'"'9~"im~e~o;"';;;--;;;;-t-' ~--.,,,..,.-~-7--c,,.,;;;c:-;;;c--ic"'""~~~~~,.: 
1 88 1 A los conductores de 1 ART. 46 De 20 a 30 •, " 1 l vehiculos motorizados FMCCIÓN 111 mu ta sera 

1 

1 

conmut::1:ble por 1.Jn · 
•
1

1.rt1llzados p.ira la 1 INCISO A) 
1 

armsto de 12 a 18 

1 

ensel'lonz:a de manejo j horas. 
que no cuenten co11 un 

, sistema de doole control ¡ 
.1 de f~os embragues "y 1 1\ 
i ::~~~resal instro~: 1 · 

1 oootroloc oí Yeh;'"lo 

1 

cua11do sean neces.anos 
000 absoll.lb 
índependencia del 

' 3"n:indlz. - i 
89 1 Los vehlculos para 1, ART.46 Oe20:i.30 " .. multa ~ra enseñanza de manejo a FRACCIÓN 1!1 conmutable por un 1 

'" conductores de INCISO 6) arre'l'ito de 12 a 18 j 
vehículos para " horas. 
onser'lonza del manejo ' 
que no cuenten con la 1 

leyenda "Vehlc-Jlo de 
ensel'lanza•, " "' costados y " parre -¡¡¡ ""Sterior . 

i 90 A ios conductores do ART. 4ó De20a30 La multa será ~ vehlculos motorizados FRACCIÓN IV conmutable por un , 
ae tnnsporte pUblico de INCISO A) arrosto do 12 a 18 .,¡ 
porsonal y escolar que horas. 
110 cuenten con banda 
reflejantes de color 
blanco y ro10 eo los 1 

'°"""" laterales Y! ! 
posterior y ba11das i ,_ '( reflejantos amarillas en la 1 

1 oarte frontal 1 
91 A 10$ conductores de ART.46 Oe20a30 

" mo~ ~ra ( vehfculos de transporte FRACCIÓN V - conmutable por un 
de earga que no cuenten INClSOA) arl'eSto de 12 a 18 I 
''" reflejante de color 

horas. 1 blanco y rojo eo I" 
costados laterales y 
posterior y bandas 

1 reflejantes amarillas en lo 
-arte frontal 

92 A lo. vehículos de ART. 46 De20 a 30 " m""3 ~" transpOltO de carga con FRACCIÓN V conmutable por un 
doble remotque que 00 INCISO 9. C) ' arresto de 12 a 18 
cuenten con la leyenda 

1 

horas. 
de advertericia 
"precaución doble s.emi 

' remolque"; no cuenten 
con sa1113..:uardas 

93 ART.47 De25a30 la multa ~" 

'" vehículos FAACC!ÓN 1 conmutable por un , 
particulares. empresas, arresto de 15 a 18 / 
que realicen trabajos de horas. 

i\ seMcios en la via en un 
horario noctumo y que no 
o,¡enten " " '""' i ' superior "'' '""" destellantes de color 1 

1 

ámbar. 
i ' 

1 

94 A "' vehículos de ART.47 De30a40 · La multa :i.era , 
transporte público " FRACCIÓN 11 1 conmutable por un ; 
pasajeros "'' "' i arresto de 12 J 18 · 
longitud mayor ' diez horas. 

1 metros, que no cuenten 1 ' 
en ta parte superior con 

' , luces destellantes " 1 color :imbar 

" A "' vehlculos de ART.47 De30a40 La mutta sora 1 
transporte de carga de FRACCIÓN conmutable por un J_ 
doble remolque que no 111 arresto de 12 a 18 
cuenten con luces ¡ 

1 horas. r 
destel!a11tes de color 

' I~ ámbar en la parte Í 
' 

su,.,enor de estos 
1 " A las gn.Jas que no 1 

ART. 47 1 De30 a40 La multa sera 1 
cuenten con luces FRACCIÓN conmutable por un ] 

1 destellantes de color rv ¡ arresto de 12 a 18: 
1 ámbar 00 " parte ' horas. 

1 SU""riOr . 

97 1 A loo Ye,;~1" ~ ART. 47 
1 

Oc30;i40 La multa sera ! ~ 
dimensiones excesivas., FRACCIÓN conmutable por un 1 
maquinana agrlcola o de V, V1 Jrrooto de 12 a 18 
construcción y los hora::. 
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i vehículos que sean 
utilizados para Sl.I 
ab;J.nderamlento que no 
cuenten con tuce:s 
dosteltantes de color 
ámbar, en la parte 
superior, vehlculo de 
emergencia. rese3te o 
:seguridad, que no 
CtJenten con lu= 
destellantoo de color 
ámbar. en la parte 

i suoerior -
98 Los vehículos 

mótonzados (lue tengan 
adaptado:i: dlsposrtlvos 
de acoplamlertto para la 
tracción do -remolques y 
semirremo!ques que no 
cuenten con 

ART. 48 
FRACCIÓN 1 

lo'IULTA 
.!J'.M:A:. 

06SERVAC:ONES· 
i O"SAf)jClONES:l!IO: 

.• · i;·":'.l'ECtrNr~~ 

\ ; 
De20a30 La m"lta '"" (( 

conmutable pcr un \ 
arresto de 12 a 18 
horas. 1 

mecanismos giratorios o ,\ 
, retráctiles que no rebase \ 

'1-;;"""'º"o"'"'""''º'~"'d"º"'"mc''~""'~·::::cf-~-.,o-c-,,.-~f--;;,,..,;;c:,.,,,-t;,,--,::::;:::---:;;;;rl • 
1 139--1...!:S!_. ·1~hieulo:s 1 ART. 48 De 30 a 40 La multl será 1 

1 

moton=idos que ten9::m \ FRACC10N 1 conmutable por un 
adaptados dispositivos U arresto de 1 S a 22 

' de acoplamiento para la horas. 
tracd6n de remolque:s y 
semirromolques que no 
cuenten con bandas 
ref!ej31tt8S de color 
blanco y rojo en lo:s 
COstadO& !ater.:iles y 
posttvioras y oandaa 
l°(lflejantes amarinas en la 1 
parte frontal así eomo 
dos lámparas 

; indicadoras de frenos 

1 oo ·1 Los vehlculos 
motort::ados que tengan 
3dapt:idos di:!.posltivos 
de acoplamiento para la 
tr.ledón de remolques y 
semirrcmok:;ues que no 
cuenten con luces de 
freno vislbles en ta parte 
po&enor de los 
remol'-"ues 

101 Por cif"O.l!ar en la vla 
pübliea vehlCIJlos con 
bandas de oruga o 
metállCOl5: a !os 
vehlculos motoN::ados 
que utlllcen porta placas 
que obstruyan ta 
víslbili<iad de la 

· información contenida en 
las placas o laminas 
otiscenas sobre las 
mismas c!ae:a 

ART.48 
FRACCIÓN lll 

ART. 49 
FRACCIÓN !, 111 

102 A los conductores de ART. 49 
vehículos motoriZ3dos FRACCIÓN V 
que modifiquen el 
slsl:ema de escape de 
g;ises del vehlculo con el 
ol:ljeto de provocar ruido 
excesivo 

103 A los conductores de 
vehículos motort::ados 
que utilicen bocinas o 
cl.axon que produzcan 
ruido excesivó o un 
sonido diverso al que 
producía la bocina 
or!nlnal de fabrica 

1 04 Los conductores de 
vehlculos mctori:l:ados 
de i.mo particular 
incluyendo motoctcilsbs 
que no cuenten con el 
pem¡iso para conducir, 
cuando sean menores de 
ociad 

105 A los conductores de 
veh!culos motonzados 
que sean m:::ayores de 
ociad y no porten l!cencia 

1 ~i';~;~ede ~~=nd'1ente 
106 Los conductores de 

vehiculos de tr.insporte 
público de . pasajeros 
deberOn conducir con 
llcenci:i vigente 
correspondierrt:e al ~PO 
de vehículo 

AAT.49 
"f"BACCIÓN 

Vl 

ART. so·
FRACCION l 

INCISO A) 

ART. 50 
FRACCIÓN 1 

INCISO 6) 

ART. SO 
FRACCIÓN IJ 

INCISO A) 

De30 a40 

Oe30a40 

La muJta sera ~ 
conmutable por un 
arresto de 18 a 22 

'""'· 

La mult3 será 
conmutable por un 
arresto de 18-a 22 
horas. 

De 25 a 30 j l.a mult3 sera 
conmutable por un 
arresto de 15 a 18 

De25a30 

Oe15a 20 

De15a20 

Oe1Sa20 

""""· 

La multa será 
conmutable por un 

:~.:.º" 15' 18 ~ 

' -
1 

La multa sera 
conmutable por un 

, a!'l'mto de 9 a 12 
; horas. 

La multa será 
conmutable- por un 
arresto de 9 a 1 O 

1 

horas. :::, 

La mutt::i sera ~ 
conm'utable por un ~ 
arresto de 9 a 10 

1 

horas. 

1 N0.:1 OE~CRl?Ct9N. CE.U: 1: OIS?QSICION 

~--~:-:::~·-:~~e~~;~:~;"t;~~~~~.:-. 
---.¡ 071 Los conductores de 

vehículos de transparte 
¡ público de pasajeros que 
I no porten el tarjetón a la 

vista de '"•s.:i.'eros 
108 1 A 'º' conductores " 

,,. 

110 

1 

111 

' 112 

113 

114 

115 

1 

1 ~""''"' " """'º"'· pübllco de pasajeros que 
no porten el engomado 
de ta con~lón; no 

1 utilizar la cromática 
o:iutoriZada. 
A '"' conductores do 
vehícu!o5 de transporte 

"'°"'~ deben conducir 

~· llcencia vigente 
correspondiente " ''° de vehleulo . 
A '"' conductores de 
vehículo de transparte 
escolar que no utillcen 
la cromática autorl:ada 

'°' 
,, direcclón de 

"'""'º municipal o 
autorldad competente. 

A '"' conductores " vehlculo do transporte 
eseclar que no cuenten 

"" 
,, ,....rmlso o 

l.
eoneesion 
correspondfente 

'"' conductores de 
vehlculos de transporte 
do carga deben conducir 

''" """"'ª vigente 
corni:;pondlente al tipo 
de vehículo 

"" conductores " vehlculos de tran:sporte 
de earga que no cuenten 
con el permlrso o 

j conce:;lón 
comn.pondlente 

'º' cond1.lctores " vehlculos .,. 
transporten sustancias 
tóxicas o peligrosas, 
residuos biológico-
infecciosos, residuos 
de manejo especial o 
peligroso. gases, 
radiactivos o material 
peligroso. deberán 
contar con sistema de 
identificación de 
unidad~ destinada:i " transparte de sustancias. 
mater1ale:> y residuos 

!J ro$0:s. 

'°' conductores " vehlculos ·que 
tran:>porten =t>ncias 
tóxicas o peligrosas. 
residuos biológico-
infecciosos, residuos 
de manejo especial o 
peligroso, gases, 
radiactivos o material 
peligroso, deberán 
~otac 000 el pormi:>O 
correspandlente '"" L-- _ tryin~oprtar = ' sU:stancias 

116 Los conductores " vehlculoS .,. 
transporten sustancias 
tóxicas o peligrosas, 
residuos biológico-
Infecciosos, residuos 

, de manejo especial o 
peligroso, gases, r 

I rad.iactivos o material 
peligro.so, deber.ln 

1 contar con protocolos de 1 i actuación on casos de 
em~!'.9encia __ 

ART. 50 
FRACCIÓN 11 

INCISO 6) 

ART. SO 
FRACCIÓN IJ 
INCISO C. O) 

ART. 50 
FRACCIÓN 111 

INC!SOA) 

ART. 50 
FRACCIÓN 

111INCISO9) 

ART. SO 
FRACCIÓN 111 

1NCISOC) 

ART. 50 
FRACCIÓN 

fV INCISO A) 

ART.50 
FRACCIÓN 

!V!NCISO B) 

ART. 50 
FRACCIÓN 
V INCISOA) 

ART. 50 
FRACCIÓN V 

INCISO 8) 

ART. SO 
FRACCIÓN V 

JNCISOC) 

23 

MULTA oeseRVAClONE$ 
.\J'.M:,A..; j O'SAf)jClQNES"NO; 
... .,,,.."'?Ect!~ .. 

oe1oa15 La m"lta '"" conmutable par un ' 
arresto de 9 a 1 O 
horas. 

~ De ioa 15 La m"lta .... 
conmutable por un 
arresto de 12 a 18 
hor.is. 

Oe2Sa30 '" multa ""' -¡ conmutable por un . arresto de 15 a 18 
horas. 

' . 

Oe3 a 5 La multa .... 
conmutable por un 
arresto de . 3 a S 
horas. 

¡, 
'1 

De 40 a SO La multa se~1 
conmutable por un 
arresto de 24 a 271 

"'-· 

De25a30 " m"lta ""' conmutable- por un 
arresto de 15 a 1a 

i""= 

Oe25a30 " m""' 
""' 1 conmutable" por un-

arresto dct 15 a is 
h-. 

Oe25a30 L3 m"'3 .... 
conmuta.Die por un 
arresto de 15 a 18 -

De25a30 La m""' -conmutable por un 
arresto de 15 a 18 
horas. 

Oe25:::a30 La m"lta ""' conmutable por un 
arrooto de 15 a 18 ,,,,._ 

i 
h 
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1: N.o.. • OES;CRl?C:_QN .. :lE.:...A" ~ OlSPOSIClON 1 
,. ;:·. ·:1.NFFA"c::!ÓN· ; ..• t:iJ;;-:;UMENT.~f<JA ·: 

.V.UL7A 
.'J~.\11:·.,.>. 

OSSéRVAClONES 
: SANClON~N0° 

,. ·--·'- •. :.. ~ - ~ , •. ,,.. .... 8, -

117 "1:03 vch!cu"io-,'~--ART=~.:;,~,--r--;0"•'""'""'"'40"'''-'.,--;m"""'ta::;--:;~=ra"""'i 
motorizados que circu!en FRACCIÓN 1 conmutable por un --: 
en el territorio del INC!SO A, B, C arresto de 24 a 27 ' 
municipio que nq_ horas. 
cuenten con placas de 
matricula frontal y 
po:;terior o permiso 
provlsioMl vigentes. 
correspondlerrtos a! tipo 
de vehfculos: 
oneontrarse libre de 
cualquier objeto o 
sustancia c¡ue dificulte la 
vislbilfdad do la placa; 
coincidir con la
calcomanla permanente 
de clrc:ulacl6n. 

118 Las placas de las 
motocicletas deberan 
estar colocadas en un 
lugar visible o lugar 
destinado por el 
fabricante 

11S Los vehlculos · 
motorízadois que circulen 
en el territorio del 
municipio sin la 
calcoman!a de 
circulaci6n .... rmanente 

120 Los vehlcu!os 
motort2:ados c¡ue circulen 
en el territorio del 
municipio r;ieberán 
circular con tarjeta de 
circul.aci6n v1 .. ente 

121 Los vehh:ulos 
motonzaaos con placas 
de matticula óxtranjera 
deber.in portar los 
documentos oflciale::i en 
103 que ::ie c!e$Cl"iben las 
caracterlstlcas del 
veh!cu!o y se acredite su 

~ ll'ICl:;il estancia en el ""Is 
122 los veh!culos 1

1 
1

. motorizados deberán 

1 

contar · con p61!%3 de 
seguro de 
responsabllldad civ[1 •

1 
vigente que ampare al 
menos la 
resporn;ab!lldad civil por 1 
dat\OS y perjulciois 
ca~doz a terceros 

123 Los vehículos 
motorizados ciue prMten 
el servicio de transporte 
pUblk:o de pasajoros o de 
carga deberán contar 
con póllza de seguro de 
responsabilidad cMI 
vigente c¡ue ampare la 
respom1abilldad civil por 
los dat\os y perjuicios 

1 

que con motivo de la 
prestaci6n del servicio 
nudlera OC3sionar. 

' 124 Se prohibe Instalar en 
vehículos dispositivos 

! luminosos o act'.Jsticos 

1 

similares a los utilizados 
por vehículos de 1 
emeroenda · 

125 .

1 

Se prohibe instalar .en 
vehlculos anuncios 
publldtarlos no 
autorizados por \a 
dirección de tránsito 

1 

munldpal; utilizar 
cromáticas de 
Instituciones públicas o 
trans""rte "ubllco 

, 1261 La circulación de 
1 maquinaria agrlcola o de 

construcci6n solo se 
1 permitirá cuando cuenten 

ART.51 
FRACCIÓN 
lNCISOE) 

ART.51 
FRACCIÓN ll 

ART. 51 
FRACCIÓN 111 

ART.51 
FRACCIÓN UI 

SEGUNDO 
PÁRRAFO. 

ART. 52 
PARRA.FO· 
PRIMERO 

ART. 52 
PÁRAAFO 
SEGUNDO 

ART. 54 
FRACCIÓN 1 

ART. 54 
FRACCJÓN !1, IU 

ART. 55 
PR!MER 

PÁRRAFO 

1 con la autorización OC!' ~ 

i parte de la dlrecd6n de 
transito 

¡ 121 La mequinana agrlcola o 
de eoristrucci6n que 
transiten por la vias de 
municipio deborán contar 
con las med!da::i de 
segulidad necesarias, 
tales come set\ales de 
advertencia reflejantoo o 

ART. SS 
SEGUNDO 
PARRAFO 

De20a30 

Des a 10 

De20a25 

i 
< 

V 

/ 

' 
La multa sera t 
conmutable- por un 
arresto de 12 a 18 ,.,. 
horas. 

La multa será 
conmutable por un 

1
. 

arresto de 3 a 9 

"º""" 
L.a multa sera 
conmutable por un 
arreste de 3 a S [\ 
horas. · 

~ 

De 20 a .30o,___,_,,_,"""'m~"o-;"'o;,-7""'"""'"' 

1 

eonmutaOle POf un ¡ 
arresto de 12 a 18 , 

0e 1sa20 

De30a40 

oe1sa20 

De15a20 

De 10 a 15 

De20a30 

I hor:;is, ¡ 

La mu!ta será 
conmutable por un 
arresto de 9 a 12 

1 

horas. ~;;: 

1 ~ 
La multa será 1 
éonmutabte por un 
arresto de 18 a 22 
horas. 

~ 
l..a multa ser:. 
conmutable por un 
arresto de 9 a 12 
horas. 

La multa ::ierá ( 

'''°.mutable por un 1 · 
arresto de 9 a 12 
noras. 

1 

La m"'ta ""' 1 ~ conmutable por un 

1

- arresto de 6 a 1 O 

horas \ 

- i 
La multa sera 
conmutable por un 
arresto de 12 a 18 
hO= 

luminosas, y cuando Su 
voloeidad ::ea. menor a 
20 km lh deberán contar 
con el apoyo de uri 
vehículo que lo 

;: OLSl>OSIC;ON I 
.~r.:t.~MS.T,i.R!.A 

\;'" '•"!l=' 

\Al..:L7A 
.:.tM'°"" 

oesEH.VAC:ONES· 
• O"SAtoC:ONES:so· 

•1' ··<>~C~NI')';;::~:: 

J _ 
< " 

i-,.~r'~'é'"º'''""'""'·-~~~~i---~~~---f------i-,,.,,,°"""'"~~~' Suspernii6n de la ~ 128 Al conductor que circule ART. 58 
en estado de ebriedad. 

Primer grado Oe80aSO 

Segundo grado De90a 110 

T&reer grado. 
De 111a130 

. 

licencia por tres 
meses desde la 
primera introcci6n 

1 para los , 
particulares. 1 

:,~~~f~;e ~:i t 
serv1C10 publico de 
transporte- de 

'"""= procederá la 
suspens16n de la 

~'::3 /e°~e se;! ! 
primera intTacci6n. ! ; 
Lamultade80a90i 
veces del valor .. 
diario de la 
Unídad de Medida 
y Actu_alización, ¡\' 
será conmutable 
por arresto de 30 a 
32 horas; 

L.a multa de 90 a 1

1 
1 1 O veces de! 
valor diario de la 
Unidad de Medida t'._ 
y Actualización, 1\ 
sera: conmutable 
-""f arresto de 33 
rieras: 

La multa de 111 a 
130 veces del 
valor diario de la 
Unidad de Me<lida 
y Actualización, 
será conmutaOle 
por arresto do 34 a 
3e-hOl"3$. 

Re$peet0 al artlculo 56 de este Reglamento lou mismas saneion011 ::ie ap1Jc:ar3n a aquelloa 
conciuctor= quo conduzcan bajos los efectos do alguna droga. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en· vigor al dia siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

ARTfCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones Reglamentarías 
municipales de la materia que contraven~an este Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.- Este ordenamiento deberá ser revisado, actualizado y 
modificado cada tres a~os por el Ayuntamiento. 

Exped'ldo y aprobado n la sala del Cabildo Municipal del Ayuntamiento 
uca, Tabasco, a tos 13 dlas del mes de Octubre del al'lo 
que Integran el cabildo, quienes finnan al m3rgen y ar calce 

DEYOCE HERNANOEZ LÓPEZ 
Tercer Regidor Propietario 
y Síndico de Hadenda de Egresos 

JOSE JESUS REYES TORRES 
Quinto R~idor Propietario. 

-~OELSOCO~~ ARE~O 
Segundo Regidor Propietario y 
Sindico de Hacienda de Ingresos 

LOYJ::~ER 
Sexto Regklor Propietario 
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. ~UTER~UZ~CHg --==THA=-JA=Q~U~EU=N~M~EÑ=o=ez=io~u-AR=TE 
Séptimo Regidor Propietario Octavo Regidor Propietario 

PROF. RICARDO OEZ HERNANOEZ 
Secretario del Ayuntamiento 

EL QUE SUSCRIBE-PROFR. RICARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. SECRETARIO-MUNIOPAI:. DEL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTfOJLO 97 FRACOÓN IX DE lA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 
·--: 

CERTIFICO- - -

QUE LAS PRESENTES° COPIAS FOTOSTÁTICAS SON FIEL Y EXACTA ftEPROOUCCION DE SU ORIGINAL. 
CELREGLAMENTO DE TAANSrro YVIAUOAO DEL MUNlOPIO DE NACAJÚÓI., TASASCO, 2016-2018, 
CONSTANTE DE NOVEf'lrA FOJ.As ÚTILES, APROBADO EN- ELACl'A DE CABltDO NUMERO CUARENTA 
v cuATRO:DE:FECxATRECC oe ocruaRe ciEi.Alilo 2016; MisMA.aui SJJ.OR1G1NAL ~ÉN- LOS · 
AROiivoSOá ti.AYUNTAMIENTO CONSTlllJOONAI. DE NACAJUCA. TABASCO; POticii<iu-ERRMó, 
YSEUO PARA LOSANES AYA LOGAR' EN lAOUOAO DE NAOJUCA,. TABASCO. A LOS 

VEINTJS~IS OÍAS oa M ~ O DOS MIL DlEOSlETt. 
,_?"...;.~~t:."'\ 
..,¿~~~\' 

\"'~'-,""' -.,_"...._ - e· 

3ECR5T.A.qlA D 
PRO~~O'H 
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No.- 7089 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 373/2017. RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR LA. ClUpADANA YOLANDA EUGENIA 
GRANIEl GARClA. P!JR SU PROPIO DERECHO. CON FECHA TREINTA 
Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE Y VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. SE Dl<;TÓ UN AUTO DE INICIO Y UN 
PROV8DO LOS CUALES COPIADOS A LA LETRA DICEN, 

AUTO DE !NIOO. 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION 

DE DOM!NÍO. 
-,JUZGADO DE PAZ DEl QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. 
2\fABASCO. A TR8NTA Y UNO DE ENERQ DE DOS MIL DIECISIETE. 

¡¡ VISTOS: El escrito de cuenta se pr.ovee: 
!// PRIMERO.- _Se tiene a ta_ c:;!udadana YOLANDA EUGENIA 
fGAANla GAROA. actora. con su ejcrito de cuenta y documentos 

anexos. mediante e! cual viene a dar ~mplimiento a la prevención que 
re !e hiciera por punto único del auto de:_ fecha diecisiséis de enero de dos 
mil diecisiete. dentro de! término legal c~nced.ido para tales efectos. esto 
es exhibe las documentales requeridas en dicho proveído. en consecuencia. 
se provee respecto a su demanda inicial. d~ la siguiente manera: 

SEGUNDO.· Por presentada a f.J ciudadana YOlANDK EUGENIA 
GRANIEL GARCIA. con m escrito de cuenta f, anexos consistentes en: original de 
certificado de predio a nombre de persona ~lguna expedida por e! Registrador 
Público del !nstiMo Registra! del Estado en e~ localidad de fedia 21 de Julio de 
2015. original del recibo de pago 022411• d~ pago de impuesto predial signado 
por la Dirección de Finanzas Municipal del H. Ayuntamiento Coma!calco. 
Tabasco. de fecha 23 de mar:zo de 2015.~a favor de YOLANDA EUGENIA 
GRAN!Et GARC!A. original de la factura núm:ero A 3058 de fecha 17 de febrero 
de 2016. e.'Cpedida por la Dirección de ~inanzas del H. Ayuntamiento de 
Comakako Tabasco. a favor de YOLANJ?A EUGENIA GRANIEt GARC!A. 
original del plano de orientación y !oca!izaciOn de predio. corutancia catastral de 
fecha agosto .de 2013. copia simple de céd'fa profesional a-. nombre de LENIS 
BEATRIZ GONZALEZ ALEJANDRO. original :.;:le contrato de donación celebrado 
entre el señor EUGENIO TOR.IBIO GRAl'<llEL DIAZ y YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARC!A. copia· >imple del oficio;. CM'0558/2015. expedido por el 
S'ubdireaor de Catastro Municipal del H. ~untamiento Comakako. Tabasco. 
copia sirOple del oficio S'G!lRET/239/2015 de Fecha 21 de julio de 2015. expedido 
por el Registrador Público de! Instituto Registra! del Estado en Comalcako 
Tabasco. original de! recibo de pago númerd A 21983 de fecha 23 de enero de 
2017, expedido por la S'ubdirectora de Catasrt¡o-Munidp.?tt de esta Ciudad a favor 
de YOLANDA EUGENIA GRAN\Et GARClA. ~original del recibo de pago de fedia 
23 de enero de 2017, expedido por la S'ubdir~ora de Catastro Municipal de esta 
Ciudad a favor de YOLANDA EUG8'J!A GRANia CARCIA. original del 
certificado de! !RET de fecha 20 de enerofde 2017. a nombre de YOLANDA 
EUG8'JIA GRANta GARC!A. original de !a 6.Crura número A 21984 de fedia 19 
de febrero de 2016. expedida por la Direcdó!i de Finanzas del H. Ayuntamiento 
de Comalca!co Tabasco. a favor de YOLAND~ EUG8'JIA GRANIEL GARCIA Y tres 
traslados: con los que viene a promover.::PROCEOlMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE !NFORMAClÓN DE DOivllNIO. sobre el predio urbano con 
superficie .de 223.02 metros cuadrados. ubicá'do en la Avenida Reforma número 
208. Centro de Coma!calco. Tab<lsco. con las siguientes medidas Y colindancias: 
AL NORTE: 22.00 metros con 'arios Quinto Pulido, AL S'UR: 22.00 metros con 
Lorena Ferrer Caraveo. AL E.STif 10.20 metros con Avenida Reforma. al OESTE: 
10.20 metros con Ofetia Alicia Gfaniel Dfaz. . 

TERCERO.· De conformidad con los artfculos 1. 2. 24 fracción !l. 755 Y 
demás relativos del Código de :Procedimientos Civiles en Vigor. 870. 9?1: 1319. 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor. se !e da enmida a la sohotud en 
la via y fonna propuesta. fórm~e expedient~ •. regístrese en e'. ii~ro de gobierno 
bajo el número 37312017. déseqlviso de su lnioo a la H. Supenondad. 

CUARTO.· Como to estabJece el <lrrfcu!o 1318 del Código Civil en Vigor. ~ 
ordena dar vista a! Fiscal del Mjntsterio Púb!lco Adscríto. Registrador Público del 
instituto Registral de! Estado de.: Tabasco con sede en Comalcako. Tabasco. Y a 
los colindantes: NORTE: CARL0S QUINTO PU U DO. con domicilio en Avenida. 
Reforma número 206. Coloniar~Centro de Coma!calco Tabasco. S'UR: LORENA 
FER.RER CARAVEO, con domicilio en la Avenida Reforma 617-A. Colonia Centro 
de Comalca!co. Tabasco, y 0$: OFEUA ALICIA GRANla OIAZ. en la calle 
Juan Aldama número 207. Col;Onia Centro de Comalcako. Tabasco: para!'que 
dentro del término de TRES DÍAS que computará la secretaria contados .;i.l día 

>iguiente en que surta efecto la l!IOtificación del presente proveído. manifiesten lo 
que a sus derechos convengan.,. de igual manera se les hace saber que deberán 
señalar domicilio en el centro de esta ciudad. pa.ra los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notifiClciones •. Caso contrario las subsecuentes ncitificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada e!ft los tableros de este H. Juzgado. de confonnidad 
con et artfculo 135 del Código de Procedimientos Clviles en Vigcr. en el Estado. 

QUINTO. Girese . atento oficio a las siguientes autoridades: Pisca! del 
Ministerio Pub!ico lnvestigador;, Receptor de Rentas de esta Ciudad. Presidente 
Municipal de! H. Ayuntamiento~ Constitucional de este Municipio. Juez penal de 
esta Ciudad. Juez primero civil ~e esta Ciudad. Juez segundo Civil de esta Ciudad. 
Director de S'eguridad Publio 9e esta c¡udad. oficial 01 de! registro civil de 
Coma!ca!co. Tabasco. Receptorr de Rentas de esta Ciudad. Merc.::ido Público 
Municipal. para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e inÍormen ·a este 
Juzgado el cumplimiento de eSte mandato. conforme a !o establecido por el 
artfculo 755 fracción !!I del Código de Procedimientos Civiles en vigor. hedio que 
sea lo anterior se señalará hora y fecha para e! des.:ihogo de las T estimonia!es 
ofrecidas. 

S'EXTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento 
Constltucional de esta ciudad. ·.para que a la brevedad posible infomle a este 
juzgado fi: el predio con superficie de 223.02 metros cuadrados. ubicado en !a 
Avenida Reforma número 208. Centro de Comaka!co. Tabasco. con las siguientes 
medidas y co!indancias: con las". siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
22.00 metros con Carios Quinto Pulido. AL S'UR: 22.00 metros con Lorena Ferrer 
Caraveo. AL ITTE: 10.20 metrdS con Avenida Reforma. al OEITE: 10.20 metros 
con Ofelia Alicia Graniel DCaz. Pertenece o no <JI fundo legal de este munidpio. 

S'ÉPTIMO-.- En a.ianto at1as pruebas que ofrece la promovente se reservan 
de proveer. hasta e! momento ptocesal oportuno. 

OCTAVO.- S'eñala la prOmovente. como domicilio para oir y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en J.i Avenida Reforma número 208 Colonia centra e 
esta Ciudad. autorizando para tales efectos a la licenciada LA..URA. RAMOS' DE LOS 
SANTOS. a quien designa como'. su abogada patrano. designación que se le tiene 
por hedia en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. ¡· 

NOTIFfQUES'E PERSON"fl,LMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ. MANDA;'Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MAR!A 
ANTONIETA ALVARAOO AGUILAR. JUEV. DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCOJ T A8ASCO. POR Y ANTE LA SECRET AR!A 
JUDICIAL DE ACUERDOS' LICENCIADA MARlS'Ot CAMPOS'· ·!RnZ. CON QUIEN 

LEGAIM8'JTE ACTIJA. CER11RCA Y DA FE. ~ fi~'d:: '.~-: · .. 

JUZGADO DE PAZ DEl QUINTO 
COMALCALCO, TABASCO. MÉXICO. 
FEBRERO DE DOS MIL DIEaSlETE. ' 

vtSTOS. El escrito de cuenta. se acu'erda: 

DE 
DE 

PRIMERO.~ Por presentada a la Ciudadana YOLANDA 
EUGENIA GRANIEL GARClA. actora en esta causa. con ru escrito de 
cuenta como lo solicita y tomando,. en cuenta los cómputos 
secretariales que anteceden se observa que el termino concedido a 
los co!iOdantes. Agente de! ,'v\inisterio P(iblico Adscrito a! juzgado e 
lRET. para que manifestaran· lo que a $us derechos convinieran. ha 
fenecido. sin que hubiese hecho uso de eSte derecho. con fundamento 
en el articulo 118 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. se les 
tiene por perdido ese derecho que tuvieron para hacerlo. por lo que 
se les señalan para tales efectos las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado. de conformidad con los artículos 135 y 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e! estado. 

SEGUNDO.· Adviertiéndose de autos que en auto de inicio no 
se proveyó respecto a los edictos de ley en el presente asunto. en 
consecuencia. con fundamento en e! artfculo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. ~e ordena regularizar el 
procedimiento. por lo que se proce~e acordar en los siguientes 
términos; 

TERCERO.- Publíquese el auto ~de inicio de fecha treinta y 
uno. de ene:rO de dos mil diecisiete. a~ manera de EDICTOS. en e! 
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Periódico Oficial del Estado y otro de mayoi- circulación en este 
Estado de Tabasco. por tres veces de tre~ en tres días. así como fíjense 
los avisos en e! lugar de costumbre y en ~I de la ubicación del .predio. 
hadéndo!e saber al público en general ~que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer 'ante este juzgado a hacerlo 
valer en un término de QUINCE DIAS cOntados a partir de !a última 
publicación que se exhiba. · ' 

CUARTO.~ Por presentada ~ ta Cuidadana YOLANDA 
EUGENIA GRANIEL GARClA. actora en ::esta causa. con ru escrito de 
cuenta como !o solicita expídanse los ediaos del presente expediente. 
para lo cual deberá compare<:er a la seci~taria de este juzgado para la 
entrega de los mismos. debiendose adjuntar al ediao el auto de inicio 
de fecha treinta y uno de enero . de d9s mil diecisiete. asi como ~! 
presente proveído. :; 

NOTIFfQUESE POR LISTA Y CÚMl'lASE 
AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y' FIRMA. LA CIUDADANA 

LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR. JUEZA 
DE PAZ DE COMALCALCO. TABASCO. ?QRANTE LA LICENCIADA 

MARJSOL CAMPOS RUIZ. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFlCA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTNAS. DE TRES EN TRES DIAS. EN EL PER!ODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE 
EXPIDO LOS PRESENTES E!llCTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO 
TABASCO. A LOS DOS DlAs DEL M MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

a se 
cambia contigo 

"2017; Año del Centenario de la Promulgación. de la 
Constitución. Política de los Estados Un.idos Mexicanos" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

las 1eyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 


